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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey, (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el Rey (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Presidente del Consejo y 
Ministros de la Corona y de los altos funcionarios de 
la Real Casa, se dignó recibir en audiencia pública, 
con las formalidades de costumbre, á Su Excelencia 
Sir Maurice Williem Ernest de Bunsen, quien, previa
mente anunciado por el primer Introductor de Emba
jadores, Excmo. Sr. Conde de Pie de Concha, tuvo la 
honra de poner en manos de S. M. las Cartas que le 
acreditan en esta Corte en calidad de Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de S. M. el Rey de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperador de las Indias.

El Sr. Embajador, con este motivo, pronunció en in
glés el discurso cuya traducción es la siguiente :

«SEÑOR:
El Rey, mi augusto Soberano, me ha ordenado pre

sente á V. M. las Cartas que me acreditan como su Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de 
Vuestra Majestad. El mantenimiento de las relaciones 
tradicionales de amistadjque unen, para bien de ambos 
Países, las Cortes, Gobiernos y pueblos del Reino Uni
do y España es el objeto principal de mi misión; y el 
Rey Eduardo me encarga que no omita esfuerzo alguno 
para conseguirlo. Estas felices relaciones no pueden 
menos de confirmarse aún más por el próspero acon
tecimiento que V. M. ha anunciado ya, y que se ha de 
realizar en breve.

Solicito, pues, confiadamente de V. M. y su Gobier
no que en el desempeño de mi misión me sigan dispen
sando la misma cooperación que tan espontáneamente 
y con tan excelentes resultados se otorgó á mis prede
cesores.»

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes:

«Señor E m bajador:

Me es muy grato recibir las Credenciales que os acre
ditan como Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de Inglaterra.

Unido de antiguo vuestro País con España por estre*

chos lazos de amistad, la experiencia nos ha enseñado 
que esta unión ha redundado en bien de ambos Países, 
de sus Soberados y de sus Gobiernos. Podéis, pues, te
ner la seguridad de que el pueblo español os acogerá 
con la misma simpatía que mostró á vuestros predece
sores, y de que mi Gobierno aprovechará cuantas oca
siones se le ofrezcan de ayudaros en el cumplimiento 
de vuestra misión.

Me es grato contestar á la delicada alusión que habéis 
tenido á bien hacer acerca de próximos sucesos, que el 
pueblo español ha acogido con calurosa simpatía y que 
Yo espero redundarán también en beneficio de ambos 
Pueblos.

Empezando vuestra misión con tan felices auspicios, 
no dudo, Señor Embajador, que aumentará la intimi
dad entre ambos Países, y que os dejará después un 
grato reouerdo de vuestra estancia en España.»

Terminada esta ceremonia, é invitado por S. M. el 
R e y , pasó el Señor Embajador á las habitaciones de 
S. M. la R eina Doña María Cristina con objeto de cum
plimentar á dicha Augusta Persona, y se retiró; ha
biéndosele tributado, tanto á la ida á Palacio como á 
su regreso, los honores correspondientes á su alta ca
tegoría.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El art. 40 de la ley orgánica del Poder 
judicial de 15 de Septiembre de 1870 queda modificado 
en los siguientes términos: «Todas las Audiencias te
rritoriales serán de igual categoría, excepto las de Ma
drid y Barcelona, que serán de ascenso».

Art. 2.° Los Juzgados de primera instancia y de 
instrucción de la ciudad de Barcelona tendrán también 
la misma categoría que los de Madrid.

Art. 3.° En virtud de lo establecido en los artículos 
anteriores, serán aplicables al Presidente de la Audien
cia, Presidentes de Sala, Magistrados, funcionarios del 
Ministerio fiscal y Jueces de Barcelona todas las dispo
siciones legales que rigen para los de Madrid.

Art. 4.° A los efectos de los artículos 144 de la ley 
orgánica de 1870 y 50 de la ley adicional á la misma 
de 14 de Octubre de 1882, se considerarán como for
mando un solo Tribunal las Audiencias de Madrid y 
Barcelona.

ARTÍCULO ADICIONAL

Se autoriza á los Ministros de Gracia y Justicia y de 
Hacienda para plantear la reforma que se establece en 
esta ley con arreglo á la plantilla que se inserta á con
tinuación, concediéndose al efecto un crédito de pese

tas 35.068, importe de la diferencia entre la dotación 
que en lo sucesivo han de tener estos servicios y la que 
disfrutan en la actualidad. Ambos Ministerios dictarán 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
este precepto.

Plantilla de la Audiencia y Juzgados de Barcelona*

AUDIENCIA TERRITORIAL 

Personal.
Pesetas.

Un Presidente de la Audiencia territorial. 11.500
Un Presidente de la Audiencia provin

c ia l^ V .7 ..7 .V ........ .........   11.500
Dos ídem de Sala, á 11.500 pesetas  23.000
Un Fiscal.     .............  11.500
Ocho Mágistrados de lo civil, á 10.000.pe

setas...........................      80.000
Ocho ídem de lo criminal, á 10.000 pe

s e t a s .. . . . .................................    80.000
Un Teniente fiscal    .........  10.000
Cuatro Abogados fiscales, á 7.000 pesetas. 28.000
Un Secretario de gobierno........................ 7.500
Un Oficial de Estadística...........................  1.500
Dos Oficial es de Secretaría, á 2.000 pesetas. 4.000
Dos Aspirantes, á 1.250 pesetas. ............. 2.500
Cinco Idem, á 1.000 pesetas.  ..................  5.000
Un portero..  .........................   2.000
Cuatro porteros, á 1.500 pesetas . . . . . . . . . .  6.000
Cinco alguaciles, á 1.350 pesetas............... 6.750
Dos mozos dé estrados, á 900 pesetas.. . . .  1.800

    292.550
Material.

Asignación para material*de la Audien
cia .........................       10.000

Idem id. de la Fiscalía.  .........  2.000
  —  12.000

JU Z G A D O S

.............................. Personal.'
Diez Jueces de primera instancia é ins

trucción,, á 8.500 pesetas   ........: ------- 85.000
Veinte alguaciles de los Juzgados, á 1.200

pesetas, *................................................. '. • 24.000
------------ 109.000

Material.

Material pára los Juzgados, á 435 pesetas
cada uno.............................  4.350

Asignación para el Juzgado de guardia .. 6.000
------------ 10.350

Total  ...................................  423.900

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com o 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la- 
presente ley én todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil nove
cientos seisi

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAl . - m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que lian sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultado
con más años de servicio y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

25sfc5
MINISTERIO 

de que dependen ó región militar 
en que radican.

CLASE
DE DESTINO

SUELDO SITUACIÓN
CONDICIONES

*toí0
1

DEPENDENCIA Ó SERVSDIO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA alsolicitar el destino 
que 

se le adjudica.
NOMBRES

Edad

A $08 DE

Servicio Empleo

1 Ayuntamiento de Torralba de 
Calatrava.—Ciudad Real....... PrimerCuerpo deEjér- 

cito . . . . . . . . . . . . . . . Auxiliar de Secre
taría ................... 1,000 Desierto.

2 Diputación provincial de Sego- 
via— Sección de Instrucción 
y Bellas Artes............ Idem •« ••••••••»»• Auxiliar................. 1,000 Sargento . . .  

Idem

Licenciado.. Ultimo lugar... 

Sin destino . . . .

Luis Orozco Fernández....... . 29 7 - 2 5 - 5

3
i Ayuntamiento de San Martín del
l Rey.—Oviedo ..........................
( Edem.............................. ...........

Guarda municipal. 
Tdem .. .......... .........

1.250
1.250

Idem........... Pedro Heras Carreras............... 30 6 -10 4 -10
ídem. ....... Desierto.

4 Diputación provincial de Balea
res.—Inclusa.......................... Capitanía general de 

Baleares . . . . . . . . . Secretario ............. 1.000 Anulado. Se reproducirá en Abril con las condiciones omitidas.
5 Dirección general de Correos.— 

Alava.—De La Guardia á Pi- 
paón.................................... Ministerio de la Gober

nación. . . . . . . . . . . . .
ídem .................

708 Sargento . . .  
Cabo 1 .° ... .

Licenciado.. Sin destino . . . . Domingo Conde Sainz....... . 31 6 3 - 6
67

ídem —Ooruña-—Mugía........... Cartero.................. Idem................. Joaauín Gómez Quintana......... 49 7 - 2 »
Idem.—Logroño. —Corera.........
Idem.—Málaga.—De Fuente Pie

dra á Alameda.. . . . . . . . . . .

Idem............................ Tdp.m...................... 200 Anulado. Por estar desempeñado con arrearlo á la lev.
8

ídem . . .  * *....... Peatón................ .. 472*50 Sargento . . .  

Idem...........

Licenciado.. Sin destino . . . . Manuel Sánchez García.. .......... 55 6 2 -  1
9 Idem. —Murcia.—De Blanca á

Ricote......... ..........................
ídem.—Oviedo.—Yillayón. . . .  
Idem.—Idem.-De Navía á Villa- 

yón ............................... .

Idem * * . . . . . . . . Tdem. . .  * * . . . . 500
150

400

Idem........... Idem................ Trinidad Ferrer Sánchez........... 32 6 - 4 3 - 8
10
11

Idem t , . . . Cabo . . . . . . . » Idem.................. Román Vázquez Montes.. . . . . . . 33 12 -  7 »

Idem».». ** t ............. Peatón.. . . . . . . . . . . Soldado....... *> Idem................. Félix Valle Villamandos........ ’ 42 6
12 Idem.—Santander.—De Potes á

Espinanza...............................
Idem.—Idem.—De Potes á Lié- 

bana....... .......................... ..

Idem ...................... . Idem......... ............ 600

300

Sargento—  

Soldado.......

Licenciado.. Empleado......... Hilario Prado Almirante........... 35 6 - 2 3 - 9
13

Idem Idem......... ........... » Sin destino . . . . Luis Román Barrio.................... 31 4 »
14 Idem.—Soria.—Almarsa.. . . . . . ídem ............................ Cartero................... 150

600
-h

Idem............ Idem ................. Jacinto Sáenz García.. . . . . . . . . 32 6 -  1 >
15 Idem.—Teruel.—De Codoñera á 

Cerollera...................... .......... Tdem. . . . . . t . . . . . . . . . Peatón.................... Sargento . . .  
Cabo ............

Licenciado.. Idem................. Emilio Bellido Herrero............. 34 6 8 M
16 Idem.—Valencia.—Quesa......... Idem ........................... Cartero.................. Cósante por reforma... 

Sin destino. . . .
Joaquín Cabanes Guerra.......... 50 7 -  1 »

17 Idem.—Idem.—Pueblalarga... . Tdem. Tdem. • - 1............... 150 Sargento . . .  

Idem ••••••.

Licenciado.. Juan Ferri Estarelles................. 44 6 4 - 2
18 Subintendencia militar de Te

nerife ............................... Idem de la Guerra.. . .

Idem de Hacienda. . . .

Primer Cuerpo de 
Ejército.........

Ordenanza celador. 

Ordenanza.............

930 Activo......... Idem................. José Martín Rodríguez.»........... 28 9 - 5 8 - 8
19 Dirección general del Tesoro.— 

Administración de Hacienda 
de Ciudad Real.............. . 750 Idem........... Licenciado.. Idem................. Justo Sánchez Zamora.. ........... 32 6 - 2 2 - 2

20 Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja.—Madrid.. . . 9. ^ .. . . . . .

Oficial segundo de
Secretaría..........

Auxiliar.. . . . . . . . .
Escribiente tempo

rero • »• •

800
690

Idem... . . . . . Idem........... Idem .................
Ultimo lugar...

Patrocinio López García 51 4 3
21 Idem..................................... . Idem • • . . . . Idem.......... . Ideín. .......... Maximiliano Alonso Isla........... 51 14 -  9 3
22 Idem............................................ Idem............................

500 Cabo .•••••• » Idem ................. Enrique Villanova Rueda.......... 30 1 0 - 9 »
23 Idem............................... .......... . Idem • • A lo*nnr*il 675 Sargento . . . Licenciado.. Sin destino. . . . Domingo Diez V illa............... .. 44 4 1 -  2
24 ídem........... ............................... Idem Voz pública...........

Interventor de con
sumos................

Cabo del resguardo 
Vigilante de con-

QiiTYiníí

300 Anulado Por estar desempuñado con arregl0  á la ley.
25 Idem ...................... ..................... Idem.......... ............... Qo íirypn fn Licenciado . iIaooiua aaf rüfnrinQ Maximino Diez Prieto 31 6 4 - 1
26 Idem............................................ Idem •

ou
638*75

Ocll gulltU. • • •
Cabo •.........

vOoqHIv por 1 emula • • •
Sin destino •. • • Antonio Martínez Carrero......... 52 2 - 6 »

Idem............................................ Idem . . . .  . . . . . . .
i 638*75

638*75
Idem5........... » Idem................. Antonio Romero Sánchez......... 31 6 »

Idem....................... Idem ............. Idem . . . . . . . . . . Idem > Idem................. Guillermo Plaza Gamboa......... 36 3 - 3
27̂

i
1 Idem....... .................................... Idem . . .  ............ Idem ................ 638*75

638*75
Soldado....... Idem................. Melitón Gómez Hernández........ 35 5 - 4

Idem......... ............... . T d e m V Idem Idem........... Idem......... . José Vergaz Calderón................
Pedro Puerta Sancha.................

35 5 -  1 i/ Idem............................................ Ideín . ............... . Idem ........... . 638*75
638*75

Idem... . . . . . £ Idem. ......... . 31 4 - 7 »
[ Idem........... ............................... Idem . . Idem.................... .

Sobreguarda mon
tado ....................

Guarda...................
Cabo de serenos... 
Sereno....... ..........

Idem............ Idem................. Francisco Gómez Galán........... 30 4 - 5 >
28 Idem......... ............. Tdem „ . . . .  i

970
675

Sargento.. . .  
Idem............

Licenciado.. 
Idem...........

Idem................. Remigio Segovia Segovia. . . . . . 39 6 4 - 3
29
30
31

Idem........................................... i Idem Idem................. Felipe Herranz Sevilla...............
Buenaventura Bravo Sal azar...

32 6 - 2 2 - 4
Idem............. .......................« . . . Idem . . . . .  . 780

680
Idem............ Idem........... Idem................. 42 6 2 -  1

Idem...................... Idem •••• ............... Soldado....... 2> Idem................. Pablo Alonso Torinos................. 32 5 - 2 >
Idem ............................................ Idem........................ Idem....... ..............

Idem temporero... 
Idem......................

680 Idem............ Idem................. Francisco Rodríguez Ayuso.. . . 31 5 -  1
/ Idem..................................... Idem........................... 1*75 Idem............ > Idem................. Ambrosio Ramos Criado........... 30 3 -10 »

32| Idem........... ................................ Idem.. . . . . ................. 1*75 Cabo 1 .° . . . . > Ultimo lugar... 
Idem.................

Manuel Fernandez Carranza.. . . 50 9 -  1 >
Idem............................................ Tdem. . .  • • »< • Idem......................

Peón para arreglo
de cables.............

Idem ..............

1*75 Idem............ José Osete Ballester................... 49 1 -  2 >
Idem........................................... ídem ....................

33 675
675

Cako ........ Sin destino-----
Idem.................

Vicente Bastante Patón............. 33 3 - 6 >
Idem Idem . . . Idem........... > Román García Fernández......... 36 2 - 9 »

34 Juzgado de primera instancia de 
Villanueva de la Serena.—Ba
dajoz....... ................................

Ayuntamiento de Al collarín.—
Cáceres.....................................

Idem de Mesegaz.—Toledo.. . . . .

Td em Alguacil................ 480 Cabo 1. °. . . . T> Empleado. . . . . . Domingo Riego Rodríguez........ 47 3 - 6
35

Idem • ••••»»• 366 Cabo........... > Sin destino . . . . Pedro Serrano Teño ................... 31 3 - 6 »
36
37
38

Idem ...................... . • Idem.................... * 75 Soldado... . . Idem................. Cecilio Moran Maldonado......... 43 2 -  1 »
Idem............................................
Idem de Villanueva del Fresno. 

Badajoz................ ...................

T H orn Ppíit.nn A é .. . . 100 Idem... . . . . . Idem................. Blas Medina Ibáñez.................... 38 2 -  1 >

Idem............................ Oficial de Secreta- Manuel Charro de la Iglesia. •.. 33999
950

Cabo........... 7> Idem................. 3 >
39 Idem . . . .  • Mam . . . Idem......... ........... Soldado....... Idem................. Felipe Sanz Baldur.'.................. 28 10 -  8 »
40 Idem,........... ................................ Idem........................... Idem...................... 900 Desierto.

Idem.................... Idem............................ Alguacil-voz pú
blica . .. 33 6 -  2500 Cabo........... » Idem................. Remigio de Santa María. . . . . . .

Adolfo Zapata Mezquita ---------42
43

Mp rn . . . . . . . . . . Idem . . . .  . . . . . . . . . . Alguacil................ 500 Idem......... . Idem................. 31 8 - 6 *
Idem . . ............................... Idem........................... Encargado del reloj 

Guardia........... .
126 Sargento___

Cabo . . .......
Licenciado.. Ultimo lugar... Francisco Acosta Sánchez........ 32 8 5

PIpui .............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 547*50 Sin destino . . . . Maximino Marín Fernández.. . . 43 4 »
44' Tí} a m Idem. Idem ...................

Guarda de la fuente 
Sepulturero...........

547*50 Soldada....... » Idem................. Tomás Santos Jimeno................. 36 4
45
46
47

Tdem . . . 456
365

Idem............
Sargento... .

£ Idem................. Silvestre Prieto Diez......... .. 39 3 >

I rl p  TTl . .  .  .  . . . . . . Idem Licenciado.. Ultimo lugar... Manuel Cristino Alvarez........... 37 6
Idem de Higuera la Real.—Ba-

Idem ........... .......... Cartero ........... .. 366*79 Idem........... Idem........... Sin destino . . . . Emilio Vázquez Vázquez........... 36 6 1 4
48 Juzgado de primera instancia de

Al hama.—Granada................
ídem de Buj al anee.—Córdoba .. 
Diputación provincial de Jaén. 

Carretera de Torredonjimeno 
al Carpió á la de Madrid á Cá-

Saomnfln ídem Alpnnr-il. . . .  *....... 480 Idem........... Idem.......... Idem................. José Anastasio Ramírez 33 6 6 H
49
50

Td PTY1 Idem . . . . . . . . . . . 480 Cabo 1.°. . . . y> Idem. . . .  ........ José González Becerra............... 45 2 -> 6► »

Tdpm Peón caminero-----

írnarHa yn ral . . .

638*75 Cabo........... » Idem ............... Bartolomé Gómez Vega. . . . . . . . 34 2 -10
51 Ayu ntam iento  de Torre del

Compte.—Teruel....................
Juzgado de instrucción de Albo-

cácer.—Castellón....... ............
Idem de Almansa.—Albacete... 
Intendencia militar. — Castillo

de Alcañiz.—Teruel......... .
Diputación provincial de Valen

cia.—Carreteras.............. .
Idem de Murcia,.—Hospital de 

San Juan de Dios». . . . . . .......

HPQr*n inOTYl . 225

480

Soldado . . . . Idem Juan Gil Fontanét....................... 38 6 - 7 4
52

Td e m  - . Alguacil................. Sargento.. . .

Tdem...........
Licenciado.. Empleado......... Joaquín Llopis Adell . . . . . . . . . . 31 6 - 7 4

T d PTYl Idem ...................... 480 Idem........... Sin destino . . . . Miguel Fernández Real............. 37 6 3
*)o

-54 T d pttí Conserje.............

Peón caminero.. . .  

Enfermero. •#«...•

Meas. 22*50 

730

Idem............ Idem............ Idem. ............... Ramón Aldabe Escartín........... 55 4 - 7 5 N
55

Idem . . . . .  ..••• Idem........... Idem., ......... Cosaufo por reforma...

I8ia ddstiaqf.. . . .

Salvador Climént Verá . 32 6 - 6 , 3 - 8
56

i Idem . 365 Cabo.........  •, * FranciscQHemrp Encina*.... ' í i m 7
¡ j 

1 »
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

de que 
dependen ó región militar 

en que radican.

CLASES

DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

C O N D IC IO N E S

Edad

aSíos de 

! Servicio Empleo

57 Ayuntamiento de L e b r i l l a ,— 
Murcia . . . . . . ............................ Tercer Cuerpo de Ejér

cito .................. .. .

'

Oficial de Secreta
ría ........................ 547‘50 Cabo 1.°___ » Sin destino Antonio Porras Montalhán 43 1 -  9 »

58 Idem...........................• .« . ............. ídem .............................. Auxiliar de Secre
taría ............... 457‘50 Soldado . . .T ídem ................ José García Martínez.. . . 39 2 - 2 

2 - 2
6

59 Idem ............................................ Idem.............................. Portero.................. 273‘75 
273‘75 
365 
274 
365

Cabo 1 .° . . . .  
Sargento . . .  
Id em .

»
Licenciado,. 
Idem .

Idem Mata lio T.ar»a T? pn n pti q 53
40
42
42
38

60 Idem. . . . . ...................................... Idem .............................. A lguacil.................. Id em • .Tnan Hil Mnripy 4.
61 Idem........... .. a a. o ............................ Idem .............................. Sereno..................... Idem . •Tiltil rTánnvac

u
1 -11 
9 - 962 Idem..................... Idem.............................. Sepulturero...........

Alcaide de la cárcel
Idem . . . Idem Ultimo lugar.. 

Sin destino
FT*£íTlPiQpn TVÍipati Piprm 6 - 7

9 A.63 Idem ................................................ Idem . . . . . . . . .  ........... Cabo 1 » n Pprl ̂ rí a
— 4»

64 Idem........... ................. . Idem ................. . Profesor de la mú
sica ......................

A' 1 dJJLL/loOU 1_JUI vid IT vU.1 tJJLLU « . « • « • &  - ¿±.

365 Desierto.
65 Idem de Tramacastilla.—Teruel Idem . . .......................... A lguacil.................. 140‘50 Soldado........ » Idem . . . . . .  , Francisco Calomarde R am os... 38 2  -10
66 Idem ................ ............................... Idem.............................. Sepulturero............

Alguacil -  pregone
ro ..........................

140‘50 Desierto. *

67 Idem de Codoñera.—Teruel----- Idem..............................
200 Cabo............. Idem .................. Antonio Insa Celma................. 32

30
29

46
39

3 -10
4 -  1 
3

1 -  6
2

A Idem.......................... .............. í .. Idem ............. ............. . Guarda de campo. 
Idem.........................

Diarias 1‘50 
* P50

Soldado.. . . . » Idem . E n c s p .h in  C íp .lm a  I V ln lin a06 Idem............................................... Idem .............................. Idem ............ » Idem .................. Juan Salinero García.. . . .

»
\\

69 Idem de Las Parras de Castello- 
te.—Teruel................................ Idem.............................. A lguacil. ................ 100 Idem ............ Idem . . . . . . . . . . Simón Carbó G alve..«. ..

70 Idem de Omellons.—Lérida. . . . Cuarto íd em ................ Cartero.................... » Idem . . . . . . . » Idem .................. José Arqué Moinco . ..............
Idem de Figueras.—Gerona.. . . Idem......... ..................... Vigilante de consu

mos ....................

V

7T 810 Idem ............ Idem .................. Juan Escarrá Roure.................... 30 14
5 — 2

»

»

3 -11

i Idem ............................................... Idem ............................. Idem......................... 810 Idem ............ » Idem .................. Juan Marco Folis......................... 31
36

36

38

Idem................................................ Idem.............................. Idem ....................... 810 Idem............ Idem .............. ... Florentino Alcañiz Faci,. . . . . 3 -11 

6
72 Juzgado de primera instancia de

Berga. — Barcelona..................
Ayuntamiento de Cihurí.—Lo

groño ........................................
Idem de Nestares.—L ogroñ o ... 
Diputación provincial de Lo

groño ........................................

Idem.............................. A lguacil.................. 480 Sargento—  

Soldado........

Licenciado.. Idem ... . . . . . . . . José Mas Gassa
73

Quinto ídem................ Guarda municipal. 
Guarda de campo..

Mozo de estrados..

Alguacil. ...............

456‘25 » Idem.................. Blas Nava R ey.............................. 2 -  1
74 Idem ....................... 335 Desierto. 

Anulado. Por 

Sargento . . .  

Idem........

75
Idem . . .» « • ........ .. 750

600

950

error materh 

A ctivo.........

ü  y se ha reprpd 

Sin destino 

Idem...................

ucido en Marzo como de la Audie 

Constancio López Ferrer .. ..

ncia pr 

32 ¡ 

26

■ovincia

12 -  1

7 - 9  
1 0 - 9

ti.

9 - 1

4

76
o  L • .............. *......... * ...........

Juzgado de primera instancia de 
Huesca........................................ Idem ..............................

77 Diputación provincial de Lugo. 
Casa de M aternidad................ Séptimo ídem.............. Escribiente........ Idem ............ Ramón Ruiz Lorente..................

78 Idem .. . . ...................................... Idem............... .. Idem 8.°........ . 750 Idem............. Licenciado.. Idem .............. Román Cueto Iglesias.............. 48 9
79 Idem.—Imprenta..........................

Ayuntamiento de Sarriá.-Lugo. 
Idem del Barco de Valdeorras.— 

Orense........................................

Idem ................ ........... Aspirante 3.°.......... 420 Desierto.
80 Idem ............................. Guardia............. 638‘75 C abo............ Idem . . . . . . . . . . José González P iñ eiro .............. 31 5 - 2
81

Idem .................. ........... Auxiliar dé Secre
taría .................... 900 Sargento . . .  

Soldado.. . . .
L icenciado.. Empleado.......... Nicanor Nieto D elgado.............. 28 5 -11 3 - 7

82
83

Idem de Geria.—Valladolid. . . . Idem .............................. Guardia.................. 500 Sin destino Ricardo Abadín Estévez........ 49 13 -  -5

1 3 - 8

5 -10 
8 - 2

»

Juzgado de primera instancia de 
Betanzos.—Coruña........... Idem.............................. A lguacil.................. 480

♦

Sargento . . .  

Soldado.. . . .

L icenciado.. Idem . . . . . . . Antonio Albaréllos Incógnito.. 

Pedro Pericas L labrés.. . . . . . . .

45 7 -10

»
84 Ayuntamiento de A lga ida ........ Capitanía general de 

Baleares.................... Oficial sache.. . . . . 253 » Idem .......... ....... 31

8 5 i
861

, Idem .............. . . . ......... .. Idem.............................. Guarda rural . . . . . 275 Idem............ » Idem .................. Pedro Capellán Pon............... .. 51
48

* »
> Idem................................................ Idem.................... . Idem ........................ 275 Idem ............ » Idem .................. Antonio Coll Sastre. . . . . . . . 2 " 1 »

Idem................................................ Idem............................... Sepulturero.. . . . . . 432 Desierto. 
Soldado........Idem........................ ....................... Idem....................... Peón caminero. . . . 275 •>> Idem .................. Francisco González Quintana..

Juan Oliver Marimón.........
Demetrio Martín Martín. . . . . .

30
33

3 - 9  
2  -  7 
2 - 5

87 1 Idem ............................................... Idem.............................. Idem ........................ 275 Idem ............ » Idem...................
1 Idem ............................................... Idem .............................. Idem ........................ 275 Idem........... » Idem ............ 32 »
Idem de Cortitx............................ Idem.............................. Idem ............. 366 Desierto.881

IVoiau Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 

Madrid 15 de Marzo de 1906.

R elación  nom inal de los individuos cuyas instancias lian quedado fuera de concurso por los motivos que se expresan.

CLASES NOMBRES M O T I V O S CLASES NOMBRES M O T I V O S

vio r»í>onTA Manuel Baquedano Calejero...

Andrés López Solares...............
Prudencio Mauleón Echevarría 
Manuel Arcusa Pastor..............

Por venir fuera del conducto de la Auto
ridad militar.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. " „
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iclem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. i 
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
R em .
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificada de aptitud 

para el destino que pretende.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Soldado.............. Juan Gil García.......................... Por no acompañar certificado de aptitud 
para el destino que pretende.

Por no acompañar certificado de aptitud 
física.

Idem.
Idem.
Idem.
Por no estar anunciado en el presente con

curso el destino que solicita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no llevar cuatro años en el empleo. 
Idem.
Idem.
Por exceder de la edad de sesenta y cinco 

años.
Idem.
Por no ser licenciado absoluto.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar copia de su licencia. 
Idem.
Por no estar autorizada por Comisario de 

Guerra ó Alcalde la copia de su licencia. 
Por no acompañar copia de su licencia ex

tendida en papel de clase 11.a 
Idem.
Por ídem id. en papel de clase 12.a 
Por ño estar reintegrada con póliza de 11.a 

clase el 2.° pliego de la copia de su l i 
cencia.

Por no estar extendida la instancia en pa
pelee clase 11..a 

Por tener notas desfavorables sin invalidar 
Por no saber escribir.
Por no ser sargento.

Ocll güü tü ........ *

T ñ  p m Sargento.. . . . . . Timoteo Cañete López..............
Idem.. . . . . . . . . .

Soldado............. Domingo Alijarde R am iro.. . .  
Ramón Bádenas R edón ............

T H pm
D a h n  1 0 Marcos Gil Cuesta .................. Idem ..................
Cabo Julián Santos Castilla.............. Idem ----- : . .  ^ . Emilio Pascua P elayo ..............

Bernabé Rodríguez Fernández.

Félix Carayol González............
Idem . • * *. José Aznar L ópez............... Sargento...........
Idem................... Valentín Bordocían V icen t...

José Calderón Ibáñez................
Francisco García González.. . .  
Ramón Secundo Lema ........

Soldado..........T H pm
Anidado Idem .................. Antonio Molina Sánchez.. . . . .
Td pm Idem .................. Fernando Maíllo Pérez........... .
r d pm José Quí Cortacaus ........... I d e m .............. : Teodoro García A lvaro............
T d pm  . . . . . . Juan San José Expósito............

Fulgencio Santamaría González
Esteban Sanz de la Puerta-----
José Vázquez García................
Cristóbal Anduyar Rodríguez.
Tomás Ara Colungo..................

Tteimenv S o lé .. . . .  -

Idem .................. José García Casal.......................
Emilio Sánchez Cruz.% ............T d pm Idem .........................................T d pm Idem .................. Pedro Díaz Castell..............

T d pm Sargento . . . . . . Juan Pascual Pons .......... ..
T d otyí Idem ............. Juan Iglesias Iglesias.........

Idem ............. Miguel Escarrer Pol . ................
T d pm Soldado............. Fernando Aldao López .............
Idem * • . . . . Juan Blanco Benito...................

Sargento . . . . . . José Díaz Sánchez......................I-y-íí «una r* Ro«spTi * .
Idem........... . 7 .. Juan Canaval Iravedra............ Soldado............. José Díaz Muros.........................
Idem......... ........
T d pin

Deogracias Cea Pozo..................
Fernando Cerezo García. . . . .

Idem . . . . . . . . . . .
Idem .........

Antonio García Guzmán. . . . . .
Juan Tirado M uñoz..................

T d pm Ciríaco Charueco Sánchéz 
Bernardo Domínguez G arcía .. 
Cristóbal Faci Gasulla... . . . . .
Juan Golpe Purriños ................
Gregorio García Martínez........

Idem .................. Epifanio Galán Díaz..................
Idem . . . . . . Sargento ..........

Soldado... . . . . .
Idem..................

Sargento ..........

Fernando Parra Carrero..........
Idem ..................
Idem...................
Idem. .. . . . . . .

Rufino Nicolás Martínez..........
Andrés García G arcía..........

Teófilo García Blasco..........—T d pm Francisco Mauricio F úster.. . .
Juan Monera Coves....................
Gregorio Nacarino Nevado-----
Vippnfp TTí o m i Onhpfío

Idem ..................
Soldado.............. Enrique Prieto García..............Td pm -

Sargento ..........

Cabo 1 0 ........

Sargento........... Juan Alonso llo ro ............ ..

Valentín Expósito Nuñez........
Idem .................. Pedro Velilla Casanova............

Soldado.............. Braulio Marquina Villena........

Maximino Décimavilla Ramos. 
José Puigcerver F iol......... .......

Idem .................. Teodosio Rodríguez Macho.. . .
José Villaniieva Sánchez..........
Juan Alvarez Ferreiro.. . . . . . .

Cabo
Idem . . . .

Idem ..................Idem ..................
Trl p m

Tp q ik  \ l^pln i Pjplfi
Tpqiio TJndrífmez Mazov.............. Idem ..................

THpm PpHpo írflllpo'o Fernández.......... Cabo 1.°........... Andrés Cristóbal Peña.............

l l í o t a s .—1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos de la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publicadas,
podrán reproducir sus instancias, corrigiendo los defectos que se expresan en la anterior relación.  ̂ .

2.a No figuran en la relación de propuesta, ni en la de fuera de concurso, los que, á pesar de tener derecho a ios destinos que solicitan, no los fian alcanzado por haber sido adjudicados 
a otros que reunían más derecho.

Madrid 15 de Marzo de 1906.
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Escalafón del Cuerpo de los empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1905.

/
¿a
B
<0 N O M B R E S

PROVINCIA
DE

EDAD
ANTIGÜEDAD

E N  E L  G R A D O

TOTAL
D E  S E R V IC IO S DESTINOS PÜNT08 DONDE SIRVEN

O
SU  N A T U R A L E Z A

A ñ o s . M e s e s . D ía s . A ñ o s . M e s e s . D ía s . A ñ o s . M e s e s . D ía s .

( * * x Sevilla.............. 48 9 3 3 9 23 25 9 29 V. D. C. Barcelona.
Almuñécar.
Cádiz.
Algeciras.
Aviles.
Barcelona.
Irún.'
Moneada.
Irún-
Torre del Mar. 
Tarragona.1̂ MI /I

3
4

D. Eduardo de la Barrera y Mai iinez . . . .  
José Gaspar y Rocher ...................... • • YW

Guadal ajar a . . .. 
Sevilla.........

54
42

3
7

19
26

3
3

8
8

24
16

29
22

5
10

»
17
25

' A.
V.
v . ■A5

6
7
8 
9

10
11
12

jxosenao r  aura j  ............................ . v , Badajoz............. 45 6 19
29
2

22
19

3 6 17 27
20
27
23
27

6
3 
6
4 
6

Manuel Rubio Alonso..................
Miguel M. Palacios Soto ......................
Juan B. Capdequí y Molina..................

. (**) 
. . .  r )

Salamanca... . .  
Guadalajara.... 
Ciudad Real . . .  
Almería...........

43
47
45
50

7
3
2

3
3
3
2

5
2
»

11

25
14
11
28

■ » 
25 
8 

14

A.
I. L. A.

V.
I. E. A. 

0.
A.
V.

Francisco de los xtios viuduaeva.......
Mariano Daniel Flores.. ......................
Ernesto de Puras Ascasibar........... . . . iü ** )

' Madrid.............
Vizcaya.............
Pontevedra . . . .

45
45
46

6
2
»

26
19
25

2
2
2

11
10
9

11
18
17

26
30
26

10 
5 

• 10

16 
4 ' 

16 
26 
16

13
14
15

* 16 
! 17

Madrid............. 39 9 11 2 P
9

17 21 5 D. G.
0 .

MHuriii»
Santander.
Aléásúa.
Irún. *
Madrid.
Huelva.
Salobreña.
Port-Bou.
Cádiz.
Alicante.
Madrid.
Palma.

Manuel Escudero Moreno............. .
Francisco Rañada Barros............. .

. . . (* ) Logroño........... 54 » 12 2 » 26 10
Santander. . . . .  
Madrid.............

46
47

5
i

6
27

2
2

6
6

29
13
13

23
28

9 13
19
OQ

I. E. A 
V.

TI G
; 18 

19
9ñ

Cecilio Aráez y Ferrando........... • • • • • (**) Alicante.. . . . . . 43 1 8 2 5 22 5
6
5O

U. VJ*
i Pontevedra . . . .
Burgos.............
Madrid.........

43
49

11
4

18
4

2
2

3
3

18
18

23
26
29

1
1
9

V . 
A.

.CU
21
22
22
24

. _ - 51 7 14 2 2 17 O
10
25

V . 
0. 
0.

D. G. 
V.

îJLL'UU.U JJUYOU J  ....................................... \ / Albacete......... 52 5 7 2 I 17 30 2r rancisco r rías y  XvUiu.au.. *....... * *.......... . • Valencia.......... 55 6 15 2
11 1 1

29 27 6
91 ANavarra....... 42 10 3 1 25 2300

3
IT

25
26 
2 1  

28
»

29
30
31
32 
32
34
35
36
37

Esteban Diez de Antonio.------------- Madrid.............
Córdoba...........

45
51

3
11

29
26

1
1

11
10

10
28 31

lU
5

i /
25 D.G.

0 .
Madrid.
Barcelona.
Ve riña.
Excedente,.
]ty$drid.
La Línea. - ' 
Almería.!
Pasajes.
Málaga. (E.)
Barcelona.
Mahón.
Calatayud.
Málaga.
Excedente.
Corufía.
Madrid.
Sevilla.
Palma.
Barcelona.
Gallur.
Adra.
Flix.
Madrid.
Ferrol.
Badajoz. (E.)
J'erefc.
Barcelona.
Bilbao.
Sevilla.
Ribadeo.
Canfranc.
Zaragoza.
Fregencda.
Madrid.
Córdoba.
Excedente.
Gijóñ.
Chinchón.
Vigo.
Zaragoza.
Grao-Valencia. 
Zaragoza.
Santander.
Cartagena.
Pinos-Puente¿
Madrid.
Valencia de Alcántara. 
Madrid.
Albacéte.
Gijón.
Jaén.
Irún.

Carlos Palacios y Pronzaio-mui un ... . . .
Juan Roca y Pedrá ................................

Francisco Moral y Cañete.. . . .......
Juan Bautista Busutil y Borras... . . . .
Manuel Gutiérrez yjjronzález...........*.
Antonio Bans y Manés.. . . . . . . . . . . . .
Antonio San Román Verástegui-------

Castellón . . . . . . 45 6 6 I 9 22 25 11 12

. . .  (*)

(**)

Santander.......
Valencia.......
Castellón. . . . . .

1 Oviedo .............
Almería....... ..

' Zamora............
Patencia..

47
56
45
47
43
44
45

6
9
8
3
8
8
6

24 
»

26
3
»

25 
18

1

1

1
1
1

9
9
7:
7
7
7:
6

22
3

27
11
11
11
23

26
27 
23 
26 
18 
21
28 
21
25
26 
25

»  ■ 

6 
11 
10 
8 

10 
8

16
9

26
16
25
17
6

I. E. A.
»

D. G. 1
A .  . .....

V.
V.
0.
0.
A.

I. L. A.
I. L. A.

Leopoldo Sánchez Rodríguez.........
Enrique Alabern y Sáez..................
Carlos Burgos y Piró . .........................

( * * ) i Salamanca.......
Madrid.........
Madrid.............
Almería........

39 •
47
48 
51

1
2
3
5

16
27;
8
1

1

1
1

5
4
3
3

29
27
16
16

9
11
6

11

17
25
23
22

. . .  í * í Valencia....... 49 .7;: 5 3 16 29 11 18 »

V.
S. C. A.38

39
40
41
A 9

r r a i i u i a u u  j  ................................................\ -J Málaga. . . . . . . . 44 1 15; 1 3 16 23 5 6
. . .  í * ) Murcia . . . . . . . . 53 y 29 l 3; 16 28 5 .27'

Juan González Hoyos..; ...................> •
* .*". 7*)

Cáceres.. . . . . . .
■Murcia. . . . . . . .

51
45

6
8

6
24

3
3

16
16

28
26

11
10

13
16

V.
I. L. A. 

0.í Madrid.............. 49 10 13 3 16 29 1 25
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52 
52
54
55
56
57
58

JVXSLIl 18LHO JuOpGZ v/ULLUa *•»»•••••••••••
Luis Lavergne González................. .. . . .  (•) ■Cádiz............ *.

< Zaragoza...........
50
45

9
11

25
11

l 3
3

16
16

26
22

4
5

28
27

I. L • A. 
A.

H. L. A. 
" D. G.Salvador Morán y Socías............. . . . . . . .  ñ : Valencia...........

Madrid. . . . . . . .
47
43

6
4

18
»

l 3
3

16
16

28
21

5
11

3
14

Luis Fernández Aguirre.....................
Constantino López y López . . . . . . . .
Daniel Fernández Muros . ; . . . . . . . . . . .
Guillermo Ramos Navarro.; ..............
José Manuel López Castromán.

! Luis Cuadrado Ferrer........................
\ A nr»Al Mort+n Yiod TT l-rOTIQA ......... . -• L

( * * )  

* * (Wj

■ * *

Santander. . . . .
! Almería 
Toledo. . . . .
; Alicante.. 
Pontevedra. . . .
Cádiz..........
■Oviedo......... ;.

41 
48
42 
41 
46
43 
46

2
6
2:;

10-
8
3!
»

21 
25 
21 
21 
20 Ü 
18 
10 l

3
3
3
3
3
3
3

16
16
16
16
16,
16
16

22 
27 
22 

• 17 
29 
23 
25

10
1

10
9

11
5

11

17
1717
15
19
4

22

A.
Segundo Jefe.......

I. L. A.
V. A. C.

0 .
0 .
A.* AUgCi mauiaiao j  uuiww, . . . . . .  .................v /

í 1 í a T?q 1 Q A TT T? An P1 0*11 P7, . Coruña......... • 48 9 2 3 16 24 10 19 A.
k Tac¿ MonfÍbp7 rtnnp7 ( ) Murcia........... . 47 2 8 l 3 16 22 4 9 I. L. A.
[ Dorl nA ÜoIqpiac! tt TiITPí PPQ - Cádiz................. 45 3 22 l 3 16 26 2 17 A.

Julio Mántaras y Ganso.. . ........................ (*)
T a ai-i n <\ 1 AfT rl A 1 n o tj i KdtiqC! _ . _

Oviedo.............. 44 11 2 l 3 16 25 11 22 S. C. A.
Lugo......... .... 47 2 6 3 16 23 9 13 I. L. A.» xjiuüi tu \ j u i ± / i a ± v / j u.o xa,o ivimui cao .•••••

í̂ n ni a¿i "M T i iY» 1 nOT)íí TT R1 Kpl 1 PG . (*) Alicante......... . 42 » » l 3 16 21 8 13 * »
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67
Í*Q

Celedonio Lledó Azuar......... ...............
José Alonso........................................
Oácíhnp Rameal v T)ilPíin.................. .. * •

y**)
Badajoz.,........
Pontevedra 
Orense............ .

47.
43
45

1
10

10
8

21
l

3
3
3

16
16
16;

22
22
20

10 
■ 7 

7

17
7
\

V.
I. L. A. 

V.
I. L. A.( * \ Málaga. . . . . . . . 48 6 7 . l 3 16 24 10 19

Jerónimo Oñate y Esparza............. . . .
A ntii no rioló-n Ma r»on A _ _ _ - .

Álava ............ .
Teruel. . . . . . . . .
Murcia. . . . . .

58
54
48

3
11
»

1
20
26

3
3
3

16
16
16

22
23
22

»
9
5

12
20
29

0.
I. L. A. 

V.
T7nr.írtnn TJortnír» TT Ti Ó I*® *feo _ . ..................... Madrid. . . . . . . . 39 4 26 l 3 16 18 8 25 V.
T aciq U a  TW ün o tt Roí-* r»or» . . Badajoz............. 58 » 7 3 16 29 27 I .E .A .
T rv ni- nrt /”»*»/» í f» TT 1W O nf 1T1 0 7 _ D l  t i l l  1 AC Madrid; . . . . . . . 43 8 . 18 3 16 22 5 29 I. L. A.

D o
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82

JUU.15 iUa,l ljlUU£ UUIUIU J J.U.CXL u iu v ü  X 
n i n r t i n n A  D n  í» K A JA  TT NT 1 OTTOO Badaj oz........... ... 46 11 24 l 3 16 26 » » Segundo Jefe.. <..
V̂ XJJL XCtXXVX X aOUÜOW J  i l i u i u o .  1 . . . . . .  . . . . . .  y y
T? nn ri /li o  A M a t iíI o IÍ» r* TI A m  O T*r» A . . . . . . . . Madrid............. 41 11 1 l 3 16 25 1 8 D.G.
Dorlurt Qánfklior/ Rnpnn . . . . .  ....... - / * ) Madrid............. 51 1 2 3 16 31 6 26 I. L. A.
Mó vi m n Mo lo tt íifímpy . . . . .  . . . . . . . . Huesca. . . . . . . . 39 8 17 l 3 16 17 9 15 V.
JXLCXxVIXXXV/ iliu u o , J  • . .....................................
O o li-rr f/A  \ T í rl r» n ií r\ Son IWÍllíin . . . .  . . ( * \ Málaga... . . . . . . 46 9 ' 28 3 16 23 9 13 I. L. A.
f a n n o n r l A  fl/"» t>a ti o n  A RovIP . . .  . . . . . . . Badajoz........... ... 42 10 28 3 16 20 11 8 . V .

Manuel Montes Almansa .......................
Ta c p  Mmi 1 ián Rlam*n . . . . . . . . .  . . .

Jaén» . » . . . . .  . .
Filipinas...........

44
40

»
7

16
21

3
3

16
16

23
20

9
5

13
20

I. L- A. 
I. L. A.

Logroño.
San Sebastián.

T a o  Anín M ít  r»ol PO TT T lía * » !.!  . . . . . . . . ( * ) Murcia........... ... 48 10 23 l 3 16 23 5 24 I. L. A. Reus.
Madrid.
Madrid.
Santafé.
Atarle.
Villagarcía-Carril.
Bilbao.

Vvr»f»n+p rrnT,á v M n - r t . i n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid. . . . . . . . 42 * 8 26 l 3 16 21 1 4 D. G.
TÍar»r» q r»H a  A Inri a A  Ppi»P7. . . . . . . . . . . . . . . . . Coruna. . . . . . . . 45 8 4 3 16 23 9 13 S. C. A.
Carlos Roa y García.. ..........................
A ntnn in TVfpno  tt R f t V  . . . . . .  . . . . . . . ......... Madrid............... 55

50
1
2

26
15

l 3
3

16
16

21
26

5
1

26
9

I. E. A.
I. E. A. *

Í X U U W U . W  X.JW4JO». J  « V J  • • ........................................  ........
Fpari Fracra v Padín....... -........................ Pontevedra__ _ 38 11 16 3 16 18 8 25 A.
Mamipl ríambronero v Gómez......... . Murcia.. . . . . . . . 44 9 19 3 16 i 26 9 17 V .1oo

84
85 
88
87
88 
89

iU (AUU.ul VJC11XXUX U X lvl U J  V/UXUiVii . . . . . . . . . . . . . .
DonfoloAn A lnncsn tt Rpr»nánH(VT. - ................... Santander.. . . . . 44 5 3 l 3 16 21 5 26 V. Motril.X a U U t t lW i l  JXWXLOV̂ j  ........................
Mariano Herrera Navarro..................
Víponfp T.Atw A nf.pmip.r»» . . . . . . . . .

. . . . . . Murcia
Madrid . . . . . . . .

45
42

10
2

28
»

3
3

16 : 
16

22 
21 ■

3
5

3
26

I. E. A. 
I. E. A.

Sabinilla.
Valladolid.

Mamiel Masr».ín.s v R i e r a . . ............. ............. Huesca 44 8 1 ] 3 16 23 8 13 ■ V.' ' Grao-Valencia. . 
Madrid.
Canarias.Sebastián Castedo y P a l e r o ; . ¿ .

Miomp.l Nnrifill v Tlnrán . . .  J . ......... . . .
Madrid. . . . . . . .
Barcelona.. . . . .

34
47

6
7

20
13

l
l

3
3

16
16

13
22

4
10

29
:27

D. G. 
I. C. A.

90
91
92
93
A i

O j  , ...................................
Eduardo García Méndez. ................................ Madrid............. 40 5 26 l 3 16 20 5 20 ■ V. Irún.
Julio Rodríguez Bruno ..................« . . . ......... Burgos.......... ...

Pontevedra.......
42 6 15 l 3 16 2 2 5 29 V. Alicante.

Vicente Arines y Olivares..................*.......... 45 4 23 l 3 16 23 > 24 I. L. A. Cuenca.
CVícíduIo Garrido v Martínez......... Palencia.. . . . . . 47 6 2 2

9íl
3 16

16
23 9 13 D. G. Madrid.

Dal Avi /tío l á 19 10 I. L. A. Palencia.y4
95
96
97
98
99 

1 0 0  
1 0 1  
102
103
104

Gabriel Cañadas Martínez.. ............ ...........
t ulüllLlcl • « • * « • *

Almería............
“LD
43 2 7 l 3 16 23 9 13 V. Cartagena.

Manuel Marcó y Cordero..................... ........... Tarragona. 36 11 8 3 16 17 9 15 I. L. A. Valencia.
Eduardo López y Gómez.................................... .... Coruaa ............................ 41 7 9 l 2 8 22 10 17 I.-L. A. Castellón,
Cándido Vázquez y Jiménez............................... ....

Luis Fabrelias y S. de Ibarrola......................... ...

Murcia...........................; 38
39

6
4 ;

16
6 £

2
11

8
16

18
20

6
»

10
3

I. L. A.
: s .  c . a .

Sevilla.
Madrid.

Manuel Menéndez y Méndez. ........................................ Madrid»............. 36 3 5 » 9 11 17 . 9 15 V. Port-Bou.
Jesús Carrasco é Iglesias................................ Póntevedra....... 40 2 » » 9 1 1 19 1 0 » I. E'. A. Jerez.
Juan de Dios Uriszar y A m at........................ Granada.......... 50 » 1 2 » 9 1 1 24 1 I. E. A. San Pedro Alcántara.
Enrique Bu°* y Albert. . .............................. Madrid............. 42 5 2 2 » 9 1 1 2 2 1 0 27 Q . Port-Bou.

Madrid ; ..» 40
45

8

4
28
2 2

» 9
8

1 1

28
2 0 5 26 I. L. A. Barbastro.

J o s s r  M v T p f i l l f i s  .......................... Oviedo... . . . . . . » 2 1 16 - » Excedente.
105
106 
107 
IOS

Primitivo Calzado y Merino............................ Valladolid........ 47 1 2 » 8 14 2 0 4 1 1 I. E. Á', Antequera *
Francisco Cristellys y Laborda...................... Ca jíz. . . . . . . . . . 43 9 ; 2 0 » 7 23 23 6 9 I.E . A . León.
Antonio Cominges Calvo .. ............. Madrid ............ 41 5 7 16 23 3 » V. Cádiz.
A ntonino fín mnnc: Granados____________ Málaga ............ 43 8 7 » 7 1 0 24 1 0 19 I. E. A. Zaragoza.

109 Pascual Barceló y Baldó...............
Mariano Gnn7:álp.7. Alarnón

. (**j Alicante........... 53 7 9 » 6 29 2 0 8 16 I. L. A. Teruel. (E).
Murcia............. 45 3 14 » 6 29 22 4 5 » Excedente.

lio Vicente Asensio y Cervantes.......................... Almería. . . . . . . 42 I 26 6 16 19 1 0 » I .E . A. Lachar. •
1 1 1 Lesmes GntiÁrrp.r lfarpo«__ ___ ___ Palencia........... 44 1 1  1 » » 6 16 18 6 16 I. L. A. Bilbao.

*
( 1 ) Véase la Gaceta de ayer.
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? N O M B R E S

PROVINCIA
DÉ EDAD

ANTIGÜEDAD
ENELGBADO DE

TOTAL
SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

•
SU NATUBALEZA

Años. Meses. * Dias. Años. Meses. Días. Años. Meses Z Días.

n ? D. Isidoro Aguilar Cuadrado.......... ...................... 37
42
47

7 16
28

*7

4. 24
4.

17
22
21

Q 9
27

n

I. E. A. 
I. L. A.
T T. A

Aranjuez. 
Burgos. (E.) 
Peralta. (E.)

113 Manuel Rodríguez Sierra.................................. Madrid . . 4
‘x
»

O
n

114 Pedro Ruiz V arona.___ ..................................... 1
&
T¡> A

oo

EXCEDENTES

- ‘í </ u li JLi« A*

1 D. Federico Mestre v Bruno........... . Cádiz............* ..
Alicante •

60
56
46
56

10
2

24 
12 
27
25

s
8

26
9

20
23

24 
18
25 
19

11 22
22
23
26

A
2 Ernesto del Villar y Miralles..........*...............

é
2

P
V\ $

3 Enrique Barba y Carrasco......................... . Córdoba 11
%

o n &A
4 Nicolás Cano Zariátegui.................................... Alicante » 7

4
9

Oficiales de terceradase, con 2.500 pesetas.
ACTIVOS

v D. Desiderio Corón del R ío ............... Cáceres........ .. 48
43 
32 
54 
41
44 
40

10
4

21
7

2 29
29
27

21
22
13
21
19
21

3
5

7
A.

D .G .
A .
A.

Excedente.
Puigcerdá.
Madrid.

1 Feline Hernández Cabrera_______ _________ Toledo.. . .......... 1 5 29
29
26

2 Manuel Ce rauda Moscardó............ Madrid .............. 9 19
8

11
14

1 4 4
3 Joaauín Tormo v Serrano.................... .......... Valencia........... 4 1 3 16 5 Grao-Castellón.

Torrox.4 Vicente Fontán Santamarina........ Madrid....... « . . . 4 1 3 16 5 20
5 Ciriaco Arresrui v Hualde............................... . Navarra............ 9 1 3 16 2 8 A. Behovia.
6 Antonio Piera v O choa .................. (**\ Madrid.......... .. 2 16 1 3 16 19 10 s> O. V. Gerona.
7 Tomás Pérez de Azcárate...................., ........... Zaragoza ••••.. 47 9 24 i 3 16 20 10 27 V. Valencia de Alcántara. 

Algeciras.
Almería.

8
9

Cayetano Sánchez Moyano............
José de Toledo v Cadaval..............

Valladolid. . . . .  
Sevilla...............

41
43

4
11

24
23

1
1

3
3

16
16

15
17

3
9

13
15

V.
V.

10 Manuel Gongora Prados..................................... Madrid............ . 40 8
2

20 1 3 16 18 11 9 V. La Línea.
11 Mariano Herrera v Othón_____ ____________ Madrid. . . . . . . . 39

46
1 3 16 19 10 » O. Barcelona.

12 Fabián Lónez Rivera ............... ______ (*) Badal oz............. 11 12 1 3 16 20 5 20 V. Badajoz. 
Tarragona. 
Orense. *

13 Aurelio Fuentes Ortiz ........................................ r , J ..............León 48 
44
49

4 14
19

I 3 16 21 5 26 O.
14 Raimundo Barranco García............................. Soria ................. 9 1 3 16 20 5 20 O. V .
15 Francisco Pons v Merv.... ...................  .......... Alicante............ 2 20 1 3 16 21 5 26 O. Bilbao.
10 Ricardo Cañóte Bentz................. . (**) Málaga.............. 38

43
37 
43
38 
52 
40 
48

11 24 1 3 16 17 9 15 D. G. Madrid.
17 José Chalons v Berenomer............. Cáceres.............. 10 26 1 3 16 22 4 14 O. Coruña.
18
19

Evaristo S. Miguel y Borrero 
Evaristo Campistro y Torres........

Madrid...........
Isla de Cuba.. . .

6'
2

9
6

1
1

3
3

16
16

17
20

9
5

15
20

D .G .
A .

Madrid.
Aguilas.
Fuentes de Oñoro. 
Villaviciosa.

20
21
22
23

Lino Torija y Madrigal..................
Juan Areal y Pérez.. ......................

Madrid...............
Pontevedra « . . .

1
6

20
11

1
1

3
3

16
16

17
20

9
5

15
20

A .
A .

Evaristo Cristellys Laborda..........
Domingo Arbaizar Paredes............

............ (*) Cádiz................
B urgos..............

8
4

24
28

1
1

3
3

16
16

17
19

10
6

23
27

A .
O.

Alcántara.
Irún.

24 José Bañón Reís*............................... ............r*i Alicante............ 44 1 4 1 3 16 19 5 29 0 . Cartagena.
Adra.25

»
20

José Ortega Torralba............................. ......... .. Málaga..............
Baleares............
Ciudad R ea l....

41 8 8 1 3 16 20 5 20 V.
Jaime Tomás Salas..........................
Augusto Nieto y Nieto....................

............ ñ 38
47
36
47

9
1

23
» 1

3
3

16
16

18
20

8
4

25
»

»
V.

Excedente. 
Vigo. .

27
28

Amador Villar de la Torre . ..........
Francisco Morales Galdeano........

Isla de Cuba . . .  
Alm ería............

8
1

11
1

1
1

3
3

16
16

13
17

4
9

29
15

0 .
0 .

Port-Bou. 
Málaga. _

29
30
31
32
33

Alfredo Bonvier v. A bella_______ ______ Madrid .............. 38
38
41
40
38

11 16 1 3 16 18 8 25 V. Torre del Mar.
José Exnósito Froís._____ __________________ Badajoz.............. 1 7 1 3 16 19 10 > V . Coruña,
Mateo Hernández Pando................
Antonio Sánchez v Sánchez.......... ............ (*)(**\

Salamanca........
A lm ería............

3
5

10
29

1
1

3
3

16
16

18
18

6
8

25
25

Á.
V.

Alcañices. (E.) 
Gijón, •

Julio Nebreda v Alhert.................................... Madrid.............. 4 1 3 16 18 » » D. G. Madrid.
34
35
36
37
38
39

Antonio Salinas v Ruano ............. Málaga............... 38 4 23 1 3 16 17 9 15 O. Cádiz. i >
Constantino Vázouez Jim énez._____________ Coruña............. 36 10 11 1 3 16 13 4 29 O. V. Pontevedra.
.Toaouín Riaza Alebesoue_______ _____ Madrid. . . . . . . . 37

48
3 13 3 16 18 8 25 V. Gijón.

Luis de la Prada v Estrada............................... Madrid... . . . . . . 3 8 1 3 16 18 8 25 O, Cádiz.
Antonio Aranaz González_______ (**) Málaga. ••..•••. 38 11 22 1 3 16 17 9 15 Segundo Jefe........ Mahón.
TTrbano Corrn.le« de la Vecrn . Orense. 40

38
38

9 1 3 16 18 8 25 Idem ..................... Villagarcía-Carril.
Fregeneda. " 
Denia.

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63

Antonio Diez Vivanco ................... Madrid............. 6 18 1 3 16 18 8 25 Idem.......................
Manuel Segura y García...............

............
Alm ería............ 8 7 1 3 16 17 11 23 A.

Federico Mellado T.afílente............ Madrid.............. 34
37
44
39

7 11 1 3 16 13 1 16 D. G. Madrid.
Leonardo Gómez Rodríguez............ ........... .__ Madrid............... 8 22 1 3 16 18 8 25 V. Pasajes.
José García Sáinz ...........................
José Blanc y Baldellón.. . .  *..........

............ (*) Santander.........
Huesca ••••....

9
8

12
22

3
3

16
16

22
12

3
a

5
16

. A .
«Segundo Jefe........,

O.

Les.
Canfranc. (E.)

José Ramos v Oliva____ _________ Sevilla .............. 40
37
42
37

11 22 3 16 16 2 11 Almería. (E.)
Ricardo Riera v T.énez_________ ___________ H uelva.............. 7 ' 2 3 16 18 » 15 Segundo Jefe .. . . . Ferrol.
Benito Martín González..................
Francisco Cabrera Pastor..............

Isla de Cuba... .  
Madrid..............

8
1

28
14

1
1

3
3

16
16

20
18

9
8

5
25

V.
O. V .

Avilés. (E.)
Lérida.  ̂1

Pío Arines y Olivares....................
Ramón Fossi Marisal........ ............

Pontevedra.......
Cádiz

39 
41
40 
36

9
»

4
7

1
1

3
3

16
16

17 .
18

9
8

15
25

A.
O.

Túy.
Barcelona.

Andrés Escobar v Horé........ ....... .. ............ (*) Albacete. 5 27 1 3 16 18 8 25 O. Y. Murcia.
Juan Pamies v Pan. .......................................... Barcelona.......... 4 7- 1 3 16 16 8 12 o .  y . Salamanca.
Pedro Sampearo y Marrufo............ Sevilla .............. 33 4 6 1 3 16 13 4 29 0 . Sevilla. ' ;
Leonoldo Escat v Martínez______ Baleares........ ... 46

39
13 1 3 16 13 4 29 V. . Palma.

Leonardo Bravo v Fernández_____________ _ Huesca .«•.•••. 1 2 1 3 16 16 8 7 y . Valencia de Alcántara.
Eduardo Ramón v Ramón.......... ............(*\ Baleares............ 37 2 19 1 3 16 18 8 25 V. I. E. A. Granada.
José A. Valles v Muróla_______ ____ Madrid............... 33 4 27 1 3 16 13 4 29 D. G. Madrid.
José M. Pérez v Poves..................... ........... Madrid......... .. 44 5 18 3 16 18 8 25 D .G . Madrid.
Manuel de la Viña v Rubio. ............ ................ M adrid............. ’ 39 5 » 1 3 16 17 9 15 O. Grao-Valencia.
José Torres Martínez ............  ■ . _ Alm ería............ 35 1L 17 1 3 16 13 4 29 A. Marbella.
Miguel Ribas v Fiivet............. .............  .......... Barcelona.......... 42 8 9 1 3 16 21 9 27 A. Torrevieja. ;
Francisco Zanata del P in o............ ............ Málaga............... 39 » 13 1 3 16 18 U 20 o .  y . Zamora.

64 Gabriel Fernandez S h a w ................................. Cádiz.................. 37 9 13 1 3 16 15 3 16 A. Garrucha.
65
66

Ramón Upón y B orrel..............
Francisco Blanc Baldellón............

Barcelona........ ..
Huesca..............

36
36

1
4

22
20

1
1

2
2

8
8

13
13

4
4

29
18

y ,
O.

Port-Bou.
Irún.

67
68

Manuel Collantes Perera ............... Cádiz.................. 34 4 27 1 » 21
16

13 4 29 y . Port-Bou.
Manuel de la Fuente v Jiménez_____ _______ Sevilla . . . . . . . . 40

41
38
39
42 
36 
38

5
9
9

10 » 11 17 9 5 o . Sevilla.
69
70

Julio Gutiérrez B osch. ..................
Esteban Cuevas y López .••••••..

• ■(**) Madrid..............
M adrid.............

24
4

» 9
9

11
11

11
17

11
9

17
15

D. G. 
O.

Madrid,
Santander.

71
72

Jesús Orozco García. ........ .......... . (*) Lusro.................. 7 1 » 9 11 16 2 21 í>. G. Madrid. (E.)
Mariano Llorca v Bruno................ *................

Alicante............ » 25 > 9 11 17 4 23 o .  y . Huesca.
73 Francisco Fabrelias S. de Tharroln.......... Madrid............... 2 22 9 11 13 4 29 O. V. Oviedo.
74 Fernando Barba y Carrasco.......... Córdoba............ 7 1 9 4 16 1 10 A. Nerja.
75
76

Abelardo Faura T.aborda________ _______ (*) Vizcaya............. 36
37 
32 
36

4 7 8 28 17 3 13 A. El Perthús.
Manuel Gutiérrez Menéndez........ ................ Badajoz.............. 7 12 8 28 17 9 15 D .G . Madrid.

Valencia de Alcántara. .77 José González T.iió.............. .......... (**\ Corana.............. 3 13 » 8 14 13 4 29 y.
78 Federico Santa Ana v Coñete..................... . Sevilla .............. 9 25 8 7 13 4 29 O. Alicante.
79
80 
81 
»

Vicente Chiralt y Rodríguez. . .  .
José Plasencia y Hernández..........
Virgilio Rodríguez Taribó............
Arturo Díaz M uñoz............ ...........

' ............ (**)

Sevilla ............ .
Guadal ajara.. . .
Badajoz.. . . . . .
M urcia..............

35
40
34
35 
37 
34 
42

9 
4 
1 * 
1

17
4
4
8 »

7
7
6
6

23
16
29
29

11
17
13
11

7
9
4
7

21
15
29
13

D. G.
y.

O. V .

Madrid. 2 
Almuñécar.
Madrid.
Excedente.

82 José Comineres Calvo....................... Madrid.............. 2 26 » 6 16 12 11 25 o. y. Zaragoza.
83 Luis Andrés v A ltim iras................................. Madrid.............. 2 21 6 16 13 4 29 D . G. Madrid. L 2
84 Vicente B. Óllés v M urillo......................... (*\ Zaragoza . . . . . . 5 13 4 24 17 3 9 A. Dancharinea.
85 Francisco Montova L eal................................‘ A lm ería............ 44 3 1 » 4 13 4 29 0 . Irún.

Madrid. (E.) 
Pamplona. (E.)86 Jerónimo Bellido v L lorens.......... (**\ A licante.. . . . . . 36

39
3 11 4 11 10 • 7 D. G.

87 Carlos Martínez Martorell.................................. A licante.. . . . . . 5 3 > > 4 17 9 15 o. y.
EXCEDENTES

-

1 D. Federico de Cárcamo y E chaniz.,..............(*) Vizcaya.............. 50 2 8 7 7 17 20 2 4 » > <
2 Acisclo Hernández de Padilla * Málaga .............. 59 2 8 5 11 24 29 9 25 *
3 José Vasallo Martínez......... ....................... ....... Málaga . ............ 43 10 23 5 10 10 21 10 8 »•
4 .Toaouín Saurín v Carlés.............. ____ __ (*\ M urcia .............. 44 7 5 5 3 26 21 10 19 *
5 José Nuchera Gutiérrez................. ............ ...... S ev illa .............. 48 2 » 4 5 11 19 3 25 >
6 Santiago Fuentes y Ochoa.......... ......... .. (*) A lm ería. ........... 45 6 28 3 5 28 14 3 23 >
7 Agustín Ayet y Carrobé.............. Tarragona........ 43 6 11 2 5 24 20 3 17 . • »

Oficiales de cuarta clase, con 2.000 pesetas.

1
ACTIVOS

D. Mariano Alberni v Martínez........ I M adrid.............. 37 3 9 11 11 16 18 11 20 A. Marín. 
Barcelona. .2 José Micas Taulera. . .  . _____________________ Granada............ 40 11 » 4 1 18 1 8 a . y .

3
4

Abelardo Balaguer y Caldés. 
Julián Iñiguez Igu íbar................ .............. (*: ) Valencia----- ....

. Guipúzcoa.
. 35 

42
5
3

21
14

6
6 . »

1
1

13
17

4
9

29
5

A.
A.
Y .

Estepona.
Ciudadela.
Túy.
Castro Urdíales.5 Justo Gómez M aflo....................... ______ (* ) Madrid............ 38 7 3 6 1 13 29

6 Ensebio Gómez Arreerui...................... ............. . B urgos. . . . . . . , 38 4 17 6 £ 1 17 I 9 15 A.
(CwfánMri-)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a . - I n s p e c c i ó n  g e n e r a l .

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-adminisirativas en las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes de Febrero de 1906.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda publica durante los primeros dos meses ael año de 1906.
A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l . A d m i nistr a c i ó n  c e n t r a l .

Existencias 
en 

31 Enero 
de 1906.

Ingresadas 
en Febrero 

de 1906.
TOTAL

Des
pachadas, 

en Febrero 
de 1906.

Pendientes
de

despacho 
en 28 de 

F e b r e r o  
de 1906.

Existencias
en

1.° de Enero 
de 1906.

Ingresadas 
en 

los dos 
meses 

de 1906.

TOTAL

Des
pa c h a d a s  

en 
lo s  dos 
meses 

de 1906.

Pendientes 
de 

despacho 
en 28 de 

F e b r e r o  
de 1906.

Subsecretaría.................................... 1 10 11 9 2 Subsecretaría .............................. 5 24 29 27
141

380
90

2.209

1.483
249
198

125

9
Tribunal gubernativo.....................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado..................
Dirección general del Tesoro . . . . .  
Idem de la Deuda y Ciases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas...............................................

»

104
43

64.758

4.090

70

173
33

1.044

582

70

277
76

65.802

4.672

70

164
48

1.068

720

113
28

64.734

3.952
852
240

. 36

Tribunal gubernativo.....................
Intervención general de la Adm i

nistración del Estado..................
Dirección general del Tesoro.........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos v R e n ta s  . . . . .

125
34

64.822

4.359
808
217

29

141

368
84

2.121

1.076
293
221

132

141

493
118

66.943

5.435
1.101

438

161

&

113
28

64.734

3.952
852
240

36

Idem de Aduanas.............................. 820 122 942 90 Idem de Aduanas . . . .  ................
Idem délo Contencioso ..................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo...................................

237

33

110

64

347

97

107

61

Idem dedo Contencioso..................
Representación del Estado en el 
v Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo...................................

T o t a l e s  .................................. 70.086 2.208 72.294 2.337 69.957 T o t a l e s  ................................ .. 70.399 4.460 74.859 4.902 69.957

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l » A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .

Alava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
18

213
11

1
15

192
9

19
98

127
58

3

A lava . . . . . 1
4

1
21

217
14
21

104
141
75
20
33
37
19 
23 
53 
33 
92
20 
8

v\ 1
15

192
Q

Albacete............................................. 15 3 3 A lb a c e te  . . . .  . . . .
i

17 
8 ' 
3

»
6

2 5A licante............................................. 16 197 21
2

A l i c a n t e . . . . . . . . 209
11
3

A lm ería ............................................ 2 9 A lm ería^  » - . . . .  . .
A vila................................................... 19 1 20 1 A vila ..............................  .............. 18

88

t)
2

£7
19

Badajoz............................................... 91 8 99 1 Rada ir>7, « 16 6
14
17
17
10
37
11
13
37
23
67

4

Barcelona........................................... 129 3 132 5 Barcelona................ . . . . . . 134
52
2

V ®

127
58Burgos......................... ...................... 58 10 68 10

11
Burgos. . . . . .  . . . .  . . . . . . . .  . 23 

18 
2 

37 
10 
8 

25 
4- • 

81 
7

Cáceres............................................... 2 12 14 Cáceres «i............ . . .  » . . . . . . . . .
Cádiz................................................... 25 p 25 2 23 Cádi¿......................................... . ....... 31

O
23

\\Castellón....................... ..................... 29 29 29
6

Castellón. . . ¿. . .  • • . . . . . .
Qiudad Real...................................... 7 7 14 8 Ciudad R e a l ........................... 9

&
8

10
16
10
25
16
5

Córdoba.............................................. 15 6 21 11 10 Córdoba......................... .............. . 15
28
29
11
13
6

Coruña.................. . 17 13 30 14 16 C oruña........ *........... ................... ...
Cuenca................. . 19 » 19 9 10 Cuenca................. ...............................
Gerona............... ............ .............. 23 45 68 43 25 G erona........ ...................... ..............
Granada........................................... 15 1 16 16 Granada......................... ..................
Guadalajara.................... 8 8 3 5 Guadalajara........ .............................. 2 3
Guipúzcoa ....................................... 17 i 8 25 7 - 18 Guipúzcoa............................. . 43

8
43
16

25
7

18
9Huelva..................... ..................... 8 4 12 3 9 Huelva.......................................... 8

Huesca................................... . ......... 5 1 6 4 2 Huesca............................................ 8 3 11 9
4

2
Jaén..................... / 85 4 89 '  2 87 Jaén . . . . ........................ 79 12 91

25
87H11 19 8 ’ 11

3
León. . . . .  .b .................................
L é r i d a . J .........................

7
2

18
3

14
2Lérida.. .......................................... . 2 , 1 2 4 1 5

54
30

3
44 10 54 5 49 Logroño. . . . . .  »• . . . . . . . . . . . . . 37

9
17
21-

5,
7

49
23T,nffo.................................................. 5 21 26 3 23 L u g o ........ ; ........... V .............. .. .Y..................................................

Madrid ............................................ 137 61 198 62 136 Madrid............................................. . 104 143 247 111 136
Main o*a............................. ................... 73 8 81 11 70 Málaga.. . . . ............................... 72 15 87 17

93
70

199M u rcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 48 242 43 199 Murcia. . . . . . . .  .̂.............................. 193 99 292
TsJo va rra ................................................. * » ; » Navarra............................................. T> 4 » »
Orense 3 3 2 1 Orense...........................................>... » 3 3 2 1
Oviedo..................... 49 8 57 * 6 ¿ 51 Oviedo............... . . ........... . 46 22 68 17 51
Palencia........................ ........... '......... 2 8 10 2 8 Palencia......................................... 3 10 13 5 8
Pnnteved r a . . . . ............................. 3 13 16 4 12 Pontevedra ................................ ..... 2 17 19 7 12

9Salamanca .............................. ................. ..... .. ..... 1 9 10 1 9 Salamanca ......................................................... 10 10 1
Santander............................. .. ..... ..........................
Qpp*ovia . . . . . . . . . . . . . .

13
2

11
13

24
15

3
12

21
3

Santander............ ... í ................
Segovia........................................... ..........................

6
1

23
22

29
23

8
20

21
3

SgviIIsl* ........................... ... 15 20 35 12' 23 Sevilla................................................. 8 52 60 37 23
Soria . ........................ .. 9 9 3 6 Soria ..................................... .. .............. ¿ . 12

11
1 13 7 6

rTnppao,n‘na * . . . . . . . . 16 1 " n : 5 12 Tarragona ...................... . . ............... 1 18 6 12
Teruel • ................ .. 4 » 4 2 2 T e r u e l .......... ............................................ 3 2 5 3 2
Toledo .............................. 36 10 46 15 31 Toledo. ............................... ............. 35 13 48 17 31
Ví*1pY1P1?* - . , ... .............. ... .  . . 261 

' 7
15 276 102 174 Valencia............ . . . .............. ............. 431 27 458 284 174

V alladolid .............. ............ ............. 11 18 3 i 15 V alladolid ..................*..................... 13 17 30 15 15
V iy c a va ..  . . . . . . . . .  1.......... » ’ >y Vizcaya.................................. . T> »
7,u tu n . . .  i. . . . . . . . . 11 11 11 Zamora.,................... : ......... .. ............ 1 12 13 2 11

V(A OTIVÍI 20 9
4

29 * 13 16 Zaragoza........................... ................. 17 • • 27- • 44 28 16
Ralearen . . . . . . . 9 13 . 3 10 Baleayes,......................................... 4 9 13 3 10
C a n arias . .  ..................................... 8 8 1 7 Canarias............................................ 8 2 10 3 7

j

T o t a l e s  . . . . . . 1.495 668 2.163; 509 1.654 T o t a ;l e s . .................................. 1.584 1.126 2.710 1.056 1.654

H e s u m e n * R e s u m e n .

Corresponde á  la Administración
cen tra l...........................................

Idem á  la ídetn ■nrovíncial. . . . .
70.086

1.495
2.208

668;
72.294 
2.163

2.337
509

69.957
1.654

Correspqnde á  la Administración 
central ...................... . . . . . . . . . . .

Idem á  la ídem provincial.. •..........
70.399

1.584
4.466
1.126

74.859
2.710

4.902
1.056

69.957
1.654

T o t a l e s  « . . , •  . ■ •. 71.581 2;876 74.457 2.846 71.611 T o t a l e s .................................... 71.983 . 5..586/ /  77.569 5.958 71.611

Madrid 16 de Marzo de 1906 .=E1 Subsecretario>, Inspector general, Sagasta. Madrid*16 de Marzo dé 1906.=iEl Subsecretario, Inspector general, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección i .a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con-> 
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Tarrasa á la estación férrea, bajo 
el tipo máximo de mil seiscientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil y en la Administración principal de Barcelona y  en la 
oficina de Correos de Tarrasa, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la 
Alcaldía de Tarrasa, previo cumplimiento de lo preceptuado* 
en la Real orden del Ministerio ae Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 17 de Abril próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 23 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 7 de Marzo de 1906— E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición>
D. F. de T., natural de ......, vecino d e  , según cédula

personal num. ...... se obliga á desempeñar lá conducción
ael correo diario desde a ...... y viceversa^ por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes ¡contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral., Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta ae págo que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firiqa del interesado.) S—336

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Guadalajara á Uceda, 
bajo el tipo máximo de tres mil pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Guadalajara, ehlas oficinas de Correos de esta capital y 
en la de Uceda, y ; con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servL 
ció dei ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las

proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.® clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Uceda, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio ae Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 17 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 23 del mismo Abril, á las once horas.

Madrid 26 de Febrero de 1906.=zEl Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino d e ......... , según

cédula personal número . . . . . .  se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde . . . . .  á . . . .  .,^y viceversa,
por el precio de . . . . .  (en letra).pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general..Y. para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en . . . . .  la fianza d e ........
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—337

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con-, 
tratar el transporte d§ la . correspondencia pública en ca-
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rru&jes ó automóvil entre la principal de Barcelona y las es
taciones, estafetas, puerto, afueras y buzones de dicha capi
tal, bajo el tipo máximo de cuarenta y cinco mil pesetas anua*- 
t e  y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil y en la Administración principal de Correos 
de Barcelona, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en el Gobierno civil de Barcelona, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 4 de Mayo 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Marzo de 1906— El Director general, F. La- 
vina.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural d e  vecino d e    según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  a ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—338

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de Yecla á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 
setecientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia 
y en las oficinas de Correos de dicha capital y Yecla, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado  ̂por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten

didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno civil y en la Alcaldía de Yecla, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 17 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 del mis
mo, á las once horas.

Madrid 12 de Marzo de 1906— El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino , según cédula per

sonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—339

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Universidad Central.

PRIMERA ENSEÑANZA — CONCURSO DE ASCENSO
Conforme á l o dispuesto en el art. 49 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se proveerán por concurso de ascenso las plazas vacantes de Maestros y Auxiliares en las Escuelas de 

primera enseñanza de este distrito universitario que á continuación se expresan, por haber correspondido al expresado turno, según los datos recibidos de las respectivas Juntas.

PROVINCIA P U E B L O
GRADO 

de la escuela. PLAZA VACANTE
SUELDO ANUAL

Pesetas.

PROVINCIA P U E B L O
GRADO 

de la escuela. PLAZA VACANTE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

De niños.
1 • ;

Toledo............... Los Navalmorales............... Elemental. Maestro.............. 1.100
Madrid............. Madrid................................. Elemental. Maestro...................... 2.750 Idem.................

Idem.............
Talavera de la Reina....... *.Mq 1 nyin Idem.........

Tfl fltyi
Idem.......................... 1.100

1.100Idem.................
Idem.................

Idem.....................................
Idem........................ ...........

Idem..........
Idem... . . . .

Auxiliar....................
Idem............... .

1.650
1.650 
1.100

lUtJIIl. . . . . .

Ciudad Real •.. V i l l a h e r m o s a ................................ Idem......... Maestro. ..................... De niñas.
I d e m ........................ Ciudad Real........... Superior... Auxiliar de la gra Madrid... . . . . . . Madrid................................ Elemental. 

Idem, v. . . .
Idem .........
Idem. . . . . .

Maestra...............« . . . 2.7501.100
1.100
1.100

Cuenca.............
Idem..................

Mota del Cuervo.. . . . . . . . . .
Iniesta...............................

Elemental. 
Idem. . . . . .

duada....... .
Maestro......................
Idem..........................

Idem .; .............
Idem . ...............

Idem.............................................. ...
Idem....... .......... ...................

1 \ J i  Tk n r\ T/ ni /I ai rvi f\ni n ci

Auxiliar . . .  
Idem -.vT....................
fcíb aofno

1.650
1.650 
1.100 
1.100
1.650

Idem.................

Idem.. • . . . . . . .

Cuenca.......................... . Superior...

Idem.........
Elemental .

Auxiliar de la gra
duada .................... 1.100 

1.100 
1.100 |

i

Idem ............
Cuenca.............
Toledo..............

¡oclll lVla/FulllCLG V 81u61gI0S13io.
Iniesta................... ........... . . . .
Toledo..................................

Idem. _____
Idem..........

Idem. ................
Idem........ ..................

Segovia............. Cuéllar.................. . Maestro.............. I d e m ..................... .. Santa Cruz de la Zarza . . . . Idem. . . . . . Idem....................... 1.100

Idem............... . Segovia......................... Superior... Auxiliar de la gra De párvulos.duada .................... 1.100
Idem Idem . • . . . . . . Idem .. Idem.......................... 1.100 Madrid............. Madrid.............. ................. Párvulos... Maestra.................... 2.750

Podrán aspirar á dichas plazas los Maestros y Maestras que 
reúnan las condiciones señaladas en el art. 48 del Reglamen
to de 14 de Septiembre de 1902, no exigiendo los tres años 
que éste fija si acreditan encontrarse en el caso que cita la 
disposición 2.a de la Real orden de 27 de Abril de 1905.

Las circunstancias de preferencia en este concurso serán 
las siguientes: para las Escuelas y Auxiliarías de Madrid, las 
marcadas en el art. 21 del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1902, y para las demás vacantes, las señaladas respecto al 
concurso de ascenso en el art. 2.° del Real decreto de 4 de 
Abril de 1903.

Las instancias de los aspirantes, dirigidas á este Rectora
do, se presentarán en el Negociado de primera enseñanza de

la Secretaría general de esta Universidad, de once á doce, en 
el término de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que
dando cerrada la admisión el último de dichos días á la ci
tada hora.

En las instancias expresarán taxativamente el orden de 
preferencia con que deseen obtener las vacantes comprendi
das en este anuncio; además, los que acudan á igual clase de 
concurso en otros distritos universitarios deberán citar 
cuantas plazas soliciten y, la preferencia con que las pre
tendan.

A cada instancia se acompañará hoja de méritos y servi
cios, cerrada y firmada por el interesado y certificada por el

Jefe de la Sección de Instrucción pública ó por el Secretario 
de la Junta municipal de Madrid, según donde esté sirviendo 
el aspirante, dentro del período de admisión, en la forma que 
determina el art. 31 del Real decreto dé 2 de Septiembre 
de 1902 y el art. 42 del citado Reglamento.

Con arreglo á lo prescrito en los artículos 1.° y 4.° del 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, los Maestros y Maestras 
que presenten instancias para esté concurso no podrán hacer 
renuncia de sus pretensiones, y estarán obligados á admitir el 
cargó para qué se lés nombre. ;

Madrid 15 de Marzo de 1906.=EJ Rector, R. Condé.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste de España presenta á la aprobación de este 
Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 204 (P. V.),
para el transporte de mercancías por vagones completos cuando el remitente se comprometa á cargar 

en cada uno de ellos el mínimum de peso señalado á cada mercancía, ó a pagar por dicho peso.
Designación de las mercancías.

M E R C A N C Í A S

M Í N I M U M  
de peso 

por cada vagón. M E R C A N C Í A S

M Í N I M U M  
de peso 

por cada vagón.

Kilogramos. Kilogramos.

Aceitunas......................................................... 6.000 Guijas... ............... ................................... .
. -

10.000
Algarrobas....................................................... 10.000 TTahfl» sp.nas__________ _____  ____________ 10.000
Alforfón. ................................... ................ 10.000 LT Q T 'in íí H a  p a p a a I a s 10.000
Alholvas.............. ............................................ 10.000 10.000
Almortas................ . . . ................................... 10.000 Maíz ........................................ . ♦ 10.000
Arvejas................................................... . .. 10.000 Melasín....................................... ........... . 10.000
Arvejones.......... .............................. 10.000 Miio.............. ..................................................... 10.000A v en a ............................. ....................................... 10.000

........................ * * ................
Muelas............................................,«■ 10.000

Cebada............ .................................... . 10.000 Patatas...................................... 10.000Centeno............................................. 10.000 Salvados ......................... . *................. . 6.000
Cereales no expresados ............... . ¿ . 10.000 Titos • ........................................................... 10.000
Dari ferranó nara destilar!...........................• 1Ó.0Ó0 Triffo ......................... ...................................... 10.000
Aechaduras........ 6.000 V  apac ........ ............................ .. 10.000
Granos de pienso no expresados................... 10.000

Precios por tonelada de 1.000 kilogramos.
DE LAS

ESTACIONES SIGUIENTES
Á LAS DEL FRENTE 

Ó VICEVERSA

MADRID-DELICIAS VILLAVERDE LEGANÉS AZAÑA VILLAM1EL

Cáceres. Oeste TOTAL Cáceres Oeste TOTAL Cáceres Oeste TOTAL Cáceres Oeste TOTAL Cáceres Oeste TOTAL

Salamanca........ » » 12‘67 8‘33 21 12*51 8‘49 21 10‘98 8‘52 19‘50 8‘44 7‘56 16
Arapiles............. ■13*11 ; 7‘89 21 12‘99 8‘01 21 12‘82 8‘18 21 10‘41 7‘59 18 8‘15 6‘85 15
La Maza............. 13‘20 7‘80 21 12‘99 8‘01 21 12 21 7‘79 20 9‘83 7‘ 17 17 845 6‘85 15
Alba de Tormes. 13‘57 7‘43 21 13c46 7‘54 21 12‘03 6‘97 19 10‘23 647 17 8‘50 6‘50, 15
Sieteiglesias----- 13‘80 7‘20 21 13t02 6‘98 20 11*58 6‘42 18 9‘80 6‘20 16 8‘67 6‘33 15
Guijuelo........... 13‘42 5‘58 19 ■12*61 5‘39 18 11‘79 5‘21 17 9‘97 5‘03 15 9‘48 5-52 15
Béjar.................. 13‘87 4‘ 13 18 13‘01 3‘99 17 11‘39 3‘61 15 * 11*01 3‘99 15 10‘58 4‘42 15

CONDICIONES DE APLICACION
1.a Las expediciones destinadas á una estación no indi

cada en esta tarifa, pero sí comprendidas entre las estaciones 
nombradas, podrán disfrutar de los precios de la misma siem
pre que la tasa, así calculada, sea más ventajosa para los re
mitentes que las de otras tarifas aplicables á la misma mer
cancía!

2.a Puede completarse cargamento con las diferentes mer
cancías designadas en la tarifa, sujetando siempre el míni
mum por vagón á 10.000 kilogramos.

3.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 
del remitente y consignatario respectivamente, los cuales 
deberán verificarlas dentro de las diez y ochó horas efectivas 
siguientes á la en que el vagón haya sido puesto á su dispo
sición.

Transcurrido este plazo sin haberlas verificado, la Compa- 
pañía cobrará, como paralización de material, veinticinco cén
timos de peseta-por hora efectiva de retraso y por vagón, sin distin
ción de diá ó de noche, reservándose además el derecho dé pro
ceder á la carga © descarga por cuenta de los interesados, y 
cobrando en este caso cincuenta céntimos dé peseta en tonelada, 
por cada una de estas operaciones.

4.a A cambio de las ventajas que resultan de la aplica
ción de esta tarifa, la Compañía podrá exceder los plazos re
glamentarios de expedición, transporte y entrega, en un periodo 
igual al de. su duración, sin que por ello pueda exigírsele nin
guna responsabilidad.

5.a Cuando las mercancías facturadas con sujeción á la 
presente tarifa lleguen á su destino con retraso, ó sea des
pués de transcurridos los plazos de transporte y los de am
pliación que se indican en la condición precedente, y siem
pre que la causa dé él no sea debida á casos fortuitos ó de 
fuerza mayor, la Compañía sólo viene obligada á abonar por 
toda indemnización, si el retraso no excede .de seis días, una 
cantidad que no pueda exceder del 25 por 100 délos portes de 
la remesa, calculados con arreglo á los precios de esta tarifa 
y con sujeción á la siguiente escala:
Por un retraso de uno ó dos

días..  ....................     Indemnización del 10 por 100 .
Idem id. de tres días....................  Idem del 15 por 100
Idem id. de cuatro días  Idem del 20 por 100
Idem id. de cinco ó seis días.. Idem del 25 por 1Q0

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas,Contándose como día 
completo cuando dicha fracción exceda de doc¿ horas

Si el retraso excediere dé seis dias, los consignatarios po 
drán hacer uso del derecho que les conceden de un modo ge
neral las disposiciones vigentes en los casos ordinarios de 
retraso.

6.a El pago de las sumas que por cualquier concepto gra
ven la mercancía deberán satisfacerse en la estación de expedi
ción, ó, en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las mer
cancías de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberá 
hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento; siendo in. d- 
misible toda reclamación una vez que las mercancía se h
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yan sacado de los almacenes de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el a rt. 158 del Reglamento de 8 de Septiem bre de 1878, y con renuncia expresa del derecho establecido per el artículo  866 del Código de comercio.7.a Las expediciones que se hagan por esta ta riía  no po
drán exceda de la carga de un vagón.8.a Los precios de esta tarifa  se aplicarán de oñcio cuando resultasen ser los más baratos, á menos que el rem itente, á quien previam ente se enterará de las condiciones de aplicación, í-olicitare o tra  tarifa que sea tam bién aplicable á su ex
pedición en el trayecto que haya de recorrer.9.a La aplicación de esta tarifa queda, además som etida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.N ota. La presente tarifa  anula y sustituye á la  tarifa es
pecial mím. 204, aprobada por Real orden de 16.de Diciembre 
de 1899. > ,Lo que se anuncia al público para que en el plazo de qu in ce días formule los reparos que estime oportunos. Madrid 10 de Marzo de 190S.=E1 D irector general, Burell.

ADMINISTRACION PROVINCIALDelegacion de Hacienda de la provincia 
de Valencia

No habiendo comparecido ante esta Delegación de Hacienda D. Vicente Ibánez Ortiz, Agente ejecutivo que fué de la segur.da zona de V illar del Arzobispo, no obstante haber sido citado por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dis 15 de Febrero últim o para que presenciase la liqu idación definitiva que se había de practicar en el expediente adm inistrativo judicial que por alcance se le sigue como tal Agente, se le cita y emplaza de nuevo á fin de que en el im prorrogable plazo de diez días comparezca á recoger y contestar los pliegos de cargo que contra él se han deducido en el indicado expediente, en concepto de responsable directo de

las 32.253 pesetas 48 céntimos á que asciende la referida quidación.Al propio tiempo se cita y emplaza igualm ente á D. R amón A lgarra, Tesorero de Hacienda que fué en esta provin cia, y en la actualidad cesante, cuyo paradero tam bién se ig nora" en concepto de responsable subsidiario del alcance ele referencia, á los mismos efectos que al directo, invitándoles á que nom bren representantes que residan en esta capital, con los cuales puedan entenderse las actuaciones; previnién- les que de no verificarlo se les liarán las notificaciones en estrados; que el plazo de diez días que se fija para la contestación empezará á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c eta  d e  M a d r id , conforme á lo dispuesto en el a rt. 124 del Reglam ento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893  ̂y teniendo en cuenta además lo que preceptúa el 125 y 126 
del mismo Reglamento.Valencia 14 de Marzo de 1906.=E1 Comisionado, José León 
V illanueva. P —265

MelegaeSón de Hacienda de la pro visado» de Zaragoza.
D. A gustín Fernández Ramos, Delegado de Hacienda de esta provincia y comisionado por el Excmo. Sr. D irector general del Tesoro público para la instrucción de los expedien

tes de alcances.Hace saber que con objeto de dar cum plim iento al a rt. 121 del Reglamento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino, se cita, llam a y emplaza á D. Vicente Palacios, Tesorero de Hacienda que fué de esta provincia, y D. Ramón Bascunana, Oficial de la Intervención de Hacienda de la misma, para que comparezcan en esta Delegación, Morería, 3, por sí ó por m edio de apoderado, y en el im prorrogable plazo de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de recib ir y contestar el pliego de cargos que les resultan en el expediente adm inistrativo  de reintegro seguido contra D. Vicente Gil Magallón por alcances en su gestión recaudatoria como presuntos responsables subsidiarios; previniéndoles que de no presentarse se darán por contestados, parándoles el perjuicio que haya lugar.Zaragoza 13 de Marzo de 1906— A gustín  Fernández.P —266

Delegación de Hacienda de Jaén.
Ignorándose el domicilio de los individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruyen  expedientes adm inistrativos por aprehensión de plantas de tabaco en los puntos que se indican, se les cita  por medio del presente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimientos, á fin de que comparezcan los días que á  cada uno se señala ante Ja Junta adm inistrativa que ha de celebrarse en esta Delegación para que puedan ser oídos; advirtiéndoles que de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

NOMBRES SITIO DE LA APREHENSION DIA
EN QUE SE LES CITA

Antonio García ..................... .................... Cerrá de la Bolera (Pozo A lcón)................................................. 27 Marzo 1906.Gabriel Catena Muñoz............................. Cortijo Juana Josefa (Albanchez) . .......................................... 4 A bril 1906.

Jaén 14 de Marzo de 1906— E1 Delegado de Hacienda, P. S., Ricardo Ballester. P —264.

Delegación de Hacienda de la provincia de Grerona»
En v irtud  de lo ordenado por esta Delegación en el expediente adm inistrativo judicial núm . 8 de 1902, se cita á los Sres. D. Antonio Belda Vista, instructo r de este expediente; D. Augusto Satué, actuario de varios aforos, y en representación de sus compañeros D. Ginés Picó y D. Federico Lacasa; el Agente internacional de Port-B ou y el Escribiente de la Aduana D. Román Morgado, de ignorado paradero, á fin de que el día 31 del actual, á las once de la m añana, comparezcan en esta Delegación para asistir á la  Ju n ta  adm in istra tiva que ha de celebrarse en m éritos del sobreseimiento libre dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad, en la  causa crim inal dim anante de dicho expediente.Gerona 14 de Marzo de 1906. =E1 Delegado de Hacienda, Enrique G. de la Vega. P —267

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia 

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción de Alcoy y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vicente Martínez González, de veintiséis anos, hijo de Pedro y Rosa, de oficio paragüero, n a tu ra l de G arrucha, en la provincia de A lm ería, para  que dentro del plazo de diez días se presente en este Juzgado; con apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y cap tura de dicho procesado y su conducción á  estas cárceles por haberse decretado su prisión en el sumario que se le sigue por lesiones. Dada en Alcoy á 2 de Marzo de 1906.—Melitón L ópez.=E l Escribano, Manuel González# JO—2165

AGUILAR
D. Juan de Luque Ortega, Juez m unicipal de esta ciudad é interino  de instrucción de la  misma y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Serrano R ivera, natura l de Madrid, y que su paradero casi constante es en el Teatro de Apolo, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á contestar á los cargos que le resultan en el sum ario núm . 16, seguido por haber viajado sin billete desde Campo Real á esta ciudad.Dado en A guilar á 27 de Febrero deH 906.=Juan de Luque O rtega.=E1 actuario , Joaquín de Meredia y Crespo.

J O - 1222ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado F ra n cisco Pérez Béjar, n a tu ra l y vecino de Gilena, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, con el objeto de responder á los c a rgos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; a p e rcibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encorio  á todas las Antorídades y ordeno á los agentes de la  policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado y habido lo pongan á mi d isposición en la cárcel de este partido, m ediante á tener decretada su prisión.Antequera á 28 de Febrero de 1906.=José Baleriola.=E1 Escribano, Jesús María Nogués. JO—2166

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, y en m éritos á causa que instruyo sobre hurto  de veintiuna cabezas de ganado cabrío de la  propiedad de Remedios Lebrón Romero, he acordado se cite en forma legal á Felipe Maldonado Bermúdez, n a tu ra l de La Roda, y vecino de Fuente Piedra, cuyas demás circunstancias y actua l paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la pubicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletm oficial de esta provicia, comparezca en este Juzgado con objeto de oirle acerca del hecho que se le im puta, según previene el a rt. 486 de la ley procesal; apercibido de lo que haya lugar si no lo verifica.A ntequera 26 de Febrero de 1906.=José B alerio la .= E l actuario , Jesús María Nogués. JO—2167

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d is trito de A tarazanas de esta ciudad. ̂En v ir tu d  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de diligencias de cum plim iento de carta  orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre injurias á los agentes de la A utoridad contra  Luis Bethery A lejandro, hijo de Teodoro y María Luisa, de tre in ta  y dos años de edad, casado, cocinero, n a tu ra l de E stezLacusa-Larry  (Francia), vecino de esta ciudad, que habitaba ú ltim am ente en la calle Roca, núm . 1, prim ero, cuyo actual paraderose ignora, ; se cita, llam a y emplaza alm ism o á fin d e^ue  dentro del t é r */ mino de diez días, a contar desde la  inserción de esta requi-/ sito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Ju z gado para la, p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía j udicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Luis Bethery Alejandro.
Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 1906.=Julio Martínez. El Escribano, Pablo Alegre. • JO 2123

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Carlos Hernández M artín, Juez de prim era instancia del d istrito  de la  Concepción de la ciudad de Barcelona.Por el presente se hace público que por Doña E lvira Soto- m ayor, viuda de D. José Beamud Massa, Registrador que fué de la propiedad de San Germán (isla de Puerto Rico), se ha presentado instancia ante este Juzgado para obtener la  devolución de la fianza que para g a ran tir  dicho cargo constituyó el Sr. Beamud en cantidad dé 1.500 pesos, y citándose á íos que tengan que deducir alguna reclam ación para que la in terpongan dentro del plazo de tres años, á contar desde el día en que se inserte por prim era vez este anuncio en la 

G a c e t a .
Barcelona 28 de Febrero de 1906.==;0arlos H ernández— Por mandado de S. S., José de Esteve, JO —2168

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez M-uLn, Juez de instrucción del dist r i to  del Hospital de Barcelona.
p o r  la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hurúo, se cita, llama.}' emplaza al procesado Eduardo González Gabarro, natur al de ésta, de tre in ta  y cinco aros de edad, p ara  que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace

t a  d e  Ma o r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante esto Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio d que hubiere lugar.Al mismo "tiempo ru e g o  y encargo á todas las Autoridades, y ordenó á los agVmtcs "de .la  policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura baja, delgado, bigote pequeño algo ru bio, pelo rubio bastante largo,  con raya partida  al lado izquierdo, nariz grande y larga. color del rostro blanco, ojos regulares, muy brillantes y de color pardo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el Palacio de Jus
tic ia  (salón de San Juan).Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1906.=Em ilio J. Pérez M artín.—El Escribano habilitado, Ignacio Font. JO—2124

D. Emilio J. Pérez M artín, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de carta  orden de la Superioridad, dim anante de causa sobre robo fru strado, se cita y llam a al procesado M artín A rch  Monfá, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justic ia  (Salón de San Juan), al objeto de responderá los cargos que le resu ltan  en m éritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado, cuyas señas personales se ignoran, poniéndole á disposición de este Juzgado en la .prisión celu lar de esta capital, caso de ser habido.Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1906.=:Emilio J. Pérez M artín .= P o r mandado de S. S., por D. José A. Sánchez, Sil- 
verio Valls, habilitado. JO —2169

BARCELONA-INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

d istrito  del In stitu to  de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre atentado y desobediencia, se cita, llam a y emplaza á Eduardo Serra Capdevila, de veinticinco años de edad, hijo de Juan y Em ilia, soltero, n a tu ra l y vecino de ésta, dependiente, con instrucción y sin antecedentes penales, para que en el té rm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  cárcel celular.Barcelona 28 de Febrero de 1906.==Segundo F . Arguelles. El Escribano, por D. José de Alomany, Miguel A ntúnez.JO—2125
D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa, se cita, llam a y emplaza á Manuel Pedra Cortés, hijo de Maximino y Consolación, de diez y ocho anos de edad, y á Buenaventura Nogués y Ardebol, hijo de Mariano y Rosa, de diez y ocho años de edad, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encago á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de los expresados procesados, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 28 de Febrero de 1906.=Segjundo F. Argüelles. El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel A ntúnez.JO -  2084
D. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción del 

d istrito  del In stitu to  de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre h urto , se cita, llam a y emplaza á Juan Pujol Estragués, de veinte años de edad en 1882, natural de San Esteban de Viño- las, tejedor, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y urdeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la Dusca y cap tura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celu lar.Barcelona 28 de Febrero de 1906.=:Segundo F. A rg ü e lles .=  El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel A ntúnez, h a 
bilitado. JO—2127

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
d istrito  del In stitu to  de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre ten ta tiva  de estafa,se cita, llam a y emplaza á Gabriel González Masonis, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Angel y Joaquina, na tu ra l y vecino de esta ciudad, del comercio, para que en el térm ino de diez días,.á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca- ante este Juzgado de instrucción  al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  eu la indicada» causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la s  A u to rid ades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, y en el caso de ser habido la  pongan á m i disposición en la cárcel celular.Barcelona á 28 de Febrero de 1906.~Segundo F. A rgüe- 
lles.= K l Escribano, por D, José de Alemany, Miguel A n tú - nez,   ' JO—2128
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D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

d is ti lo  del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sismarlo sobre 

estofa, se cita, llama y  emplaza á Jaime Badía Oliva,, hijo 
de úg’uel y  Dolores, de veinticuatro años de edad, natural 
de -<erona, vecino de esta ciudad, con instrucción y  sin ante 
ceo ates penales, para que en el término de diez días, á con
ta r desde el siguiente al en que esta requisitoria, se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, al "objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada* causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Bar celona 28 de Febrero'de 1906.—Segundo F. Arguelles.— 
El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel Antúnez.

JO — 2129

T). Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto , se cita, llama y emplaza á Julián Alandi Alvarez, de 
diez y nueve años de edad, soltero, cochero, hijo de Alberto 
y Carmen, natural de Madrid y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ái mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Ibusca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 2 de Marzo de 1906.=Segundo F. Argüelles.=El 
Escribano, Luis Durán. JO—2170

BARCELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona.
En virtud  de la presente, que se expide en méritos de dili

gencias para cum plir sentencia ejecutoria recaída en la cau
sa criminal sobre robo, núm. 556 de 1878, del Juzgado de San * 
Bertrán contra Magdalena Cosp Orobitg, de cuarenta y oého 
años de edad, natural de Grañanella, partido de Cervera, de 
estado casada y de esta vecindad, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que den
tro del'término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibida de que si deja de verificarlo será declara rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio "tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada Magdalena Cosp Orobitg.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1906.=Eduardo Tormo. 
El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—2171

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis 
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminahsobre cohecho contra Agustín Valls 
Clopes y otro, se cita,, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción, de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para : 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado -rebelde*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía j udicial,, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa- 
sado, cuyas señas son: de oficio carretero y que habitaba en 
la calle Mayor del Toulot, núm. 13, bajos, Pueblo Nuevo.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1906.=J Eduardo Tor
mo— El Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO -  2172
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sjbre hurto, núm. 129 de 1906, contra Luis 
Aimat, de diez y ocho años de edad* hijo de Antonio, vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción.de esta^ requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1906.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Antonio Oodorniu. JO — 1273

BAZA
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por. la presente, y como comprendido en el arfc. 512 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Juan Martínez Codar y Antonio Verdú Moli
na, de éstos vecinos, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar de la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que les re- 
sultán en causa que se les sigue sobre hurto, ó se personen 
en la cárcel da este partido por estar decretada su prisión; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio ha que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados y habidos que sean disponer su trasla
do con las seguridades convenientes á la cárcel de este p a rti
do á m i disposición.

Dada en Baza á 22 de Febrero de 1906.==#íuan Quintanilla. 
Por su mandado, Federico Yáguez Clares. JO—2174

D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 
partido ¡.

Por la presente, y  como comprendido en el art. 502 de la

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Verdú Molina, de estos vecinos, cuyas de
más circunstancias y actual paradero • se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  IVIa d e í d , comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que instruyo contra el 
mismo sobre hurto, ó se presente en la cárcel de este partido, 
por estar decretada su prisión; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea disponer su traslado, 
con las seguridades convementés, á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dada en Baza á 20 de Febrero de 1906.=Juan Quintani
lla .= P or su mandado, Federico Yáguez Clarés. JO—2175 

BERJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que D. Francisco Romero Vázquez, Registra

dor de.la propiedad de este partido, cesó en el desempeño de 
su cargo; y habiendo solicitado la devolución de la fianza, se 
cita por este primer edicto á los que tengan, que deducir a l
guna reclamación para que la prenten ante este Juzgado 
dentro del plazo de tres años.

Dado en Berja á 15 de Marzo de 1906.=Juan Médina Serra
no =E1 Secretario, Agustín A. Cruz. X—686

BOLTAÑA
D. Fernando González Prieto ,. Juez de instrucción de la 

villa y partido de Boltaña.
Por el presente edicto se llama á Miguel Palacio Latre, de 

veintiocho años de edad, soltero; labrador* natural de Vio, 
vecino de Faulo, con instrucción elem ental/y cuya actual 
paradero se ignora, para que en el término de* diez días, con
tados desde  ̂ el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de 
practicar una diligencia de justicia en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre incendio; bajo apercibimiento 
si no comparece de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Boltaña á 2  de Marzo de 1906.=Fernando Gonzá
lez P rieto .=Por mandado de 3. S., Tomás Salinero.

JO-2177
BORJA

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este par*- - 
tido. .

En virtud  del presente ruego á todas las Autoridades civ i
les y militares y demás agentes de policía procedan á la bus
ca y rescato de una burra que fué hurtada en la noche del* 
24 al 25 de Febrero último en el cortijo de Gabriel Gómez 
Fuentes, sito en el campo de Dalias* en el paraje de Taram
bana, cuyas señas son: pelo rucio, pequeña, cerrada* .y va en 
pela con una jáquima de esparto, cuya burra, caso de, ser ha • 
biday será-puesta á disposición de este Juzgado, en unión de; 
la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita ;su legí
tim a adquisición.

Dado en Borja á 2 de Marzo de 1906.=Juan Medina Serra1 
no.=El actuario, Agustín Aleun. JO—2176

CANGAS DE ONÍS
D. Rodrigo del Cueto González, Escribano accidental del 

Juzgado de Cangas de Onís.
Certifico que en el sumario núm. 4 del año actual, por el 

delito de lesiones, aparece la requisitoria que dice:
«D. Antonio María Poveda Sánchez, Juez de instrucción de 

Cangas de Onís. -
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.9 dél A r

tículo 83o de la ley de Enjuiciamiento ; criminal, se cita, lla J 
ma y emplaza al procesado Pedro Martínez Fernández, de 
diez y siete años de edad, soltero/jornalero; hijo de Franeis¿ 
co y de María, natural del Collado de Andralín y vecino de 
Arriondas, en esté'partido, para que en el término de diez v 
días comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle saber 
una resolución judicial; apercibiéndole que de no verificarlo; 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del refe
rido procesado, cuyo actual paradero se desconoce, y caso de 
ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Cangas de Onís á 1.° de Marzo de 1906.=AntOnio 
María Poveda.=Por su mandado, Rodrigo del Cueto.»

Así resulta de su original al que me remito.
Y para su1 inserción en la G a c e t a , d e  Ma d r id  expido el 

presente en Cangas de Onís á 1.° de Marzo de 1906.==Antonio 
María Poveda.=Ródrigo del Cueto. JO-^2178

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola; Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas dé la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación dé 
D. José María Herreros y  García, se instruye sumario por el 
delito de robo contra Pedro Martínez Puche, de veintiún años 
de edad, hijo de José y Dolores,¡ soltero, natural y vecino de 
Cartagena, con morada en San Antonio Abad, posada de Ca
rabina, en cuya causa he acordado expedir la presente r e - r 
quisitoria, por la que* en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego <y encargo á Jas expresadas- 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes; á disposición de este Jazgado, en las cárceles ‘ 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha caUsa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y G a c e t a  d e  ̂ M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arregdo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2 de Marzo de 1906.=Eduardo Cha- 
lud y Sola.=El actuario, José María Herreros. JO—2179

CASTELLON DE LA PLANA
D. Ricardo MaUresa y Galiana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,- 
se cita, llama y emplaza á Rafael Peiro y Martínez, de cator- 
ce á quince años, hijo de Francisco y Francisca, soltero, pa^ 
nadero, natural y vecino de Barcelona, donde tuvo su ultim o 
domicilio en la calle dé Berenguer Viejo, núm. 6, y es de es
ta tu ra  mediana, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos ne
gros grandes, rostro redondo y moreno-claro, nariz regular,' 
boca pequeña, y viste pantalón, blusa oscura; alpargatas y 
pañuelito claro al cuello, y cuyo paradero se ignora; proce
sado en causa sobre robo y contra el cual se ha ¡dictado auto

de prisión, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arregloá la ley.
 ̂ Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 

I des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap- 
j tura del repetido procesado Rafael Peiro y Martínez, y caso 
¡ de ser habido sea conducido á las cárceles de este partido, 

poniéndolo á disposición de este Juzgado.
Dada en Castellón de la Plana á 22 de Febrero.=Ricardo 

Manresa.=Por su mandado, Enrique M. JO— 2130

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón 
de la Plana, en cumplimiento de hoy á una superior certifi
cación de la Audiencia de esta provincia en causa sobre le
siones contra Josefa Lázaro Torán, natural de Fuentes de 
Rubielos, vecina de Teruel y hoy en ignorado paradero, ha 
mandado se cite en forma á la referida Josefa Lázaro Torán 
para que comparezca ante este Juzgado (Mayor, 25), dentro 
de diez días, á contar desde que se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de requerirla á fin deque 
dentro de tercero día haga efectivas las costas ocasionadas 
en dicha causa, importantes 1.364 pesetas 47 céntimos más 
las posteriores; bajo apercibimiento que de no comparecer ni 
hacer efectivas las indicadas costas dentro de los aludidos 
términos se procederá á su exacción por la vía de apremio.

Castellón de la Plana 28 de Febrero de 1906.=E1 Escriba
no, Esteban Albi. JO—2131

CASTRO DEL RIO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á los que 
resulten ser dueños de los olivares enclavados en el partido 
de la Cruz Chiquita, de esta mata y término, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante éste Juzgado á pres
ta r  declaración y ofrecerles los procedimientos en el sumario 
que instruyo por hurto de tres celemines de aceituna contra 
José Criado Luque; con prevención de que no compareciendo 
les parará los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Gastro del Río á 22 de Febrero de 1908.=Ramón 
Topete.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro.

JO—2180
CASTROPOL

D. Teodoro F. Campón;-Juez accidental de instrucción del 
partido de Castropol.

Por; la presente requisitoria y como comprendido en el nú 
mero 1.°, art. 835 d é la  ley de Enjuiciamiento criminal, cito 
y llamo al procesado par delito de daños, José Rico López, 
de veintinueve años de* edad/ hijo de Juan y Josefa, soltero, 
labrador* natural de E ntrem os y vecino de Gio, del Concejo 
de Illano, en este'partido, ausente-en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en ,1a G a c e t a . d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial dé la provincia, comparezca ante- esoe Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar según la ley.

Dada en Castropol á 1.° de Marzo de 1906.=Teodoro Fer
nández Campón.=El actuario, Enrique Muros. JO—2181

CERVERA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido de 

Cervera (Lérida).
Por la presente requisitoria se cita y llama á Agustín Min- 

guez Fosa, conocido por Palancón, natural de Verdú, de cua
ren ta  y siete años de edad,. casado* labrador, á fin deque 
comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de pro
cesamiento y  prisión provisional dictado en el sumario que 
se instruye por robo, recibirle.indagatoria y reducirle á pri
sión en estas cárceles, señalándole el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente, para verificar 
su comparecencia, pasados los cuales sin verificarla se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente; y se en
carga y ruega á todos los individuos que forman la policía 
judicial procedamá la busca de dicho procesado, que es de 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos,'n a riz  y boca re
gulares, barba cerrada y color sano, sin señas particulares, 
y de ser habido disponer sea conducido con las debidas segu
ridades á mi disposición.

Dada en Cervera á 1.° de Enero de 1906.=Julián Huertas. 
Por su mandado, Ramón T. J u —2182

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Vieítez, Juez de instrucción de Ciudad 

Rodrigo y su partido.*
Por la presente requisitoria, y*como comprendido en el n ú 

mero 1.° déLart. 835 de lá ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesadó Faustino Rodríguez 
Martín^ cuyas^ señas “y circustancias al final se dirán, y que 
según se dice emigró ádá República Argentina, ignorándose 
por tanto su actual paradero, para que en el término de diez 
días, siguientes á lá  inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado 'Con el fin dé ingresar en la cárcel de este partido, al ob
jetó dé cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Au
diencia provincial de Salamanca en la causa que en unión de 
otros «se Je siguió por el delito de daños, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho penado, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes, y á  mi disposición, á los fines acor
dados.

Dada en Ciudad Rodrigó á 23 de Febrero de 1906.=José 
Rodríguez V ieítez.=El Escribano, Antonio Alvarez.
Señas y circunstancias del penado á que se refiere esta requisitoria,

Faustino Rodríguez Martín, hijo de Antonio y Romana, de 
diez y seis años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Casillas de Flores en este partido. JO—2183

COÍN
D. Federico* Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de esté partido.
Por el presentó, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y en J o sBoléUnes oficialesdéésta provincia y de la de Cádiz, 
se cita á Francisco*Gómez Sánchez, vecino de Guaro y resi
dente. én Vejer, donde no ha  sido ha-bido, ignorándose su pa
radero;- para5que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para' ofrecerle, con arreglo al art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; la causa ^ue en el mismo se 
instruye sobre muerte casual de su padre Cristóbal Gómez 
Lara; hajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuiciom que hubiere lugar en derecho.

Dado en Com a 1.° de Marzo de 1906:=Federico Freuller. 
P or mandado; de S. S.? Adolfo Pérez. JO—2184
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CORDOBA

D. A le ja n d ro  Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. _

Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de los 
efectos que á continuación se expresan, los cuales se encon
traron abandonados en la madrugada del día 30 de Enero úl
timo en el pasillo de entrada al andén de la estación central 
del ferrocarril de esta ciudad, para que comparezca en este 
Juzgado, calle de Góngora, sin número, dentro del termino 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, a justi
ficar su pertenencia; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Febrero de 1906.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

Efectos encontrados.
Dos barrenas.—Una lima triángulo.—Un cabo devela.— 

Cuatro cápsulas para pistola, calibre 15.—Cuarenta y dos 
monedas de dos pesetas, al parecer falsas.—Merienda.—Dos 
paquetes como de un kilo de chorizos.—Unas alforjas lista
das.—Una bota para vino.—Una fiambrera.—Dos pares de 
alpargatas usadas.—Dos blusas.—Dos talegas.—Una saca.— 
Un pañuelo.—Unos calcetines.—Dos mantas. JO—2132

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, y término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  ~y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo á los parientes más próxi
mos y personas que conozcan á un hombre, cuyo cadáver 
fue encontrado entre los kilómetros 422 y 23 de la línea fé
rrea de Madrid á Córdoba, al parecer arrollado por el tren el 
día 16 de Diciembre último, y cuyas señas después se expre
sarán, para que dentro de dicho término comparezcan ante 
este Juzgado, sito calle de Góngora, sin número, para pres
tar declaración en dicho sumario; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 2 de Marzo de 1906.=Alejandró Rodrí
guez y Silva. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas.
Un hombre al parecer de veintitrés á veinticuotro años, 

que vestía pantalón negro, chaqueta parda, chaleco de lana 
blanco, sucio, camisa fioja y sin medias ni calcetines.

JO—2185
CORUÑA

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 
Coruña y su partido.

Por la presente llamo y emplazo al procesado Manuel Mo- 
nelos Sánchez, hijo de José y Andrea, natural y vecino de 
Orro, término municipal de Culleredo, en estê  partido, de 
diez y ocho años de edad, soltero, labrador, con instrucción, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde-1a 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , con objeto 
de constituirse en prisión en sumario que se instruye sobre 
lesiones; previniéndole que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Coruña 21 de Febrero de 1906.=Justiniano F. Campa, =E1 
Escribano, Licenciado Antonio Conceiro Yales. JO—2186

DENIA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de Denia 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alfonso Cerón Alajarín, procesado en causa sobre 
amenazas y coacciones, para que dentro de diez días compa
rezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de ter
minación del sumario y emplazarle para ante la Audiencia 
provincial; apercibido de que si no comparece dentro de di
cho término será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del citadó individúo, que sé 
supone se halle en Galicia, y de ser habido dispongan sü 
traslación á las cárceles de este partido en calidad de dete
nido.

Dada en Denia á 3 de Marzo de 1906.=Luis de Moya.=El 
Escribano, Elvio González. JO—2187

ELCHE
D. Pedro Rico y O^duña, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

primer caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo á Jerónimo Marco Piñol, de trein
ta y tres años de edad, natural y vecino de Elche, hijo de 
Jerónimo y de Josefa, de,oficio jornalero, para qué en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pré
sente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzga
do á fin de hacerle saber una resolución de la Audiencia pro
vincial de Alicante y evacuar en el mismo otras diligencias 
en ejecutoria derivada de la causa que contra el mismo ins
truyó sobre hurto el Juzgado instructor dé este partido; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y llamamiento del expresado sujeto y á 
su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Elche á 2 de Marzo de 1906.=Pedro Rico.=Por su 
mandado, Tomás Castro. ■ • jq^-2188

ENGUERA
D. Manuel López Avilés, Juez de instrucción de la villa de 

Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José, apodado el Madrileño, y un sujeto conocido por Anto
nio, que aparecen ser vecinos de la ciudad de Valencia, ha
bitante, el primero, en la calle de Jurados, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y que estuvieron en la ciudad de Já- 
tiba, con Rosendo Marcilla Bellido, conocido por José Mora- 
lió Silla, en los primeros días del mes de Diciembre de 1904, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar de la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre 
hurto ae prendas de ropa; apercibidos que de no verificarlo 
dentro del expresado termino serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos y de ser habidos ordenen su con- j 
ducsién á la cárcel de este partido á disposición de este Juz- *

gado, por hallarse decretada la prisión provisional de los 
mismos.

Dada en Enguera á 1.° de Marzo de 1906.=Manuel López 
Avilés.=Por su mandado, Luis Almenar. JO—2189

ESTEPONA
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y en virtud á ser desconocido el paradero 

de Pedro Navarro Cerdán, perjudicado en causa que en este 
Juzgado se sigue por hurto, se le cita y llama por medio del 
presente, para que en el término de ocho días á contar desde 
el siguiente al ae la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado al objeto de ofre
cerle dichos procedimientos y de acreditar la preexistencia 
del dinero sustraído; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 1.° de Marzo de 1906. =  José Serrano 
Pérez.=El Escribano, Miguel Figueroa. JO—2190

FONSAGRADA
D. Mario Aristoy Santo, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Fonsagrada.
Por la presente cita, llama y emplaza á los padres y pa

rientes más próximos de D. Antonio Fernández González, de 
treinta y ocho años de edad, de estado casado y natural de 
Meira, para que dentro del término de un mes, á contar des
de el siguiente día de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y Boletín oficial de la provincia, y del modo previsto en él ar
tículo 7.° del Código civil, comparezcan á personarse en el 
expediente que se tramita de oficio sobre reclusión definitiva 
en el Manicomio de Conjo de Santiago de Compostela de di
cho D. Antonio Fernández, presunto alienado, y en la ac
tualidad constituido en el período de observación en el indi
cado establecimiento de salud; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar. ^

Fonsagrada 1.° de Marzo de 1906.=E1 actuario, Licenciado 
Julio Fernández. JO—2191

GERONA
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de primera ins

tancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presenté, que se expide en virtud de lo acordado en 

cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanante 
de causa sobre hurto, núm. 101, rollo 260, de 1905, y como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Vallejo 
Jiménez, hijo de Juan y Constancia, de catorce años, natu
ral de Itrubo (Granada), vecino de Valencia, escribiente y 
ebanista, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d b i d , comparezca en la sala audiencia de éste Juz
gado, sito en la calle de Ciudadanos de esta ciudad, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 2 de Marzo de 1906.=José Joaquín Marquina.= 
El Escribano, Joaquín Argote. JO — 2192

GRANADA-CAMPILLO
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcalde, fuerza ae la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de hurto contra Plácido Martín Torcuato, 
natural y vecino de Almúñécar, de oficio herrero y de vein
ticuatro años de edad, cuyas demás circunstancias se igno
ran; en dicho sumario, he acordado expedirla presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel 
de esta capital por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 28 de Febrero de 1906.=José G. Valde- 
casas.=^Por su mandado, Diego Artacho. JO — 2133

GRANADA-SAGRARIO
D. Francisco Domínguez Torres-Pardo, Juez municipal é 

interino de instrucción del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel Remacho, alias Chato, cuyo segundo ape
llido, domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a Oe t a  
d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm. 20, para prestar declaración indagatoria y otras 
diligencias en la causa que en unión de otros se le sigue por 
el delito de hurto de ramaje en la casería de San Jerónimo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo a todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y presentación 
ante dicho Juzgado de referido procesado.

Dada en Granada á 2 de Marzo de 1906.=Francisco Do
mínguez Torres-Pardo.=Por mandado de S. S., José Villos- 
lada. JO—2193

GRANADA—SALVADOR
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta Capital.
Por ía presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario 
por el delito de lesiones, contra Antonio Carmona Rodríguez 
y otro, natural y vecino de esta ciudad, Calderaria Nueva, 28, 
casado, carretero y de cincuenta años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, y en dicho sumarió he acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan ala busca y captura del referido procesado, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, a mi disposición 
én la cárcel de esta capital por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala de Audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo rasultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los -periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 28 de Febrero de 1906— Ricardo Pa- 
yón.=Por su mandado* Antonio Prieto- JO—2194

GUERNICA
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio Urrutia 

y Orraño, de veintiún años de edad, soltero, vinatero y veci
no de Munguía, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, á responder de los cargos que contra él̂  resultan en 
la causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á su busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido, si fuere habido, á disposición de 
mi autoridad.

Dado en Guernica á 1.° de Marzo de 1906.=Leodegario Un- 
ceta:=Ante mí, Anacleto de Olaortúa. JO—2195

ILLESCAS
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Fernando Izquierdo Jáuregui, apodado el 
Abogado, tratante en caballerías, hijo de Fernando y Agus
tina, natural de Castrillo de la Reina, vecino de Salas de los 
Infantes, de veintinueve años, casado, con talla de un metro 
600 milímetros, de color moreno, pelo negro, ojos azules, na
riz regular, barba poblada, vistiendo al uso de los gitanos, 
cuya vida hace viajando por diversas comarcas de España, al 
efecto de que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días para una diligencia acordada en sumario 
que contra él se instruye por expendición de billetes falsos y 
por uso de nombre supuesto, contándose dicho término desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bole
tín oficial de Toledo; y entendiéndose que si no comparece di- 
cho procesado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Illescas a 23 de Febrero de 1906.=Aquilino Muñiz. 
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro. JO—2196

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción de esta 
^villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito y llamo á Angela Contreras y Nieto, 
mayor de edad, casada, curandera, sin domicilio fijo, que úl
timamente ha tenido su residencia en Madrid en la calle An
cha de San Bernardo, núm. 94, cuarto segundo, letra F, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín 
oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado al efecto de 
ampliarle su declaración indagatoria por los particulares 
convenientes; apercibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 28 de Febrero de 1906.=Aquilino Mu- 
ñiz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya. JO—2134 

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Diego Casado Medina, natural y vecino de Jerez, ca
sado, panadero, de veinticuatro años, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en esta cárcel á ser oído en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que si no lo verifica será 
declarado rebelde.

Y pido y encargo á las Autoridades y policía judicial man
den practicar y practiquen diligencias para la captura del 
mismo, cuya prisión está acordada.

Jerez de la Frontera 1.° de Marzo de 1906.=José Martín 
Barrios. ==Francisco de Castro. JO—2198

LA BAÑEZA
Por el Sr. D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción 

de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en 
virtud de carta orden de la Superioridad, se acordó que á 
medio de la presente sea citado Adrián Rebollo y Rebollo, 
vecino de Pobladura de Pelayo García, que se ausentó de su 
domicilio buscando trabajo, para que á las diez de la mañana 
del día 31 de Marzo próximo venidero comparezca ante la 
Audiencia provincial de León, al objeto de que en concepto 
de testigo asista á las sesiones de juicio oral que han de cele
brarse en la causa formada en este Juzgado por robo contra 
su convecino Antonio Casado Grande; apercibiéndole que de 
no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

La Bañeza 28 de Febrero de 1906.=E1 Escribano, Arsenio 
Francisco de Cabo. JO—2135

LA CAÑIZA
D. Alejandro II. de Aguirre, Juez de instrucción de La Ca

ñiza en la provincia de Pontevedra.
Por este segundo edicto y término de dos meses, á contar 

desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d b i d , llanto á D. José María Almansa Alvarez, 
de cincuenta y seis años, hiio de D. Manuel y Doña María, 
natural de Sela, en este partido judicial, ausente en ignorado 
paradero pasá de treinta años, para que se persone al expe
diente promovido por su sobrina Dóña Julia Sampayo Al
mansa, de la misma vecindad, sobre declaración de la pre
sunción de muerte del referido ausente y proceder respecto 
á su herencia á lo que haya lugar.

Se advierte que en virtud del primer anuncio no se pre
sentó el requerido ni se alcanzó noticia de su paradero.

Cañiza 28 de Febrero de 1906. =Alejandró H. de Aguirre. 
De su orden, José Travadela. JO—2200

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
 ̂En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de la dinamita y cápsulas que al final se expresan, que fue
ron robadas en la noche del 7 de Enero último del polvorín 
de la mina El Guindo, y á la captura de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
poniéndolas á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en La Carolina á 28 de Febrero de 1906.=Pedro Be- 
llón.rrpor su mandado, Rafael Cámara.

Objetos.
25 kilos de dinamita de primera clase, cinco kilos de se

gunda clase y dos y medio kilos de cápsulas. JO—2136
LALÍN

D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á José Taboada Cuiña, alias Tiñoso, na
tural de Prado, vecino de ídem, y en la actualidad en igno
rado paradero, de las senas y circunstancias que al último
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se expresarán, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la última inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de las provincias de Galicia y G a c e ta  d e  M a d rid ,  
comparezca en este Juzgado á rendir indagadoria en sumario 
que se le instruye por el delito de robo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 27 de Febrero de 1906.=Julio Salgado. =D e su or
den, Ramón Santaló.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño claro, poco abundante, pues 

está casi todo calvo; cejas castañas, ojos azules, cara redon
da, gasta bigote, nariz y boca regulares, delgado, color bueno; 
viste traje algo claro, calza zuecos y zapatos y cubre sombre
ro blanco. JO—2201

D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción del partido de 
jjalín.

Llama á una mujer desconocida que en el día 24 de Enero 
último le robaron 100 pesetas en el monte de la Bayuca, pa
rroquia de Prado, al regresar de la feria de Camporrapado, 
para que dentro del término de diez dias, contados desde la 
última inserción del presente en el' Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y á ser instruida de lo que 
previene el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Lalín 27 de Febrero de 1906.=Julio 3algado.=De su orden, 
Ramón Santaló. JO—2202

D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á Juan Quiñoy Pérez, natural de Cruces, 
vecino de Cruces y en la actualidad en ignorado paradero, 
de las senas y circunstancias que al último se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
última inserción de la presente en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la.policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.^

Lalín 1.° de Marzo- de 1906.=Julio Salgado.=Nicasio, 
Blanco.

Señas del procesada.
Estatura alta, pelo castaño, color pálido, ojos también 

castaños, nariz afilada; viste traje de pana, color castaño 
claro, calza zuecos y usa boina negra. JO — 2203

L A  RODA
D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de este par-' 

tido.
Por. el presente edicto sé cita á Agustín Redondo López, 

procesado en causa seguida en este Juzgado por lesiones, 
para que comparezca al juicio oral del día 28 de Mayo próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, á prestar declaración 
como tal procesado ante la Audiencia provincial de Alba
cete, pues así se manda en carta orden de la Superioridad; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar, por no hallarse en el pueblo de su natu
raleza de Sezuza, de donde es vecino, ni en Puertollano, 
donde decían se encontraba.

Dado en La Roda á 1.° de Marzo de 1906.=Antonio López 
Varela.=Por su mandado, Diego López de Haro* JO-*-21371 

L A  YECILLA
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de La Yecilla 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Segundo Salvador Temer, de cuarenta y dos años 
de edad, hijo de Juan y Balbina, ambulante, soltero, con' 
instrucción y antecedentes penales, natural de Cervera del 
Río Pisuerga, provincia de Palencia, á fin de que comparezca 
en este Juzgado dentro del plazo de diez días, al objeto de 
ingresar en la cárcel en cumplimiento de órdenes de la Su
perioridad, referentes á causa seguida contra el mismo por 
el delito de huato; bajo apercibimiento de que si no compa
rece dentro del plazo fijado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, conduciéndole á la cárcel de este partido en el caso de 
ser habido.

Dada en La Yecilla á 27 de Febrero de 1906.=Pedro Pardo 
Lastra.=Por su mandado, Licenciado Emilio García Solís.

____________ _ JO-2138

D. Pedro Pardo y Lastra, Juez de instrucción de La Yecilla 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por el delito de disparo y lesiones en el sumario 
número 47 de 1904 Herminio López y López, de veinticuatro 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Antonio y María, 
natural y vecino de Pontedo, en este partido judicial, á fin de 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con objeto de cumplir la pena impuesta por la Audiencia de 
León en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término citado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo exhorto y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura deí expresado procesado, y caso de ser 
habido lo pongan, á mi disposición * en este Juzgado.

Dada en La Yecilla á 28 de Febrero de 1906— Pedro Pardo 
Lastra.=Por su mandado, Licenciado Emilio M. Solís.

______________  JO—2139

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de La Yecilla 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado en el sumario núm. 25 del pasado año de 1905, seguido 
por lesiones á Francisco Rejoy, Francisco López y López, de 
veinte años de edad,-soltero, jornalero, hijo de Antonio y Ma
ría, natural y vecino de Pontedo, en este partido judicial, 
para que comparezca ante este Juzgado en el término de diez 
días; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.con arre
glo á la ley ; pues así lo acordé en carta orden recibida de la 
Audiencia provincial de León.

Dada en La Yecilla á 28 de Febrero de 1906;= Pedro Pardo 
Lastra.=Por su mandado, Licenciado Emilio María Solís.

JO—2140
LO JA

 ̂Por la presente requisitoria se llama y busca á Antonio 
Salvador Camacho Fernández, de veintiún años, soltero, ofi-

| ció del campo, natural y vecino de Algarinejo, procesado en 
l causa sobre hurto, cuyo paradero se ignora, para que en el 

término de diez días, siguientes á la publicación de ésta en el 
Boletín oficial dê  la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se pré
sente en la Audiencia de Granada; bajo apercibimiento de 
que mi otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; debiendo condu
círsele á la prisión correccional de Granada caso de ser ha
bido.

Loja 23 de Febrero de 1906.=Manuel Rey .=E1 Secretario. 
Juan Lara. JO—2141

LLERENA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 

que intruye por la explosión de dos cartuchos de dinamita 
en la casa de D. Enrique Muñoz de la Gala, vecino de Azua- 
ga, cuyo hecho ocurrió en la noche del 7 al 8 de Enero últi
mo, ha dictado providencia con esta fecha mandando citar 
por medio de la presente ante este Juzgado, por término de 
diez días, á los sujetos Manuel Martínez Olivera, Mariano To 
rrellas Silva y Antonia Zúñiga, con objeto de recibirlos la : 
declaración que viene acordada en aludida causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar; cuyos sujetos no tienen domicilio conocido, 
y se dedican por los pueblos al canto y á la exhibición de 
fantoches.

Llerena 28 de Febrero de 1908.=E1 actuario, Luis Fer
nández. JO—2204

MADRID—-BUENAVISTA
D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito^llamo y emplazo á Julián Sacristán 

López, natural de Madrid, de sesenta y tres años, hijo de Ma
tías y de Cesárea, viudo, jornalero, vecino que fué de esta 
Corte, en el arroyo Abroñigal, y cuyo- actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que está requisitoria se inserte én la Ga*- 
ce ta  d e  M adrid , comparezca en mi sala audienciá, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de prisión y llevarla á efecto en 
causa contra el mismo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio, á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo oscuro, ojos al pelo, nariz regular, color 
del rostro algo moreno, y viste regular, y en el caso de ser i 
habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 27 de Febrero de 1906.=Mánuel del YaÚe.=El Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J Ó —2142

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte;
Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Rodríguez, 

alias la Marquesa, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte . 
en lá G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarla el auto de procesamiento y 
recibirla declaración indagatoria; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía .judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
baja, delgada, de unos cuarenta y tantos años de edad, y viste 
con abrigo antiguo de abalorios y sombrero,, y en su compa-, 
nía llevja dos hijos, uno ¡ de r veinte, años, y la niña de unos 
cinco, y en el caso de sentíabida Ja pongan á. m i disposición, 
en Ja prisión celular.

Madrid 26 de Febrero dé 1906=Ped,ro Escobar.=El Escri
bano, Ramón Aguado y Oria. jo~ -2 I43

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo de 
una camisa, se cita á Cayetana de Andrés Martín, de veinti
cinco años, soltera, sus labores, y que dijo v ivr en la calle de 
Echegaray 31, principal, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficialés, con objeto de ampliar la declaración que 
tiene prestada en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa en la multa da 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 26 de Febrero dé 1906.==Y.° Bl°= E 1 Srx Juez?, 
Escobar.=El Escribano, Joaquín Ferrer i .JO.— 2144

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanr 
cia é instrucción del distrito del Centró de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te natural de Manuela Fraga González, se cita á Jos parientes 
de dicha finada, que era natural de Lugo, de sesenta y .cinco 
años, soltera, jornalera, que falleció en la calle de la Salud, 
número 21, buhardilla, para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en ,el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de instruirles del contenido del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pese-t 
tas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 28 de Febrero de 1906.=Y.° B.°=EI Sr. Juez,Esco- 
bar.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—2205

MADRID—HOSPICIO
D. Javier Millán y García Yargas, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corté inté- 
r mámente.

Por la présente cito, llamo y emplazo á Esteban Barrero 
Delgado, natural de Naval carnero (Madrid), hijo de Esteban' 
y de Justa, soltero, de veinte años ae edad, de oficio carpin
tero, que ha tenido su domicilio en la calle de Santiago el 
Yerde, 8, piso segundo, cuyo actual paradero y punto proba
ble én que se halle se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene^ 
ral Castaños, con el objeto de que cúmplala pena que le ha> 
sido impuesta en causa seguida al mismo por tentativa * de 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judidiah procedan á  R f 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
.estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color del rostro

moreno, y viste traje de americana negra, chaleco y panta
lón azul ŷ  alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular al objeto indicado.

Madrid 2 de Marzo de 1906.=Javier Millán.^El Escribano, 
José María de Antonio. JO—2206

M A D R ID — H O S P IT A L
D. Rafael Molina Fernández, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Adolfo  Yilar del 

Saldías, de cuarenta y nueve años de edad, soltero, emplea
do que ha sido del Hospital provincial, cuyo actual domici
lio se ignora, natural de esta Corte, hijo de Sebastián y Deo- 
gracias, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objetode responder á los cargos que le resultan en causa que 
se lé,sigue por estafa de un reloj; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le. parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismq tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado., cuyas señas personales son: 
estatura alta, está calvo, ojos negros, nariz larga, color del 
rostro sano, y viste de negro, con sombrero hongo, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta Corte.

Madrid 27 de Febrero de 1905.=Rafael Molina.=El Es
cribano, Federico González del Rivero. JO—2145

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Yalentín Pérez A l- 
gore, natural de esta Corte, de veintinueve años de edad, h ijo  
de Leonardo y de Magdalena, casado, cesante, que ha habita
do en la calle de Santa Isabel, 23, entresuelo, trasladándose 
á la? travesía de San Mateo, núm. 9, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que vesta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión, según se interesa por la Su
perioridad en auto de 11 de Diciembre próximo pasado; aper
cibido quode no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro bueno, y viste traje oscuro de americana, y  
en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la cár
cel de esta Corte.

Madrid 27 de Febrero de 1906.=Rafael Molina.=El Escri
no, Federico González del Rivero. JO—2148

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.
. Por la presente cito, llamo y emplazo á María Luisa A ri- 
zabalagja, de unos veintiséis años, casada, natural de Zuma
ya (Guipúzcoa), que ha habitado en la calle del Ancora, nú
mero 8, y cuy o-actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto de prendas 
á Concepción Echeguero; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, rubia, ojos azules, le faltan dos dientes en la 
mandíbula superior, y viste de luto, y en el caso dé ser habi
da la pongan á mi disposición.

Madrid 27 de Febrero de 1906.=Rafael Molina.==El Escri
bano* Federico González del Rivero. JO—2147

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Atienza, de 
unos cincuenta á cincuenta y cinco años, que ha vivido en 
la calle de la Cabeza, núm. 32, piso bajo, ignorándose sus de? 
más circunstancias, domicilio y paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia^sita en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños  ̂con objeto dé responder a los cargos 
que le resultan en causa que contra ella y Florentina Atien
za se instruye por estafa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada,, cuyas señas personales 
son: estatura baja, delgada, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en concepto de detenida en la cárcel.

Madrid 2 de Marzo de 1906=Rafael Molina.=El Escriba
no^ Pedro Martínez González. JO — 2207

MADRID—PALACIO
En virtud de-providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes,; se cita á José Montoyo Lillo, de sesenta años, casado 
carpintero, natural de Alicante, que •dijo viv ir en el barrio 
de lasLnjurias, casa de D. Antonio, y barrio de las Peñuelas, 
número 8, y cuyo paradero y actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia* sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños; dentro del términode 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódico oficiales, con objeto de practi
car varias diligencias sumariales; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se le con-* 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Febrero de 1906. = Y . °  B.°±=EÍ Juez, A lós .=  
P. D. del Escribano Sr: Infante, Andrés dé A. Bártolomé.

JO—2148

Eñmrtud de providencia deLSr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte,'dictada 
en el día de hoy'en el sumario que se instruye por hurto á la 
Compañía del Norte,1 se bita á D. Eustasio Carceller, que ha
bitó <enValencia*y cuyo domicilio y actual paradero se ig
nora, para que • comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palalcio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
deBtérmino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
quémate edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de practicar varias diligencias sumariales; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pese»
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tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid á 2 de Marzo de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Alós* 
El Escribano, P. D., Andrés de A . Bartolomé. JO — 2208

M ADRID—UNIVERSIDAD 
D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Ruiz Llano, 

que estuvo como dependiente en la vaquería de la calle de 
Ramiro II, núm. 6, y cuyas demás circunstancias y  paradero 
se ignora, para que en el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. r * <

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresados. y

Madrid 24 de Febrero de 1906.^=Federico Serántes.=El Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. JÓ—2149

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte*{

Por el presente cito, llamo y  emplazó al procesado en cau
sa por injurias á las Autoridades, Abelardo . íjaavedra Toro, 
natural de Villamartín (Cádiz), hijo de Franci^co^y Dolores, 
viudo, jornalero, de cuarenta y tres añqs, domiciliado en la 
calle del Aguila, 24, principal izquierda, cuyo actual parade
ro y punto probable donde se encuentre se ignora, para que 
en el término de cinco días, contados desde e l ¡siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de , M adrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, CQn el objeto de notifi
carle el auto de prisión contra él dictado en este día y.el de 
ayer declarando terminado dicho sumario; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. ¿ ;

A l  mismo tiempo ruego y  encargó á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, prpcedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz abultada, more
no, usa barba larga y  bigote, y  vestía, al ser indagado, traje de 
americana, sombrero flexible y  botas de^colpr, y  en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición á los flines acordados.

Madrid 2 de Marzo.de 1906.=Federico Serantes.==E1 Escri
bano, Fermín Suárez y  Jiménez. , > . JO—2209

M A LA G A — MERCED : i ( ¡ .
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri

to de la Merced de esta capital. , ¡ ;¡!l, , 4
A l de igual clase de Córdoba, á quien paludo, hago saber que 

en causa que instruyo pór estafa á Miguel Urbaneja Imeena, 
con domicilio en esa, calle de SanAgustín 41, contra Anto
nio Alvarez Lozano y  otros, he apordaao d irig ir á V . S, eJL, 
presente, por el que, en nombre de S. M. e l R ey I ).  A lfon
so X II I  (Q. D. Gr le exhorto <y requiero, y en é l mío, Je pido, 
y encargo, se sirva  ̂majidar practicar l^s diÜg'éncias que se 
expresarán, y  evacuadas devolverlo, ̂ eguro de mí «reciproci
dad en casos análogos, acqgwido/desdjB luego ebreeabo. ! t !> » 

Dado en Málaga a 22 de Febrero dé 1906if=;Federico Esco
bar A liaga.=:E l actuario, P. O., José FigueroIa.

Diligencias á que se refiere este exhorto.
Se cite á dicho perjudicado Miguel Urbaneja Lucena para 

que dentro del .octavo día al en que sea citado compadezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia urgente en 
la causa referida. JO—2210

MANCHA R E A L

D. Lorenzo Morillas Calatray¡a, Jue£ municipaj de esta , 
villa, en funciones de instrucción por muerte del Sr. Juez 
propietario., Y ; üí . ,,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á ¡Maíipel Molina L p - , 
rite, vecino dé Torres, para que en el término de die^ días, á 
contar desde el siguiente al en qu f.Ap^ezca ,'insm^b . 
edicto en el Boletín oficial de es£a provincia y G aceta pa Ma
drid , comparezca en' este’ Juzgado* á,fin^e Upy^r á ^fectp su. 
prisión, según* está ' acordado por. la Audiencia ¿róyin'cíal4é!, 
Jaén en proveído de 30 de Eneró úl tipio, recaído en pausa> 
seguida contra él mismo en este Juzgado pqr, , lesiones; aper
cibiéndole que de no verificarlo sprá declarado rebelde.

A l propio tiempó ruego, y  encargo ,á tqdas ’ljas •
así civiles como militares, de la Nacíópyagentep de la poli
cía judicial procedan á,Ja .busca y papturá de4 ifíh o ind lv i-, 
dúo, cuyo actual paradero se ignora, poniéndolo caso de seru 
habido, en clase de preso, en la cárcel de este partido y  á d i
posición de este Juzgado. ,, .;iH;- , ,,,i

Dado en Mancha Real á 2 de Marzo.do 10Ó6.^=:Lorenzp Mo
rillas Calatrava.=É l Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

• .; JO—2211
m a r b é l l a / ¡(t M .:í,

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido. A . 4. , . t

En virtud del presente ruego á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demas agentes de la; policía j ud ic ia l,, 
procedan á la busca y  rescate de 20 pesetas en metálico y  una 
pieza de pana color verde .oscuro, de canutillo lis o ,; marca 
Alhambra, ¡con 27 metros, sustraída del establecimiento del 
vecino de Fuengirola £>. Lorenzo Sáenz 4e Tejada Moreno, 
deteniéndose á la persona en cuyo poder se encuentre si no
justifica su legítim a adquisición. > - - ( . > , 1 ' !

Dado en Marbella á 2o de Febrero de 1906.=José> Risueño. 
Por su mandado, José Gallero. JO—2150

,, , . . M ÁTARÓ (
D. Miguel ^aiyjiáií Le Róúx, Juez demstrúcción de Ma- 

taró y  su partido. { ,Ml; ... , ;
Por la presente requisitoria,, que se expidepq méritos dq, 

causa criminal que instruyotsobre spstrft9CibA 
contra Francisco Sans, de unos veintitrés, ¡aqos¿.^^  ̂
Vilanóva de Parada, panadero, de¡ e^tatúra¡ al,ta,. delgado, 
rubio, bigote pequeño; viste pantalón negro, americana y 
chaleco de lana, usa gorra y  calza alpargatas, se cita, llama 
y  emplaza al mismo para que dentro del improrrogable «térr 
mino de quince días, á contar desde Ja inserción de la  pre* 
sente en la Gaceta de M adrid, comparezca -ante este Juz-i 
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria; en mér 
ritos de la expresada causa;, bajo. apercibimiento*de pararle 
el perjuicio que hubiere, lugar con arreglo á derecho* ¡ ¡

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las, Autoridades, 
y agentes de Ja policía judicial; procedan ,á> la busca y cap?* 
tura del referido Francisco $ans, y  conseguida ponerlo á mi 
disposición, por habérsele decretado su p r i s i ó ® =, ,,i, ■ .;¡ ;

Dada en Mataró á 20 de Febrero do tl9(^*=;Miguel San- 
juán,==Por su mandado, J. Francisco Maídonado. JO—2151

MÉRIDA
En el incidente de pobreza promovido en este Juzgado, y 

Escribanía del que refrenda, á instancia del Procurador Don 
Emilio ¡Suárez Rodríguez, en nombre y con poder de D. José 
Gragera Silva, vecino de Montijo, como heredero de su ma
dre Ana Silva Fernández, sobre obtención de los bienes cons* 
tutivos de la Obra pía fundada por D, Miguel Rodríguez, 
alias el Brudo, contra D. Joaquín Trejo, vecino de Don Beni
to; Martín Mendoza Gómez; Vicente A lvarez Solano, como 
marido de Josefina Pato Cruz; Vicente Acosta Moreno;^ Si
món Moreno Hurtado, vecinos de Mérida, y Juan Mañana 
Calvo, que lo es de Alcuéscar; y de otra, D Manuel Núñez 
Rosa y Rafael Rodríguez; José y Petra Carmona Dorado; Juan 
Trejo; herederos de Francisco Trejo; Diego, Domingo, Pedro, 
María, Ana y Josefa Trejo; Alonso Fernández; María é Isabel 
Cerros; Juan Trejo; Cristóbal, Diego, Leonor, Ana, María, 
Catalina y Teresa Fernández; D. Antonio García; D. Antonio 
Fernández de la  Vega; Bartolomé Trejo; Pedro Trejo; Miguel 
Pérez Trejo; Isidro y José Pato Cruz; Cristina Moreno; Fran
cisco, Antonia y  Tomasa Acosta Moreno; Domingo Castro, 
en representación de su hijo José Castro Mendoza; Juan Cé- 
niño Mañanas; Juan Pedro, Catalina, María, Alejandra, Ma
ría Jesús, Francisca y Juana Galán Cenizo; Antonio, Manue
la y Manuel Mañanas Peñas; Manuel Sánchez Moreno, y Juan 
Moreno Palomeras, y  cuyas demás circunstancias y  actuales 
paraderos se ignoran, se ha dictado providencia acordando 
el emplazamiento de dichos demandados á fin de que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz 
gado, personándose en forma en los autos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
haya lugar en derecho.

Y  para el emplazamiento de todos los demandados i antes 
expresados expido la presente, que visa el Sr. Juez de pri
mera instancia, en¿ Mérida á 12 de Marzo de 1906.=V.° B .°=  
H. G a lá n ~ E l Escribano, Isidoro Viñeta. JC—103

M OLINA DE ARAGON
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina^ se cita^ llama y  emplaza á Teodoro Ochea Pérez, 
de cincuenta y  cinco años de edad, hijo de Pedro y de Elena, 
viudo, de oficio jornalero, natural y  vecino de A lgar, cuyo 
actual paradero se ignor^, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el en que se inserte en la Gaceta  
de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia,, comparezca en 
la cárcel de esté partido y  ante este Juzgado, á fin de consti
tuirlo en prisión y  conducirlo después á la cárcel de Guada- 
lajara y á disposición de la Dirección de Prisiones, según está 
mandada por la Aqdtoncia^provincial de dicha provincia de 
Guadaíajara en causa seguida por el delito de desacato con
tra el Teodoro, Ochoa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ;

A l propio tiempo, exhorto y requiero á todas las Autorida
des ciylles y  militares y demás individuas de la policía judi
cial para, que prpcedan; á la busca y  captura de dicho penado* 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad. , ;i v - : t í ,

Diada en Mpíina; de Aragón á 3 de Marzo «de 1906.=Cándido 
Peíaéz V era .=Por su mandado, José López. JO—2212

, > v . , MONTORQ : ■,
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción dé esta ciudad 

y su partido. !
Por la presénte, que se insertará enfel Boletín oficial de esta 

provincia y Gaceta de Madrid, ruego y  encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de la caballería que se dirá, la cual se supone haya sido hur
tada, perteneciente á Juan Sánchez Pérez, vecino de Toril, 
cuya caballería desapareció desde el anochecer del 25 á das 
seis y media del 26 d^l cprrienté mes, estando suelta, á prado, 
con traba de esparto, en él sitio npmbrado Don Manuel de la 
Vega, pago del Madroñal, sierra de este término, y  captura 
del autor ó; autores de la sustracción de la misma, poniendo, 
dicha, caballería caso de ser. habida á disposición de este Juz? 
gadó, CQn la%persona ó persqnas en, cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítim a adquisición,. y ¡ los autores tam
bién a disposición de este Juzgado,, en calidad de detenidos, en 
la cárcel de este partido; pues así Jo. tengo acordado .en el su
mario que se sigue en este Juzgado, y Escribanía del actuario 
que refrenda s.of)r€¡ referidojieciio. , ; > .

Dadáx¿n JMontorb.ja.,28 de Febrero Je 1906.;=:José V illa lb a .=  
El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

de la  caballería. ; ¡ «.

Una muía de once años, alzada un metro 32 centímetros, 
pelo negro, raza española, con* pelos blancos en los costilla
res, y cinchera y  lunar blanco parte anterior del corvejón 
izquierdo, sin m w a m i défqeto físico, la cual está asegurada 
en la Sociedad Él Fénix Agrícola. ?; JO—2213

.... .1 - MORON ■ ^
D. Antonio Migúel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón. 1
Por la presenté hago saber á los de igual clase y.municipa* 

les, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás agentes de , 
policía judicial dé la;Nación, qn® cu este Juzgado, y Escriba-. 
nía dé Dv José Delgado. Benitez, se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Manuel Garrido Hernández, en el que 
se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XTII (Q. D. G.), ruego y  encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca 
y captura del. sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles.de este partido.

Y  para que se persone en ía sala audiencia de éste Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desje Jé inserción da esto, requisitoria en los periódicos ,oflr  
cialééJíagéyéibl.dá qqc de no,yérifiparlo serÁ declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*? -

^é Jntéresa^em ésta requisitoria la busca y captura do Ma7 
nucí Garrido ]Hé^nándé?5, de veintiséis á veintiocho años, na- 
tural de U.trepa, pasado pop, Rosario Gamo? Yilqhes, habienf- 
do tenido, su ^últimd domicilio en la casa núm. 3 de ía calle 
Antqnia, Díaz, dé SéYÜÍA- ¡. i n . ;Ido^ón t^  dé Marzp, de 1906 =  A. Miguel Espinar*=Él actuario, José Delgado. JO — 2214

. , lV , ,0 L M É t )0  , ,,, ,i ...
D. José López Arbisu, Juez de instrucción de este partido 

de Olmedo, e n la :ptov4nciade Valladolid^ « , :
Por e l presente cito, llamo y emplazo á Baldomcro Barce- 

nilla Sánchez, de sesenta y seis años, hijo de Agustín y Fran
cisca, casado con María Juas Lorenzo, natural y vecino de 
Valdestillas,>herrero, ppr, haberse ausentado, de su domicilio, 
ignorándose su,paradero* ¡para que en el término det diez, días, 
contados desde m publicación de esta requisitoria, oomparez-, 
ca á  cumplir la  pena que le ha sido impuesta por la  Audien- 
cia provincial de Valladoíid en causa seguida contra el mismo

por hurto; apercibido que dé no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención del expresado penado, y caso de ser habi
do lo pongan á disposición de este Juzgado.

Olmedo 28 de Febrero 1906— José López Arbisu.rdEl Es
cribano habilitado, Luis Torres. JO—2152

ORDENES
D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del parti

do de Ordenes.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Manuel Boquete, 

sin segundo apellido, vecino del lugar del Coto, de la parro
quia de Cerceda, cuyas demás señas se expresarán, ausente 
en ignorado paradero, para que, como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca dentro de treinta días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de M adrid, ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
por lesiones á Juan López Viña, de la misma vecindad; bajo 
apercibimiento de que si no lor verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego á las Autoridades correspondientes y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura de d i
cho procesado, cuyas circunstancias y señas se expresarán 
á continuación y lo pongan á disposición de este Juzgado 
por estar decretaba su prisión provisional.

Señas y circunstancias que constan.
Como de treinta y ocho años, casado, estatura regular, 

pelo castaño oscuro, de oficio labrador; viste chaqueta corta, 
chaleco y pantalón de paño, sombrero de ala ancha y negro 
á la cabeza, calza zuecos.

Dada en Ordenes á 2 de Marzo de 1906~Manuel Gómez.=  
De orden de S. S.. por orden, José Sánchez Somoza.

JO—2215
ORENSE

D. Luis del Pino y Vilarino, Juez de instrucción del parti
do de Orense. # : •

Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades ci
viles y  militares, agentes de la policía judicial y demas der 
pendientes de la Autoridad, que procedan á la busca del me
nor Manuel No voa. González, de catorce años de edad, hijo de 
Pejerto y Manuela, natural y vecino de Villanueva, parroquia 
y  Ayuntamiento de La Peroja, en este partido, no sabe leer 
ni escribir, labrador, estatura regular, color moreno, pelo, 
ojos y  cejas castaños; viste traje de tela, y  es hoyoso de v i
ruelas, el cual debe encontrarse en Asturias, de cuya capital 
se fugó en primeros de Septiembre último; á su amo Pedro 
Rodríguez, á quien servia en su oficio de paragüero ambu
lante; y  caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición 
para entregarlo á su padre, según se acordó en sumario que 
instruyo sobre sustracción de menores.

Dada en Orense á 28 de Febrero dé 1906.=Luis del Pino y 
Pérez. =E1 actuario, P. S., Manuel F. López. JO—2153

D. Luis deLPino y Villarino, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Hago público que en el sumario pendiente en este Juzgado 
sobre lesiones á Dolores Fernández Alvarez, vecina de Berte- 
lo, A y  untamiento -de Nogueira, se acordó ofrecer el nrocedL 
miento por edictos en la G aceta  de M adrid  y en el Boletín 
oficial de esta ̂ provincia, como lo  verifico, al marido y repre
sentante legal de dicha sujeta» Manuel Rodríguez, el que se 
dice ausente en la isla de Cuba, para que dentro de quince 
días, á contar desde la inserción de dicho edicto, comparezca 
á usar de su derecho y  á manifestar si renuncia ó no á la 
indemnización civil; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado ,en Orense á 28 de Febrero de 1906.=Luis del P in o .=  
E l actuario, P. S., Manuel F. López. JO—2154

 .........  OVIEDO • -  > •;
D. Francisca Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre atentado'á un Guardia municipal con*1- 
tra Manuel, hijo de Fabián, «1 Albañil, vecino de Pando, cu
yas demás circunstancias personales se desconocen, y  cuyo 
actual paradero se ignora, se cita* llama y emplaza al mismo 
á fin* de que dentro del término de diez días, a contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de M adrid , 
bomparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili- > 
gencia judicial; apercibido de  que si- deja-de> verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo é derecho. „
= A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A líon* 
éo X I I I  (Q. D; G.)v ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
éaptura y conducción ante este Juzgado de referido pro- 
éesado.
i D a d a  en Oviedo á 26 de Febrero de 1906:=Francisco Mar
tí n ez.=E l actuario, Angel Cabal. JO—2155

J>. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y sn partido. ........  - , y  í, !

En virtud de la presente,. que se expide en; méritos de la, 
causa criminal spbre disparo de arma de fuego .y lesiones, 
contra Francisco González A lvarez, alias Patones, de veinti-r, , 
cuatro «años,, h ijo de Jacinto y«4e Rosalía, jornalero, natural 
y  vecino de Villapérez, eu este Qoncejp, y cuyo actual para-, 
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á.fin.dé 
que dentro del término de diez días, á contar desde Ja inser- , 
ción de esta requisitoria en la Gackbjta de M adrid, compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una ¡diligencia 
judicial; apercibido de que si deja de verifiéarlo será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho* ‘ ■

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey fo. A lfop -Y  
$o X I I I  <ft. D. G-)> ruego y encargo á las Autoridades^ fuerza 
pública y  agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado. ' ‘ : : ' !

Dada en Oyiedo á 28^de Febrero de H906.=FranqíscojMar- 
tínez.=Guillén Nieto* JO — 2156

s - ; ( . * F A p R O N  .. . : , :

D. Aptonió Fentc. Fernández, Juez de instrucción de Pa
drón. *, . 5 :  1 -

Por la presente requisitoria* como comprendida en el nu
mero 1.° del art. 835 de la ley, cito, llamo, y  émplazo^al , pro
cesado FrancisoovPérez Fernández* de veinticinco anos, h ijo  
de José y Dolores, soltero, ,coch©ro^natural y  vecino de Gojeh 
qués, parroquia de Taragoña* término dé Rianjo, de estar, 
tura baja, color blanco algo sonrosado, afeitado, i\sa bigote, 
pelo, cejas y  ojos negros; viste traje de paño abhxncazaao, y 
usa ’reloj con leontina, boina negra y zapatone s, que se au
sentó ignorándose su paradero, para que dentro de diez días 
comparezca en este ■ Juagado á ser indagado y  Constituirse en 
prisión en sumario so ore .sustracción ae dos pliegos devalo- 

, res declarados; b^Q apercibimiento de sec declarado rebelde
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y de pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndolo á disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido.

Padrón 3 de Marzo de 1906.=Antonio Fente.=El Escriba
no, Luis F. Almazán. JO—2217

; ‘ POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola 

de Lena.
Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Al

berto Blanco Expósito, de veinticuatro años de edad, hijo 
de padres desconocidos, procedente de la Casa Cuna de Pon- 
ferrada, provincia, de León, soltero, minero, sin domicilio 
fijo, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación dé la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para dar sus descargos en la causa que se le instruye sobre 
hurto; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado 
rebelde. v.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y casó de ser habido lo pongán á 
mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada eh Pola de Lena á I.° de Marzo de 1906.írFélipe Fer
nández Quirós.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda.

JO—2218
PRIEGO

D. Juan Emilio Fontela y Cacillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria s& cita, llama y emplaza al 
procesado Ey|insto Ibáñéz iGró̂  de veintinueve anos de 
edad,soltérp,'^  Bonifacio y de María, dé es
tatura altáy para que dentro del termino de diez días, conta
dos desde la publicación de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletinesoficiales de esta provincia y ladoGuadalajara, 
comparezca áiité e¿té Juízgádo a notificarle el auto dé prisión 
provisional dictada por la Audiencia provincial de Cuenca 
en causa seguida en este Juzgado contra el mismo por el de
lito dé hurto; bajo apercibimiento si no sé preselítá de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Al̂  propio tiempo excito el celo Óe tódás las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de referido Evaristo Ibá- 
ñez Gonzalvo, poniéndolo á mi disposición eh estas cárce
les, con fias seguridades convenientes en ef casó dé séé ha
bido. ‘ ' ’ ■

Dada en Priego á 27 de Febrero de 1906.=J. Emilio Fonte- 
la.=Por mandado de S. S., Baldomero Viño. JO—2219 

PUENTE CALDELAS 
D. Santiago Vareta Castro, Juez de instrucción del partido 

de Puente Caldelas. . \ 4
Por la presente requisitoria- se cita, llama y emplaza al 

procesado Rogelio García Peleteiro, vecino dél lugar dé Cu
ñas, parroquia de Puente Caldelas, cuyas senas personales y 
demás circunstancias se expresan á continuación, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro deí término de diez 
días, contados'desde: la inserción de la mismá e ñ él Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que lé resultan en el 
sumarió que contra el mismo se instruye por el delito de le
siones á Manuel Hermida Boullosa, su convecino; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á lá busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta villa, á disposición de 
este Juzgado, del expresado individuo. M 1 

Dada en Puente Caldelas á 24 de Febrero de 1906— Santia
go VareIa.=Por el Escribano, el Oficial habilitado, Victoria
no Penas.

Señas del procesado.
Edad diez y siete años, de estado soltero, alto, delgado, ru

bio y sin barba; vestía ̂  pantalón de pana castaña, rayada, 
chaqueta de paño también color castaño; usaba boina negra 
v botinas de color. JO—2220

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. José Luis Gargollo y Beyens, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 

que instruyo por hurto de un bolsillo que se dice contenía 76 
pesetas, de la propiedad de Zoilo Oliva Gómez, vecino que 
fué de la Estrella, cuyo paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á dicho sujeto para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente á la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, 
comparezca en este Juzgado para recibirle declaración en 
dicha causa; bajo  ̂apéréibiruieüto que de no comparecer le 
pararán los perjuicios qúe haya lugar en derecho.

Dado en Puente del Arzobispo a 1.° dé Marzo de 1906.= 
José Luis Gargollo.=El Escribano, Benigno Loarte.

JO—2157
RIAÑO ‘

D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción del parti
do de Riaño (León).

Por el presente edicto se llama, y :cita á Segunda Herrero 
Presa, de yéiriticuatro años,, casada, para que dentro, del tér
mino dé diez días, desdé la íhéé,rcip¿: del. presente, en .los. pe
riódicos ofifci&les, com párela ante este Juzgado ál objetó de 
sér 'récóhocidá por dos Fácultatiyós . respectó á las lesiones 
que le fuérph inferidas por' Julio del Río Vidal; apercibida 
quede no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar éh derécKóA ‘ 1,1 ‘ ' v’

Dado Riaño á.27 de Febrero de 19,06.=Manuel Martínez.=  
Por su ináhdadó, Toribio Alonso. 1 k ' ; jo~2158

D. Manuel Martínez Súeiro’, Jüéz de instrucción del partido 
de Riaño.

Por el presente edicto llamo y cito á Salvador Villagandre, 
natural y veciho de Feluhos, partido judicial de La Vécilla, 
para que dentro del término de diez días, desde la inserción 
del presente eü los periódicos oficiales, comparezca ánte éste 
Juzgado á prestar declaración en causa que sé sigue por le
siones contra Modesto González Sánchez; apercibido fque de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Riaño á 1.° de Marzo de 1906.=Manuel Martínez. 
Por su mandado, Toribio Alonso. JO—2222

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el présente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación la busca y ocupación de una burra platera, cerra
da, pelo blando,, las puntas de las orejas negras, criando, y 
un burro oscuro de seis años, pelo cenizoso, sin hierro, que 
desaparee erÓn dei cortijo del Turco, de este término, en la 
no che del 10 de JEnero último, cuyas caballerías son de la 
propiedad de José Ramos García y Sebastián Ooneas Ramos, 
y habidos Jos pongan á disposición de mte> Juzgado cón las

i| personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le- 
1 gítima adquisición.

Dado en Ronda á 17 de Febrero de 1906.=Juan Bonilla.= 
Por su mandado, Enrique Burgos. JO 2223

SALDAÑA
D. Eleuterio Isla Cofredes, Juez municipal de esta villa de 

Saldaña en funciones de primera instancia del partido por 
usar de licencia el propietario. '

Hago saber que en el expediente que se tramita en este 
Juzgado para hacer efectivas las costas impuestas á Fernan
do González y González, vecino de Naveros dé Río Pisuerga, 
en causa que se le siguió por el delito de homicidio, se sacan 
¿ pública subasta las fincas de su propiedad que á continua
ción se describen, á saber:

1.a Una casa en el casco de Naveros de Río Pisuerga, en 
la calle Real; consta de dos pisos, con cuadra y corral; linda 
por derecha entrando la de herederos de D. Eleuterio Martín 
Granizo; por la espalda, de Ceferino Ortega; por la izquier
da y entrada dicha calle; tasada en mil doscientas cincuenta 
pesetas.

2.a Uñ corral de ganado, en la propia calle Real de dicho 
Naveros; linda por su derecha otro de Marcos Martín; iz
quierda y espalda herederos de D. Eleuterio Martín Granizo; 
tasado en trescientas pesetas.

3.a Una tierra, en término de dicho pueblo, á derecha 
Fuente Fel, de tres cuarteros; linda por Oriente Agustín San 
Martín; Mediodía herederos de D. Eleuterio Martín; Poniente 
Gregorio Rey, y Norte Cámara; tasada én cincuenta pesetas.

4.a Otra en dicho término, adonde llaman Pozuelos, de 
cuartero y medio; linda por Oriente Víctor Rubio; Mediodía 
Ezequiel Rey; Poniente el mismo, y Norte Angel San Millán; 
tasada en cuarenta pesetas.

 ̂5.a Otra tierra donde dicen Carreuso, de medio cuartero; 
I linda por Oriente herederos de Manuela Ruiz; Mediodía la 
misma; Poniente herederos de Ceferino Martín> y Norte Si
món Martín; tasada en cinco pesetas.
. 6.a Otra tierra donde dicen Cantar ranas, dé un cuartero; 

linda Oriente herederos de Ceferino Martín; Mediodía here
deros de Maximino Rey; Poniente, de Mariano Manzanal, y 
' Norte Mariano Rodríguez; tasada en cuarenta pesetas.

7.a Otra tierra á Fuente Negro, de un cuartero; linda por 
Oriente Fernando González; Mediodía Juan Gáréía; Ponien

t e  Argúiñizd de lá Fuente, y Norte el mismo; tasada en vein
te pesetas. " -

8.a -Otra donde dicen Sendero dé Olmos, de dos cuarte
ros; linda Oriente y Mediodía Agustín San Martín; Poniente 
sendero, y Norte Juan García; tasada éñ veinte pesetas.

9.a Otra á la Paloméra, de cuartero y medió; linda Orien
te y Mediodía herederos de Juan Martín;1 Poniente y Norte 
Egidos; tasada en treinta" y cinco pesetas.

10. Otra tierra al Carrascal, dé* ciiartero y medio; linda 
por Oriente Arroyo; Mediodía Fernando González; Ponien
te Angel San: Millán, y Norte Arroyo; tasada én quince pe
setas. . '■ •' ' ' •

11. Otra adonde llamán el Valle, de dos cuarteros; linda 
por Oeste y Norte Vicente Fuénte; Mediodía Egidos, y Po
niente, Simón Martín; tasada en diez pesetas.

12. Otra adonde  ̂ llaman Cuento de la, Cabaña, de dos 
cuarteros; linda Oriente y Norte Ezequiel Rey; Mediodía y 
Pofiiente Ceguies; tasada en diez pesetas.

13. Otra al Valle, de dos cuarteros;. linda Oriente y Po
niente camino; Mediodía Gümersinda Martín, y Norte cami
no; tasada en cinco pesetas.

14. Un prado adonde dicen Tenerías, de cuarta parte de 
un cuartero; linda por Oriente herederos de Victoriano Mar
tín; Mediodía D. Raimundo Martín; Poniente Domingo Fer
nández, y Norte Arroyo; tasado en veinte pesetas.

.15. (Y .una viña, a dónde dicen Yerbal, de obrero y medio; 
linda Orienté camino; Mediodía! Manuel Alqnáo; poniente 
herederos de Romualdo García, y Norte herederos dé Juan 
Maptín; tasada ent veinte pesetas. ‘ J "

Para lâ  Celebración del remate se ha señalado el día 22 de 
Maézo^próximo, y su hora de las .doce, en la audiencia de 
este Juzgado. . Se hace constar que el ejecutado Fernando 
González carece de título de las fincas objeto de la subasta, 
y que los rematantes ,de ellas los suplirán á su costa.

Qué para tomar parte en dicha subasta deberán los licita- 
dóres consignar sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 por 
lo menos del valor dé las fincas, no admitiéndose posturas 
qué no cubran las dos terceras partes de su tasación. ‘

Dado en Saldaña á 23 de : Febrero de 1906=fiEleuterio Isla. 
Poi* su mandado, A. Lora y Báco. 1 JO—2224

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

lavciudad de San Roque y su partido. !í
Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesada Manuel Torres Guzmán, de veintisiete años de edad, 
hijo-de Antonio y, de Fuensanta, natural de Jimena, partido 
judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión jornalero, vecino qué fue de Jimena, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez, días, contados desde él siguiente alr eh que. aparezca 
inserta la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación en manda- 

. miento procedente del. sumario que, bajo el núm. 596 del 
año 1903 sé sigue contra él mismó por delito .de hurtp; bajo 
apercibimiento que de no verificárlq será declarado rebelde y 
le  parará él perjüiéiá á; qué hubiere lugar.

Al propio üempó ruego y encargo á. tadas las Autoridades 
y ordeno a los agentes, de la policía judicial procedan á la 
buscái captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición,ael referido.procesado.

San Roque 25 de Febrero de 1906.=Juan Antonio Delga- 
do.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—2159

En virtud de providencia dictádá hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajó el núm. 823, del año 1905, por el delito de lesiones, 
se cita á Cármeó Morillo, que habitaba en Tánger, cuyo’ ac
tual paradero se ignora, para q¡ne en el término de diez días, 
cbntádós desdé el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  de Ma d e id  y Boletín oficial de esta pro
vincia comparezca ante la sala audiencia de esté Juzgado 
cbn objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria pro
cedente de dicho sumario; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo lé parará el perjuicio á que hubiéré lugar.

San Roque 1.° de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. j o —2226

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción’del partido en el sumario que se instrúye 
bajo él núm. 49 del año 1906 por el delito'de muerte, se cita 
á los parientes de Pedro Atienza Giraldo, cuyo individuó fué 
encontrado muerto en el Cortijo de los Alamos, de este tér- 

I mino municipal, con uná carta de caridad, procedente de la 
| Alcaldía de Prado del Rey, cuyo actuál domicilió ó paradero 
| se ignora, para que en el término de diez días, contados des- 
f de él siguiente al en que aparezca inserto el presénte én la 

G a c e t a  d e  Ma d e íd  y Bolezín oficial, comparezca ánté lá sala

^ dlKn*Cia de J? z^ado, con objeto de ofrecerles el suma-

* 190e'=K1 Es“lb“J0í;S»-
. En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 
de instrucción del partido en el sumario que se instruye baio 
el num. 38 del año. 1905, por el delito de robo de cabras coÍ- 
tra Francisco Vega Román j  otros, cuyo hecho ocurrió en La 
Linea dula Concepción, se eita á los testigos Diego León Pozo 
y Juan Vázquez Rodríguez, el primero natural de Anteaue- 
ra. hucuarenta años, casado, jornalero, vecino de La Linea 
callejón de las Pechuas, huerto de D. Enrique, y el segundó 
de Grazalema, de cuarenta años, soltero, de igual vecindad v 
domicilio, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M ad eid  
y Boletín oficial as esta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de practicar diligencia 

a -£op f  audienda.de Cádiz; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar. 
T Roque 2 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—2228

SANTANDER—OESTE 
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal en

Ó S d !  sJ u m J .  “ »*'■“ » <!•> Je 1»
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa a la Sociedad Centrales Eléctri- 
cas contra Mana Espinosa Castellano, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción 

1118lt?ria en ,la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
¿ante . este Juzgado para la practica de una diligencia de ius- 
tieia. apercibido de que si deja de verificarlo áerá declarado 
á derecho PaPara ^  PerJ^ício á que haya lugar con arreglo

.  en nombre S. M. el Rey D. Alfon-
so.XIIi (Q. D. G.) ruego y encárgo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
.captura y conducción ante este Juzgado de referida proce
sada, de cuarenta años de edad, casada, hija de Juan y María 
del Carmen, natural del Puerto de Santa María, vecina de 
Santander. V

Dada en Santander á 1.° de Marzo de 1906. =  Alfredo True
ba.—Por su mandado, J. Gonzalo5 Pelayo.* JO  2230

D. Alfredo Trueba González Camino, Juez municipal en 
tunciones de Juez de instrucción del distrito del Oeste de la 
ciudad de Santander. • : * '  ̂ . •

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de plomo contra Fidel Ibáñez y 
otro, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em- 
plaza al mismo a fin deque dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; ¡apercibido de que si‘ deia de 
verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

U TP ? P V * mP°, en ¿ombre de S. M. el Rey ü. Alfon- 
so Allí  (y. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado, vecino de esta ciudad y vivía en la calle del Rubio, 16, 
segundo derecha. ’

Dada en Santander á 1.° de Marzo de 1906.=Alfredo True- 
ba.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO — 2231 

SEVILLA—MAGDALENA
, D-.Joan-,J^é.¡d^zony f 'M a s , Juéz de instrucción del dis- 
tnto'de la Magdalená de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, Tuerza de la, Guardia civil y demás 
agentes de policía judieiál de la Nación, que en este Juzga
do, y actuación de D. Antonio Téllez Nieto, se instruye tu - 
mano por el delito ñe desacato á la Autoridad contra el mis
mo, en él que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autondades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa; poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para qué se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se Je concede el término de diez días, conta-
^s. ?s a inserción de esta requisitoria en los periódicos 

oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An- 
tonio López Contreras, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Manuel y Consolación, soltero, jornalero, de veinticinco 
anós y domiciliado én la calle Rodrigo de Triana, 59.

Dada eh Sevilla á 24 de Febrero de 1906.=Juan José Cara- 
¿ zony.^El actuario, Licenciado Antonio Téllez JO—2160

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

’ ; .ía;.P ^ n té  requisitoria hago saber á los.de igual clase 
y muhicipáles, Aléáldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado,

, y actuación de D. Angel Barranco, se presta cumplimiento 
a.carta orden procedente de causa por lesiones contra Fran
cisco Ansurre Rodríguez, en el que se ha acordado expedir 
lapresente, por la qué, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan a la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo eh su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la salá*audiencia de este Tribu
nal á responder a los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
bsldo y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

; ¿Se interesa eh esta requisitoria la busca y captura del re- 
jihatado Franciseo Qnsurre Rodríguez, natural de Huelva, 
hijo de Francisco y María, soltero, empleado, de diez y ocho 
años de edad,, vecino de esta capital, con domicilio en la 
calle de San Yieente, núm. 43. y cuyo actual paradero se ig
nora •

Dada en Sevilla á 13 de Marzo de 1906.=Juan José Carazo
ny .=f El Secretario, por la Escribanía del Sr. Barranco, Li
cenciado Antonio Tellez. ’ JO — 2232

SEVILLA—SALYADOR 
( D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del Sal
vador de está capital.

En virtúd del presente se cita, llama y emplaza por una 
sóla vez y término dé diez días, contados desde la publica- 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , sin perjui- 
élb dé su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á
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Diego üamacño Parejo, natural ae utrera, hijo de Diego y ae Dolores, soltero, jornalero, de diez y nueve años de edad y que fué de este vecindario, Pagés del Corro, 37, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por expendieran de monedas falsas y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que baya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, así civiles como militares y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuentren por presentación espontánea y por consecuencia ele busca, le bagan conocer este llamamiento y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias. .Dada en Sevilla á 28 de Febrero de 1906,= E I Juez instructor, Facundo de la Cruz.=El Escribano actuario, P. H., L icenciado A. Sánchez Meló. JQ—2233
SEVILLA-SAN VICENTE 

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital en providencia de esta fecha, dictada en causa que se instruye con motivo del hallazgo, en el sitio nombrado Cabeza de Santa Catalina, término de la villa Guille na, del cadáver de un desconocido que representaba de treinta y ocho á cuarenta y dos años de edad, estatura regular, pie corto, ancho y calloso, eomo de hombre de campo, habiéndose encontrado junto al cadáver restos ó fragmentos de unos pantalones de pana y de una manta rayada y además un bolso de tela conteniendo una llave pequeña,un poco de arroz, un salero de asta, un par de botas bastas de becerro blanco con hevillas y correas hacia el talón, y tachuelas en la suela, y un candil de minero, de base de cobre redonda y achatada, formando el agarradero un arco de hierro y un tornillo en su parte superior para colocar el gancho, que le falta, debiendo habérsele ocasionado la muerte violentamente seis ó siete d&s antes del 8 de Julio del año pasado; por el presente se llama á la persona ó personas que puedan contribuir á la identificacación de dicho cadáver y además al padre, madre, hermanos, mujer ó cualquier otro pariente del individuo en cuestión, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración en dicha causa y oir el ofrecimiento de la misma.Dada en Sevilla á 27 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Licenciado José González Atané. - JO—2161
SUECA

D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de instrucción de la ciudad de Sueca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado, ausente en ignorado paradero, Miguel Contell, natural de Gandía, de estatura regular, tuerto del ojo derecho, delgado, moreno; viste chaqueta y blusa de color, gorra color claro y usa panitoros, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo y prestar declaración indagatoria en el sumario que se instruye por el delito de sustracción de mercancías; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo en su caso á la prisión preventiva de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Sueca á 28 de Febrero de l906.=Antonio Garrigues y Romero.=Por su mandado, Toribio Gutiérrez.JO—2162TAFALLA

D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emilio Cerdán y Mendi, de veinte años, soltero, jornalero, natural y vecino de Milagro, cuyo actual paradero sedgnora, cont ra el cual se ha decretado la prisión provisional por no haber comparecido ante la Audiencia provincial de Pamplona á la celebración del juicio oral, en causa que se le sigue por lesiones, para que en el término de diez días, desde que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido con las seguridades debidas.Dada en Tafalla á24 de Febrero de 1906.=Florentino Sacristán.=Por su mandado, Julián Bustill. JO—2070
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal- domero Alvarez Fernández, de diez y siete años, soltero, tapicero, natural de Arroyo y domiciliado en Valladolid, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la prácti- cr de una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Baldomcro, poniéndolo á mis disposición caso de ser habido.Dada en Tafalla á 24 de Febrero de 1905.=Florentino Sa- cristán.=Por su mandado, Julián Bustillo. JO—-2071

TARRASA
D. Modesto Malet Borrás, Juez municipal de esta ciudad, en funciones del de instrucción, del partido de Tarrasa.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José Reyes Lluch y Enrique Jiménez Escuder, ambos de la edad y demás circunstancias que se expresarán, para que dentro de dicho término se presenten en las cárceles de esta ciudad por estar decretada su prisión en causa sobre hurto por la Sección primera de la Excelentísima Audiencia provincial; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tan pronto como sean habidos ó tengan noticia del paradero de dichos sujetos, procedan á su captura; pues haciéndolo así administraran recta justicia.Dada en Tarrasa á 26 de Febrero de 1906.=Modesto Malet. Por su mandado, Manuel Pérez.

¡ Circunstancias de los procesados- 
José Reyes Lluch y Enrique Jiménez Escuder, alias Olia- j tet, hijos de Juan y María y Ramón y Josefa, de veintiséis y  ¡ veinticuatro años de edad respectivamente, natural el pri- j mero de Villafranea del Panados, y  el segundo de Barcelona, j vecinos de ésta, arabos solteros y de profesión tratantes de | ganado. " JO—2114T ÜRRELAGUNA
D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez de primera instancia interino de esta villa y  partido de Torrelagtma.¡ Por el presente hago saber que en el expediente que se ins- | truye en este Juzgado á instancia de Doña Petra González j Qumzaños, viuda del Registrador que falleció en esta villa  I D. Blas López Mazón en 18 de Septiembre de 1901, por sí y i en representación de sus menores hijos D. Eduardo, D. Mel- \ chor, Doña Carlota, Doña Claudia y Doña Petra López Gon- i zález y D. Germán López González, su otro hijo por su propio I derecho, en solicitud de que se les devuelva la fianza consti- j tuída por el finado para el desempeño de dicho cargo y á dis- | posición del Excrqp. Sr. Presidente de la Audiencia territo- ! rial, habiendo servido con anterioridad, en propiedad, los | Registros de Yillamartín de Valdehorras, Aliaga, é interinamente el de Huesca, Burgo de Osma y Val dellenas; en su v ir tud he acordado por providencia de hoy se anuncie por quinta vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, conforme á las disposiciones de la ley Hipotecaria y  su Reglamento, con el fin de que los que tengan qué deducir una reclamación lo verifiquen ante dicho Juzgado á los efectos consiguientes.Dado en Torrelaguna á 1.° de Marzo de 1906. =  Gonzalo Sanz.=El Escribano, Licenciado José Rey. JO—2116

TRUJLLO
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los efectos que al final se reseñan, y que fueron sustraídos el día 10 de Febrero último á Enrique Lespinane Dupuy, mecánico automovilista del Excelentísimo Sr. Marqués de Viana, en el pueblo de Foraicejo, así eomo á los autores de la sustracción, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos; pues así lo he acordado en la causa que con tal motivo se instruye en este Juzgado.Dada en Trujillo á 3 de Marzo de 1906.=Otón Peñuelas y Laguna.=Por su mandado, Roberto Rodríguez.

Efectos sustraídos.
Una cartera de piel amarilla en forma de tarjetero, de tamaño regular, conteniendo tres billetes de 50 pesetas y uno de 25, cuatro certificados expedidos en Biarritz y Motpou y Bordeaux (Francia), á favor del Enrique Lepinone, acreditativos de su aptitud para mecánico, y un libro de permiso en forma de carnet, expedido por las Autoridades de la República francesa, con la fotografía de aquél. JO—2234

UTRERA
D. Mariano García Puente Millán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel García Parrón, de unos veintitrés años, alto, moreno, ignorándose sus demás circunstancias, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bole

tín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle Santa Brígida, 11, á responder á los cargos que le resultan én sumario que se le sigue por hurto de una manta y un capote á Domingo Prado López, en el cortijo . de Baleargado, de este término; apercibiéndole de que si deja de comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y con las seguridades debidas 16 trasladen á la cárcel de este partido, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.Dada en Utrera á 22 de Febrero de 1905.=Mariano García Puente.=E l Secretario, Dionisio Parra. JO—2029
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en sumario que se sigua por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, se cita á tres individuos que dijeron ser de nacionalidad francesa y lla marse Le Lenargume-Henry Armons y Plarde Paul, los cuales el día 30 de Diciembre último fueron sorprendidos viajando sin billete en el tren de esta ciudad á Sevilla, para que dentro del? término de quince días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito calle Santa Brígida, 11, para recibirles declaración; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Utrera 24 de Febrero de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, G. P u en te .=  EI Secretario, Dionisio Parra.JO—2072VALENCIA-MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á María Jimeno Serrano, de treinta y dos años, de estado soltera, natural de Higueras, hija de Manuel y Carmela, vecina de esta ciudad, domiciliada en Ja calle de Ribot, núm. 34, de ofició sus labores, á fin de que se ^presente en este Juzgado dentro del término de cinco días para responder á los cargos que la resultan en la causa que se instruye contra la misma sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habida.Dada en Valencia á 1.° de Marzo de 1906.=Francisco H. Sal- vá.=José Pastor. ' JO—2235
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Enrique González, alias Cerilla, de unos veintisiete años, de estatura regular, delgado, que viste traje de artesano, con americana verde, vecino de Valenciá, domiciliado en la calle de Entenza, núm. 8, posada, de oficio vendedor ambulante, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa de 40 pesetas á Marcelino González; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la

[ busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 2 de Marzo 1906.=Franciseo Helidoro Salvá.—Carmelo Ferragut, Oficial habilitado. JO—2236

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Narciso B&rceló, de treinta á treinta y cinco anos, de estado sol- 
í tero, natural de Barcelona, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Entensa, núm. 5, de oficio viajante, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 3 de Marzo de 1906.=Juan H. Salvá. El Escribano, Fernando Muñoz. JO—2237

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á la procesada Gre^oria Avellaneda Torre, de cuarenta años, casada, hija de José y Manuela, natural de Valmaseda, cuyas senas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez dias comparezca ante este Juzgado con el fin de ser emplazada en la causa por desacato; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde.Al propio tiempo, y én nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan a la busca y captura de dicha Gregoria Avellaneda Torre, de cuarenta años, natural de Valmaseda, sin domicilio, y si fuese habida la conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 10 de Febrero de 1906.=Eduardo Fraile.=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO — 2030

D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Santos Fernández García, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin de emplazarle en causa que se le sigue con el número 348 de 1905 sobre tentativa de sustracción; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la  busca y captura de Santos Fernández García* de veintisiete años, soltero, jornalero, hijo de Miguel é Isabel, natural de Robledo de Domín, provincia de Orense, partido del Barco de Valdeorras y vecino de Bilbao, y si fuese habido la conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 23 de Febrero de 1906.—Eduardo Fraile.=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—2117 
VALORIA LA BUENA

D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades la práctica de diligencias para la busca y rescate de los efectos que al final se expresarán, de la pertenencia de D. Mariano López Núñez, vecino de Coreos, los cuales han sido robados en la noche del 11 al 12 del corriente mes, poniéndolos á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si no acredita su legítim a procedencia.Dada en Valoria la Buena á 26 de Febrero de 1906.=José Temes N ieto.=Por su mandado, Isidoro Meriel.
Efectos robados.

v Una alquitara para hacer aguardiente, compuesta de caldera con dos asas y su capota, todo de cobre, su peso de 34 á 36 kilos, en buen estado de conservación. JO—211S
VINAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciudad de Vinaroz y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Felipe Esteller Cornelles, alias Pataca, de treinta y un anos de edad, hijo de Felipe y Josefa, casado con Encarnación Burriel de la Rosa, natural y  vecino de Benicarló, jornalero, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, rostro sano, boca ídem, vestía blusa azul, faja negra, pantalones azules, alpargatas y pañuelo en la cabeza, cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á ratificarse en el escrito presentado ante la Audiencia provincial de Castellón por su Procurador D. Manuel Perales, en el que consideró innecesaria la continuación del juicio oral, habiendo prestado su conformidad al escrito del Ministerio fiscal, que pide para el Esteller la pena de dos m eses y  un día de arresto mayor, accesorias y costas; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del plazo expresado, á contar desde la última inserción de la presente, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura dehreferido Felipe Esteller, y caso de verificarlo lo pongan á disposición de este Juzgado ó de la Audiencia provincial de Castellón al objeto expresado; pues así lo tengo acordado en las diligencias sobre cumplimiento de una carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa contra el Esteller sobre hurto.Dada en Vinaroz á 17 de Febrero de 1906.= José* Rovira.=  Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molina. JO—2073
VITORIA

D. José Sabas Izaguire é Irure, Juez de primera instancia de Vitoria y su partido.Hago saber que en los autos de que se hará mención se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:*Sentencia.— Encabezamiento. — En la ciudad de Vitoria, á 30 de Diciembre de 1905, el Sr. D. José Sabas Izaguirre é Iru- re, Juez de primera instancia del partido de la misma; v is tos estos autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía
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sobre reivindicación de dos heredades radicantes en juris
dicción de Matanco, propuestos, en representación de la Ha
cienda, por el Abogado del Estado en esta provincia, contra el 
Excmo. Ayuntamiento de Vitoria y cuantos se creyeran con 
derecho á dichas fincas, declarados en rebeldía y representa
dos por los estrados del Tribunal.

Parte dispositiva—Fallo que debo declarar y declaro que co
rresponden al Estado, en concepto de bienes mostrencos, las 
dos heredades radicantes en el pueblo de Matanco, y que se 
describen en el hecho primero de la demanda, acordando en 
consecuencia que se adjudiquen á la Hacienda, á la que se 
dará la posesión real corporal de las mismas, sin hacer de
claración especial sobre costas.

Así por esta sentencia, que se notificará álos demandados 
rebeldes en la forma preceptuada en el art. 765 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, insertándose los edictos en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo .= José Sabas Izaguirre.

^Publicación— Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la autoriza en audiencia pública de 
este día.

Vitoria 30 de Diciembre de 1905.=Doy fe: ante mí, Ma
nuel de Pereda.»

Y para su publicación en el Boletín oficial expido el pre
sente en Vitoria á 15 de Marzo de 1906.=José Sabas Izagui- 
rre.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda JC—106

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPITAL
 ̂En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm. 224 
de orden del año actual, por infracción de la ley de Caza, 
contra Juan Pérez Rodríguez, se ha acordado se cite al mis
mo ])or medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 24 del mes de Marzo 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la 
celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado 
de los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Juan Pérez Rodrí
guez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , que firmo en Madrid á 27 de Febrero de 1906.= 
V.° B.°=Picón.=El Secretario, José Ballester. JO—2627

J u risd icc ion  d e  M arin a
VIVERO

D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero y 
Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo José Ramón Alvarez y Teijeiro, 
natural ae San Ciprián, hijo de Cosme y de Generosa, contra 
quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser 
convocado para pasar al servicio activo ae la Armada, para 
que se presente en esta Ayudantía de Marina, dentro del plazo 
de sesenta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia que de no pre
sentarse dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 19 de Febrero de 1906.=Luis de Vial.
JM—236

ANUNCIOS OFICIALES
Banco  de E spaña.

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito trans

misible número 28.012, de pesetas nominales 1.500 de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, constituido en 10 de Noviem
bre de 1905 á favor de Doña Carolina Mussons Mistela, se

anuncia por primera vez en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  en  el Bo
letín oficial de esta provincia para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m&ses, á 
contar desde la fecha de la inserción del presente anuncioV d 
de lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, que
dando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con 
lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y  en el 58 de las 
Instrucciones.

Barcelona 17 de Marzo de 1906. =  El Secretario, E. Villa- 
rrazo. X-688

Com pañía V izcaína de Electricidad.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30 de los esta
tutos, se convoca á los señores accionistas de la Sociedad á 
junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 20 de 
Abril de 1906, á las diez y media de la mañana, en las ofici
nas de la Deutsche Bank, en Berlín, calle Behrenstrasse, nú^ 
mero 8/13, con la siguiente orden del día:

1.° Presentación y lectura de la Memoria, del balance y 
de la cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
año de 1905.

2.° Acuerdo referente á la aprobación de lar cuentas del 
balance y al reparto de los beneficios.

3.° Elección de nuevos Consejeros.
Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 

de diez acciones por lo menos, y depositarlas, antes del 
día 6 de Abril próximo, en una de las oficinas siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social.
En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Compa

ñía, Plaza las Cortes, núm. 4.
En Berlín, en la Deutsche Bank; y
En Zurich, en la Bank fuer Elektrische Unternehmungen.
Bilbao 17 de Marzo de 1906.=Por- el Consejo de adminis

tración de la Compañía Vizcaína de Electricidad, el Presi
dente, Philipp Schrimpff. X—689

Com pañía V izcaína de Electricidad.
Sociedad anónima.

En cumplimiento del art. 30 de los estatutos, se convoca á 
los Sres. Accionistas de esta Sociedad, á petición del número 
necesario de aquéllos, que para tal objeto han depositado sus 
acciones en la Caja de la Compañía, á junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar el día 20 de Abril de 1906, á las 
doce del mediodía, en las oficinas de la Deutsche Bank, en

Berlín, calle de Behrenstrasse, núm. 8/i3, con la siguiente 
orden del día:

1.° Acuerdo sóbrela proposición de varios accionistas re
ferente a la modificación del art. 30 de los estatutos.

2. Discusión sobre la inversión de los sobrantes líquidos 
de los anos 1903 y 1904, puestos á disposición del Conseja de 
aummistración por la junta general, y de la aplicación dAl 
fonao voluntario de reserva.

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de diez acciones por lo menos, y depositarlas, de conformidad 
con el art. 30 de los estatutos (en cuanto á las que ya no lo 
hayan sido), antes del día 6 de Abril próximo, en la Caja de 
la Compañía ó en alguna de las oficinas siguientes:
_ En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Compa
ñía, plaza de las Cortes, núm. 4.

En Berlín, en la Deutsche Bank; y
En Zurich, en la Bank fuer Elektrische Unternehmungen.
Bilbao 17 de Marzo de 1906.=Por el Consejo de administra

ción de la Compañía Vizcaína de Electricidad, el Presidente, 
Philipp Schrimpff. X-—690

L a  Constructora N aval Española.
Compañía anónima domiciliada en Madrid.

De conformidad con lo que  ̂previene el artículo diez y seis 
de los estatutos por que se rige esta Compañía, se convoca 
por el presente á junta general ordinaria de señores accio
nistas, que ha de tener lugar en día 6 de Abril de 1906, á las 
tres de la tarde, en el domicilio social, calle del Divino Pas
tor, cuatro, primero.

Lo que, para conocimiento de los señores accionistas, y en 
cumplimiento de lo que previene el citado artículo de los es
tatutos vigentes, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Cádiz.

Madrid 19 de Marzo de 1906.= P. A. del C. de A., el Presi
dente accidental de la Compañía, Ignacio de Loriega.

___________  X—685

Sociedad anónim a L a  Española.
(Alcalá de Henares.)

Por el presente se avisa á los señores obligacionistas que el 
día 24 "del corriente, y en la calle de Alcalá, 52, planta baja, 
en esta Corte, se procederá al sorteo de 28 obligaciones, que 
deben amortizarse en el presente año, con arreglo á lo dis
puesto en la escritura de emisión de obligaciones.

Madrid 19 de Marzo de 1906.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, W. Folcy. X—687

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 1 9  de M arzo  de 1 9 0 6

•
HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

en milímetros Seco. ¡Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  o i e l o .

12 de la noche................... 706,20
705,53
705,52
701,31
702,39
702,38
703,27

12.8
5.3

14.2
8.0
3.7

10.6
12.6
17.2
10.2 
6.0

5.6 
5.0
7.6 
6.8 

12.5
5.8
4.6

51
77
64
37
66
40
48

o s o ........... Brisa.. . . . . . Nuboso.
Despejado.
Idem.
Nuboso.
Cubierto.
Idem.
Nuboso.

6 de la mañana................. NNO.......... Idem ligera.. 
Idem. . . . . .9 de la mañana................. S E .................

12 del día........................... , 20.7 
21.4

s s o ........... Brisa.. . . . .
Idem..........
Idem ligera.. 
Brisa..........

3 de la tarde..................... O ..........
6 de la tarde... . . . . . . . . . 17 1 

10.8
NO . . o.

9 de la noche........ . n e .............

Temperatura máxima deí aire á la sombra. 
Idem mínima.......... .................. ...............

23,2 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
•, (kilómetros)............... . ............................................ g40

Diferencia......................... .................................  18,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra......... 27,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ 53,9

Diferencia...........................................................  26,4
Temneratura máxima á cielo descubierto, iunto á la tierra

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................  3,3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche......................................... ........... — 3,7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ( m i l í m e t r o s ) . »
Sol comnletamente desrielado............................................... Q h 50 m

vegetal ó laborable..........
Idem mmima ídem............. .

Diferencia..............
1,0

Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...............
Total de insolación durante el día.:.......

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

L u n e s  19  d e  M arzo  d e  1 9 0 6

5.8$ 
< a®

W0
B

VIENTO En las 24 horas. s i !
H0
B
1

VIENTO En las 24 horas

ESTACIONES
2*8 5; .Tempe

ratura.
o
&p* Dirección.

*1

í°p
: o*

Estado del 
cielo. Estado del mar.

a i
Tcmps. fixtr® estaciones ® !Tea

Tempe
ratura.

Dirección.

*3
° s1*®

Eatado del 
cielo. Estado del mar. E ' 0 5*4 5*

famps. extr*
B ^ B Máx. Mín.

**
H í

p* 5o® 
: 5- Hii. ais.: . o ® o í* . . ® 9 o*

Valentía 8h 
(7h 
(7h 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h l

772.4 5.6
4.2
6.2 
7-0

10.7
10.3
8.0

? NNE 4 Cubierto....... Picada. . . . . . . 0.3
134

10.0
8

4.0
3

Córdoba......... (9h ) 763.4
762.5 
761.2
762.6 
761.9
761.6

14.6 61 E ............. 3 Nuboso...,.. 25 8
írric«Np7 757.4

766.2
764.6
766.3 

¿755.4
758.7

83 NNE 5 Casi cubierto. Idem............ Sevilla.......... (9h ) 16.6 61 NW,.. . 3 Cubierto....... 25 9
Saint Matheu... 
Isla d ’Aix.......
Riarrit?

77
77
96

N ............ 3 Idem...........
C. despejado. 
Cubierto.
Casi cubierto.

Marejada.. . . . 12 5 Huelva.......... .. (9h ) 
... (7b ) 
.. (8h )

16.2 64 NE, , 3 Idem............ 21 10
NNW.. . .  
WNW....

5
5

Llana............
Marejada.. . . .

22
24

5
8

San Fernando, 
Tarifa............

12.7
16.2

72
73

ENE........
E . ..........

1
1

Casi cubierto. 
Nuboso......... Llana

21 10

erpiñan « 74
72 
85 
85 
89 
70 
74
73

84

SW. 2 16.6 8.4 Málaga.......... (9h ) 17.0 60 S............. 3 Despejado.... Idem. 18 11
Cabo Sicié sw ......... 1 Cubierto. . . . . x izada.......... 12 6 Melilla... (9b )
^iza................. 757.7 7.0 W............ 2 ] dem....... Idem........ 11 6 Jaén..*......... .. (9h •)¿761.5

764.1
17.8 56 SSE, . .. 1 C, despejado. 

Despejado... .

Idem...........

22 10
Clermont . (7h ) 757.4 4.1 W............ 6 Nuboso.. . . . . 3 23.6 4.1 Granada........ (9b ) 12.2 78 WNW.... 1 20 3
París...............
San Sebastian..
Bilbao...............
Santander. . . .

(7b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h )

758.5 
¿768.4
767.3
766.2

766.5

3.7
10.1

NNE........
NW. . . . . .

5
5

Cubierto.......
Idem. .......... Gruesa. . . . . . .

8
1
4

20.3
26

12
9

Almería........
Murcia. . . . . . .

.. (8h )
(9h \ 76¡ .5 19.0 54 

41
55 
53 
& 
43 
62

NW , 0 25 5
10.0 NW......... 0 Casi cubierto. 

Idem............
Marejada.. . . . 20 9 Alicante. . . . . (9b ) 757.9

760.0
23.2 W............ 7 Idem........... Idem ... . . . . . . 23 9

10.5 N ............ 5 Idem Valencia........ (9b ) 20.8 w.......... 0 Idem............ 20 11
Oviedo............
Aviles.............
Vares............. 9.0 E ............ 6 Cubierto.. . . . Picada ..........

Albacete........
Ciudad Real.. 
Madrid.........

.. (9h y 
(9h (

762.9
¿764.5
762.3

13.5
13.3
12.0

SSW ... .
sw .........
SSW,, .

1
0
0

Idem.. . i . . . .  
€ . despejado. 
Nuboso......

24
23
21.7

6
5

5.8
Coruña . • •. (7h ) 

(8h ) 
(9h ) 
(9h )

766.1 11.0 87

77

NE.......... 1 Nuboso....... . Marejada •».. * 15 9 Segovia........ (9h ) 764.3 10.0 sw 0 25 5
Finisterre.........
San ti aíto . . 765.1 11.3 N............ 4 C. despejado. 

Despejado....
19 6

Guadalajara..
Soria.............
Huesca..........

.. (9h ) 

.. (9h ) 
(9b )

762.4
762.7

9.8
9.5

40
63

NW ........
NNE

0
3

C despeja do. 
Despejado. . .  
Idem............

21
21

36
Pontevedra • • 763.9 12.7 67 N ............ 2 18 3 759.5 13.9 40 NW . .. 6 25 8
Vifiro.......... .... (9h ) Zaragoza ...... (9b ) 762.1 11.2 48 NW......... 5 C, despejado. 

Niebla..........
24 7l o ............. •

Orense .. . . • (9h ) 764.2 13.0 72 W........... 2 Cubierto....... 23 6 TpniP.l_____ IQh \ ¿762.7
759.2

10.3 48 SW.. . . . .  1 0 23 0
León (9h ) 

(9h ) 
Í9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(9h )

764.3 9.6 58 ENE 2 Despejado , 
Nuboso.. . . . .

23 6 Tnrtnsa. __ Í7h \ 18.3 19 N . . ......... 4 C. despejado. 23 6
Kiir^ns 763.8

765.3
8.4 67 NE.......... 2 21 5 Barcelona (9h ) 759.4

759.6
13.6 79

63
e s e ........... 4 Casi cubierto. 

Nuboso.........
Picada...........

3
15 8

Valladolid 9.5 62 E............. 1 Despejado.. . .  
Idem........

24 6 Mahón. . . . . . . (9b ) 17.3 sw ......... 3 20 8
764.2
763.6

15.6 42
80

s w ......... 1 24 7 "Palmo (Qh \ 760.4
763.0

14 2 
L1.2

74
»

s ........... 1
2

Idem.. . . . . .  ¿ Llana ........... 17 8
Oporto 13.5 SE.......... 1 Nuboso......... Mar gruesa... 

Picada..........

21 7 Oran__  ____ ifTh V SSE;....... Despejado . . .
Lisboa..............

761.1
755.1
758.2 
758.8 
761.0

16.8 68 SE.......... 3 Cubierto....... 17 11
Argel............
Túnez...........
Sfaks

.. (7h ) 762.2
761.6
762.7 
759.1

Í5.4
6.6

99 s ...........
s w ......... *

3
2

Nuboso.........
Idem., . . . . . .

Funchal............
Punta Delgada.,
Angra...............
Horta........

16.1
14.5

68
?

s w ......... 4 Nuboso.........
Casi cubierto.

Mar gruesa... 
Picada -.........

20 18
17

9
13

** (7h ) 10.0
12.0

£ sw ........ 2 Idem...........
NNE 4 4 T.inrna __ nrh S 76 s ............ 2 Cubierto.......

C., despejado^14.5 ? NE 4 Nuboso......... Idem.............. 3 Roma............... (7h ) 761.0 11.2 67 NW ,....... l>
14.0 77 NNE 4 Casi cubierto. Rizada........... 16 13 Cagliari......... .. (7h ) 761.1 11.0 94 NNW., . . 4 Cubierto.

Laguna............ Pafermo.. . . . . . .  (7h )
Badajoz............ (9h ) 763.2 11.6 63 NNE....... 0 Despejado. . . 23 7

‘ -

Las temperatun*s máxiimas so]0, do la víspera•
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P A R T E  N O  O F I C I A L

. ^ . n A q u d u i  r m  c s L c u t K R
APARATOS PARA SACAR COPIAS 

Onillermo 6. Trániger» Balines, 7.— Barcelona 
  ^  E n  M a d r i d :  H o r t a íe ^ a ,  7 8 .

I REGLAMENTOS ESPEOiULES DE BEMEFICEHCÍÁ &FEERAL
! JUNTA DE SEaOKAS- bbglamektos de dos hospitales de la PRINCESA E INCURABLES 
i Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES

KEiL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES
SIDXOXOIS2 O F I C I A L

Ss vende este folleto al precio de UNA PESETA csn la Administración déla Compañía Arren
dataria de l&■ «Gc.aet.& de Madrid», Pontejos. 8, y principales librerías.

F¿ii provincias, crn casa de los Agentes de la Compañía y  principales librerías.

Según la Estadística, el Gobierno es- f i | I  IfiflOílIlíO '  YÍIQT Papa ,os ®en_ 
pañol lleva adquirida? hasta la fecha L l i  P l .p P l n l l l l  lUul tros oficíale?.

| EN L* HIPOTECA ‘ "
11 Se colocan capitales áun interés •
¡ i  de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 1 
JH tres veces mayor y en las cqndi- 
|f ciones á satisfacción del capita- j

i  Completamente garantido
U Se puede colocar dinero que pro- 
I I  duzca mayor renta, cobrada por 
H trimestres adelantados y.rqinte- ,M grándose del capital al plazo que 
El se desee. ,
m CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADñiD
| P. FERNANDEZ
g  infantas, 34, principal derecha.

H oras: de 11 á 1 y  de 6 á 8,

,j  t e t n  8® S h  Jeréuísui, S, p ílic lp ii.— 1'fllfe i®  1*472 . 1  |

A  m m ñ & s m . .  m i i m o A  1  j

i  FMtCÉS, IKSLtS, ALUEAH, IfAJLXAI6 ¥ Ilfiiil f

I  .M f i T e o e  R L G E  I
I  ImpW® aiM m t® -psr m il is IOS sieaetas ii l  a n i, l

i  • © ;& á « mm t o d o  e i  a ñ o  1
liAGEPi 4BUGG1&NE8 DI5 f®®®® &m %m®MAB jmÉSl8

m m  | 
i hfiuuiiis i

I I nuil MM |l
II  r a n u i . - M  ¡
g  g  RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS § ¡

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(A NTSS <JT7X«ITJS Q. NEVILLE

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
! ^ H  drid-Mahón.—-Talleres: en Mahón.
  L Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

jSTTlrr m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
JUT~ r\\ O  U c*°> U.—Motores de petróleo,ip  gasolina, etc., Crossley.—-Gasóge-

_j L _ r . - • Lh .̂'..v'WM jl - j- v" ■ -*'  * 1 nos, sistema Crossley y Dowson. —
Instalaciones completas jaléctricas. 

bombas. — Calefacción. — Material nara ferrocarriles y xninas.

Joyería en imitación s i n  c o m p e t e n c ia  e n  e l  m u n d o

= BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

PRECIOS X)3 FAiBSIOA

I y 12, PUERTA DEL SOL, II y 12 6, CARRETAS, 6.
TARIFAS DE PRECIOS GRATIS ~MZ -A - X >  CR< X  X 3

L A  S O C IE D A D

ONIÓN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
a r r e n d a ta r ia  de la  fabricación

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y HATERIAS EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO 

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas» así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Tfaiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» 
ll&nueva» 11» Hotel, Madrid,

PO R T E L É G R A F O :

BXPLOSIVOS

N o t a .  Cuenta corriente en el S a n c o  
de España á nombre de^Gntón BepaSo» 
la de explosivo».

5 B o®cq8fcx>®oo®03®á>®!X>®aq8g c o H f c » S f r x ^ » ® o ü ® c ^ c c ® E l

I «sr. is x jz jz a ^  |
,1 INGENIEROS-REPRESENTANTES-CONTHATISTaS: |
I  S H R C E L O N H  •  S Í L B S O  @ S U , 01 S •  M A D R I D  |  

I  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
£  Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda rJase de instalaciones, I

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  f
NAVAS & C.% INGENIEROS j

PLAZA DB SANTA ANA» 11 (antes Fuencarra!» 141), MADRID I
, . Máquinas y Calderas de vapob RUSTON.PROCTOR&C.0 L t d -M o T o a s s  de gas, hidráulicos i

1 Y ELÉCTRICOS.-MAQUINARIA PARA MINAS.-INSTALACIONE8 COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN. W
, . Máquinas-herramientas,-Bombas.-Tbilladobas.-Segadoras, Guadañadoras, Grailas, etc. &' 1 ^Prensas para vino y aceite.-Pisadobas.-Correas.-Tuberías y demás accesorios w
j I J P X J D J k . N 0 M  C A .TA .LO Q O e A

ELECTRICIISAO .
Maquinaria.—Contado res.—Bombas j 

Turbinas de vapor,
Material ipecánico 'y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
0 E R L I K 0  3ST

Principe, 30.—MADRID.—Puertas, 11

S WEDSO Y inUPO s
5  Director propietario de El» MONITOR DB S  

OBRAS PIJBI»IGAS, Agente de Negocios S  
«fc eon titulo y ñanza. Representación de con- S  
^  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- S  
^  mientes y  clases pasivas, -firma de escritu- S  

raBj constitución y retiración de fianzas, 5  
^  cobro de intereses, etcétera. ^
§  Y « l? * rá í, y S O ,-M td rIi!i |

 ........................... ■ ■»U..*n;i i   I I; ■! ■.Hi - - M . M II i m wmmm - m n . i m m i »■ ■■■ —

L a  M a q a im s t a  d e  L e v a n t e  d e

^ I G h T J B I X i  Z J L F - A . T - á L
Brandes talleres de Fundición, Constricción, Beparacito é instalación de indqnltias y calderas 

da vapor, bombas y en general todos bes aparatos necesarios para la explotación de minas.
Directo: D. ANTONIO BEKTRAN BOERELL Upiiere.

EA UNION,—CARTAGENA

LOECHES |
M A B a A R I T A I  |

ffi Gomo purgante, depurativa, antiaéptioa y §  
3L eurativa, no tiene rival el agua de Loech.es. H 
^  Establecimiento de baños de la misma v  
© agua en Loeches. g

| Depósito* JARDINES, 15.—MADRID |
aSCtj/j

eoiegio de 1.a y 2.a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELfflA
Incorporado al Instituto del Cardenal Clsneros

CORREDERA BAJA, 20, f>BlNCfPALE8
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P íd a n s e  a n u a r io s  y  r e g la m e n to s ,
La Correspondencia al Director.

I *  CARRERA DE COMERei©\  Obtención de los títulos de Contado? y Profesor mercantil. Grandes facilida- /; 1 des para los Bachilleres. /
i I in s t itu to  c o m e rc ia l l
/  0 I B B 6 T O R ,  J  . a  R  I  S  T  I  O  E  S  M U Ñ O Z  \
j  P R 1N G IP E , 2 . - M A D R 1D  |

F # ? .   . ^ - - - - - - - -  g f t n

GRAN CAFE COLONIAL
ALCALÁ, 8, Y MONTERA, 10

XvX-A.I3I^XX>

B illa re s  B ru n sw ick recientemente am
pliados con 19 mesas, y puestos en comuni
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle 
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
las dos de la mañana

SANTOS DEL DÍA
Santos Arquipo y Nicetas, mártires.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La casa de García 

y Cuento inmoral.
COMEDIA.—A la?; 9.—La retreta.
LABA.—A las 9 —Lo posible.—La dicha 

ajena (prólogo y tres actos),
APOLO,—A 8 y 1[2,—La verbena de la 

Paloma.—Celia Galley.—El género ínfimo.— 
María Luisa.—Los chorros del oro.—El plato 
del día.

ZAR%0KLA.— A las 8 y 1]2.—La divisa. 
La casa de la juerga.—La cacharrera y debut 
de los Corbetta.—E l padrino del nene.

ESLAVA.—A las8 y If2.-Marquilla (hijo). 
El tesoro de la bruja.—Los contrahechos.— 
El vals de las sombras.

COMICO.— A las 8 y*l[2.—El organista de 
Móstoles,—El rey del valor.—El arte de ser 
bonita.—La gatita blanca.


